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PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
DE MINISTROS

 DECRETOS
En los autos de atribuciones susci- 

¿ada<g entre la Auditoría de Guerra y 
-las Fuerzas militares de Marruecos y 

el Juzgado de ¡paz de Nador, de los 
cuales resulta:

Que D. José Ladrón de Guevara pre
sentó denuncia en la Jefatura local 
de Vigilancia y Seguridad, en la que 
manifiesta: que en ocasión de ir la 'ca
mioneta que presta servicio público 
entre Nador y Zeluán con dirección  
a este último punto, encontró una mo
to que era conducida por un Sargen
to de la Legión (Enrique Velasco), y 
a causa de pedir el paso libre, fué el 
denunciante insultado por este úiíi- 

1 mo; que cuando llegaron a Teurima 
ífué el cobrador a  pedir explicaciones 
al Sargento por los insultos recibidos,

, siendo abofeteado por el mismo.
Que puesta en conocim iento del Juz

gado la anterior denuncia e instrui
das las oportunas diligencias para la 
celebración del correspondiente juicio 
de faltas, la Auditoría de Guerra re
quirió de inhibición al Juzgado, de 
acuerdo con el dictamen del Fiscal 

i militar, por estimar que los hechos 
[ cometidos por el Sargento Enrique Ve- 
J lasco revisten los caracteres de una,
| falta leve de reyerta con paisanos, pre
v is ta  y  corregida en el artículo 335 
del Código de Justicia militar.

Que el Juzgado, de conformidad con 
el Ministerio público, mantuvo su com
petencia, en atención a  que los actos 
realizados están previstos y penados 

¡ en el párrafo primero del artículo 500 
i del Código penal; que la falta o fal
tas no están comprendidas en el Có- 

! digo de Justicia militar, ni en las Le- 
| yes y Reglamentos militares, y que de- 
;be tenerse en cuenta la regla estable- 
icida en el artículo 15 del Código de 
[Justicia militar, sobre preferencia en- 
;tre dos o más jurisdicciones, por ra- 
j zón del delito y la copiosa jurispru
dencia que existe sobre la materia.

Que la Auditoría, insistió en su re
querimiento, elevando las actuaciones 
ambos contendientes a la Presidencia  
del Consejo de Ministros.

Que la Junta de Asuntos judiciales 
de Marruecos y Colonias estima que el 
hecho denunciado está comprendido 
en el artículo 500 del Código penal 
vigente en la Zona, y no lo está en el 
artículo 335 del Código de Justicia mi- 

' litar, como constitutivo de la falta le
ve de tomar parte en reyertas, porque 
•ste concepto im plica actos colectivos 
^distintos de la riña, por lo que la ju- <

risd icción  o rd in aria  es la com petente.
Vistos los artículos 8, 13 y 335 del 

Código de Justicia, m ilita r y el a rticu 
lo 500 del Código penal vigente en ha 
Zona:

C onsiderando:
P rim ero . Que el presen te conflic

to se ha suscitado po r la A uditoría de 
G uerra de las Fuerzas m ilitares de 
M arruecos al req u e rir  de inh ib ición  
al Juzgado de paz de N ador en el ju i
cio de faltas que venía instruyendo  
contra el Sangento de la Legión E n ri
que Velasco, p o r haber éste, al parecer, 
abofeteado a un paisano.

Segundo. Que el hecho expuesto no 
encaja den tro  del concepto  de rey e r
ta del artículo  335 del Código de Jus
tic ia  m ilitar, pues en la, resolución de 
repe tidas contiendas jurisd iccionales 
del ca rácter del actual se tiene decla
rado  que cuando son dos las personas 
contendientes, no se está en el caso 
que dicho artículo  prevé.

Tercero. Que ai no estar previsto  
ni sancionado en las Leyes y Reglamen
tos m ilitares, ni im plicar la existencia 
de una falta com etida por un m ilita r 
en el ejercicio  de sus funciones, que 
afecte inm ediatam ente al desem peño 
de las m ism as, carece de base el re 
querim ien to  de inh ib ic ión .

Conform ándom e con lo consultado 
p o r  el Consejo de Estado y de acuer
do con el de M inistros,

Vengo en  d ec id ir  la p resen te  con
tienda  ju risd iccional a favor de la ju 
risd icc ió n  o rd inaria .

Dado en M adrid a vein tisiete  de 
Marzo de m il novecientos tre in ta  y 
cuatro,
NIOETO ALCALÁ-ZAHORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
A l e ja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía .

En atención a las circunstancias que 
concurren en D. Angel de la Mora y 
Arena, Ministro Plenipotenciario en 
el Ministerio de Estado, y a propuesta 
del Presidente del Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrarle Cónsul general 
y Representante de España en el Co
mité de Control de Tánger.

Dado en  Madrid a veintisiete de 
Marzo de m il novecientos treinta y  
cuátro.
NIOETO ALCALA-ZAMOPwA X TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros, 
A l e ja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía .

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO

Solicitada del Ministerio de Justicia 
por D. Félix Yuste Cava, Cura ¡prqpio

de la parroquia de San Juan del Hos
p ita l y San Vicente .F e rrer, de Valen
cia, autorización p ara  efectuar la ven
ta de un solar sito en el ensanche de 
la ciudad de Valencia, que ocupa un' 
área de 554 m etros y dos decímetros, 
y de un solar o parcela de terreno 
sito en la Vega y ensanche de la mis
m a ciudad, partido  de Santo Tomás, 
p artid a  de la Acequia de Robeila, de 
unos 53 m etros 43 decímetros cuadra
dos, con objeto de invertir el precio 
que se obtenga en valores del Estado; 
y teniendo en cuenta que la parroquia 
de que se tra ta  adquirió dichos so la
res por com pra uno a D. Miguel Reyes 
Reus, mediante escritura otorgada el 
24 de Junio de 1925, y o tro  a D. Ma
nuel A randa Alcaraz, en v irtud  tam 
bién de escritura de 7 de Septiembre 
del mismo año, respectivam ente; que 
figuran inscritos el prim ero en el Re
gistro de la P ropiedad de Occidente, 
tomo 1,232 del Archivo, libro 353 de 
la Sección de Afueras, folio 25, finca 
número 17.911, inscripción tercera, y el 
segundo en el folio i 74 del tomo 1.276, 
libro 384, finca número 13.931, inscrip
ción prim era; que para  efectuar dicha 
venta está debidamente facultado por 
su superior autoridad jerárquica ;^que 
el objeto de proceder a su venta es 
no estar en condiciones la parroquia 
ni de edificar sobre ellos ni convertir
los en fincas de producción, por lo cual 
resulta una carga gravosa p ara  la mis
ma; que el espíritu  de la restricción 
a que se refiere el Decreto de 20 de 
Agosto de 1931, por lo que respecta 
a la venta de bienes eclesiásticos, que
da plenam ente salvaguardado desde el 
momento en que la cantidad que se ob
tenga ha de invertirse  precisam ente en 
valores del Estado, que igualm ente han 
de quedar afectos a la restricción con
siguiente; y en atención a que dichos 
solares, a tenor del articulo 15 de la 
ley de Confesiones y  Congregaciones 
religiosas de 2 de Jim io de 1333, tie
nen el carácter de bienes de propie
dad privada, y a que se cumple lo dis-' 
puesto en el Decreto de 27 de Julio 
de 1333,

El Presidente de la República, a pro
puesta del Ministro de Justicia y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,; 
decreta: ■>

Artículo único. Se autoriza a D. Fé- 
lix Yuste Cava, Cura propio de la pa
rroquia de San Juan del Hospital y 
San Vicente Ferrer, de Valencia, para 
que por si o por quien legalmente le 
represente, pueda efectuar la venta de 
los solares o parcelas de terrenos des
critos con objeto de que invierta la 
cantidad liquida que de ellos obtenga 
en valores del Estado, que deben ad
quirirse y  constituirse a nombre de 1#
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parroquia» como propietaria que es de 
los solares, y aplicar los intereses de 
los mismos a las necesidades y obli
gaciones de la parroquia, y quedando 
igualmente autorizados el Notario y Re
gistrador respectivo para otorgar e 
ipscribir los documentos públicos a que 
dicha venta pueda dar lugar, única y 
exclusivamente por lo que respecta a 
3a Ley y Decretos mencionados, y, por 
tanto, siempre que en' todo lo demás 
las ventas se ajusten a las prescrip
ciones legales, y debiendo el párraco 
citado comunicar al Ministerio de Jus
ticia las operaciones efectuadas, la can
tidad líquida obtenida por las ventas 
y justificar en su día la inversión de 
la misma en valores del Estado, comu
nicando la clase, número y valor no
minal de los mismos, para que dichos 
dalos sé hagan constar en el expedien
te incoado, quedando así salvaguardado 
el espíritu que informa las disposicio
nes mencionadas. -  ■

Dado en Madrid a veintidós de Mar
zo de mil novecientos treinta y cuatro*

NTOK1TO. ALO AL A-S AMOR A Y TORRES
F1 M inistro de Justic ia ,

Ración A lvarez  V ald és. *

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION.

DECRETO 
La legislación de Beneficencia parti

cular, constituida fundamentalmente por 
el Real decreto y la Instrucción de 14 
de Marzo de 1899, aunque inspirada en 
principios de indudable acierto, y que 
en aquella época representaban un evi
dente progreso en la materia, deja ver 
en su aplicación práctica los defectos 
derivados de su antigüedad, producien
do pugnas que muchas veces el crite
rio interpretativo de la Administración 
ha procurado resolver. Pero no siem
pre los conceptos han podido moderni
zarse, porque se tropezaba con la in- 
ílexibilidad y el arcaísmo de algunos 
postulados de aquella legislación, y asá 
fes frecuente el caso de que no se pueda 
declarar a una institución de Benefi
cencia particular, porque la gratuidad 
de las prestaciones no es absoluta, aun
que recaiga en favor de personas mo
destas y aun necesitadas, y aunque 
constituya prácticamente, no un pago 
de aportaciones equivalentes, sino ver- 

. daderos beneficios obtenidois a título 
gratuito, siquiera se acomoden a una 
determinada reglamentación. Tál suce
de con las Mutualidades y otras entida
des análogas, de tipo fundacional o en 
forma de Asociaciones, notoriamente 
benéficas por su espíritu y por su actua

ción social, pero que no han podido 
encajarse dentro del concepto que hasta 
ahora ha tenido legalmente la Benefi
cencia particular.

La República no cumpliría su misión 
reformadora si en esto importante as
pecto de la asistencia social no procu
rara ensanchar aquel cauce, y aunque 
la reforma haya de ser más honda y 
eficaz, la solución de este problema, 
tradicionalmente planteado y nunca re
suelto, constituye un jalón aprovecha
ble para todos los caminos que en este 
sentido transformador puedan seguirse.

Por las consideraciones que . antece
den, a propuesta del Ministerio de Tra
bajo, Sanidad y Previsión y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Podrán ser clasifica

das como de Beneficencia particular, 
dentro del Protectorado que compete 
ai Ministerio de Trabajo, Sanidad y Pre
visión, las Mutualidades o entidades de 
tipo fundacional o constituidas en for
ma de Asociaciones, en las que existan 
exigibilidad-.de beneficios y aportación 
de prestaciones por los beneficiarios, si 
en ellas concurren los requisitos si
guientes:

Primero. Que en sil organización y 
funcionamiento no presida ninguna idea 
de lucro.

Segundo. Que exista notoria despro
porción entre las aportaciones que pres
ten los beneficiarios y los beneficios que 
reciban, sin que, tratándose de Mutua
lidades, aquellas aportaciones, excedan 
mensualmente de cinco pesetas.

Tercero. Que tales beneficios habrán 
de recaer en favor de personas de mo
desta posición económica, estimándose 
como tales aquellas que personal o fa
miliarmente no tengan recursos econó
micos superiores a los determinados por 
la ley de Enjuiciamiento civil para po
der obtener el beneficio de pobreza pa
ra litigar.

Dado en Madrid a veintisiete de Mar
zo de mil novecientos treinta y cuatro. 
ÑICETO ALCALA ZAMORA Y  TORRES 
El Ministro do Trabajo, Sanidad y Previsión,

José E stadellá  Arnó .

MINISTERIO BE INDUSTRIA 
Y  C O M E R C I O

DECRETO
En cumplimiento de lo prevenido 

por los artículos 2,° y 5A del Decreto 
de 24 de Mayo pasado y e l 1.° del de 
24 de Octubre del mismo año, es ne
cesario1 proceder a Jijar los coeficien
tes que aplicados a. las partidas 211, 
212, 804, 805, 996 y  997 del vigente 
Arancel de Aduanas, determinen sus

contingentes respectivos para el pró
ximo trimestre. <¡

Asimismo resulta conveniente ada'p* 
tar estos contingentes a las nuevas ne-\ 
cesidades y compromisos adquirido^' 
por España en materia internacional^ 
atribuyendo la «fijación de las cuotaí 
parciales por países a la Comisión iffl 
terministerial de Comercio exterior,?' 
que tiene reservadas para sí tales fa-. 
cuitados por los Decretos de 15 de No* \ 
viembre y 26 de Diciembre del año» * 
último. J

Al propio tiempo, y en atención & 
la situación de precios de los merca
dos exteriores y a la posibilidad de 
que al amparo de determinadas par
tidas del Arancel, similares a las sujé*f 
tas al régimen de contingentes, pue- j 
dan importarse productos sometidos ai J 
cupo de importación, resulta también |  
de gran conveniencia contingentar las¡ |, 
mercancías tarifadas por las partida^| 
del Arancel, números 798, 799, 806 y¡| 
998, en las que se observa un tal inore-^ 
mentó de importación, que es aconse-l 
jable como complemento de la políti- j 
ca gubernativa sobre grasas oleagíno^ j 
sas y productos oleicos, adoptar me- \ 
di das de contingé nte. |

Y además, como quiera que desde ! 
la implantación del régimen limitativa I 
hasta el presente han surgido algunas i 
incidencias y dudas en el despacho dfe/ 
determinados productos, que aun in-- 
corporados a partidas contingenta daf  ̂
en realidad su importación no afecía¿ 
siempre que se realice de manera noivh 
mal, a la finalidad perseguida por loij 
Decretos de contingentación, procede/1 
atendiendo a peticiones de parte inte
resada, desglosar del régimen de con* , 
tingentes la importación de aceite doj 
pie de buey y brea esteárica, cual era ¡ 
ya propósito del Gobierno desde un i 
principio; propósito que ¿o se pudo t 
cumplir a la sazón, por carecerse dej 
estadísticas por separado, que permi- j 
tigran conocer el volumen de impor
tación de los expresados productos. ' 

En atención a las consideraciones 
precedentes, a propuesta del Ministro 
de Industria y Comercio- y previg 
acuerdo del Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: ?■
Artículo 1.° El importe de los tan

tos por ciento aplicables a las impor
taciones promedias de las partidas 
211, 212, 804, 805, 996 y 997 del vi- . 
gente Arancel de Aduanas durante ’ 
igual período de los años 1931 y 1932, 
que fijarán los contingentes de dichas! 
partidas durante el segundo trimestre 
de 1934, será el mismo de los del tri-1 
mestre anterior; o sea: para las partid 
das 211, 212 y 805, el 100 por 100; pa
ra las partidas 804 y 997, el 80 poí 
100, y para la partida 996, el 75 no? 
100^
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ÉL. >tioulo 2.* El régimen de contin- 

JgenQe establecido en el Decreto de 24 
tíe Mayo de 1933, y todos los precep
tos del mismo, se aplicarán a los prp- 

\ duelos que se afóFan por las partidas 
1(79*8, 799, 806 y 998 deí vigente Áran- 
jícel de Aduanas.
j Artículo 3.® Los tantos por 100 
¡aplicables a las partidas 798, 799, 806 
y  998, a que se refiere el artículo pre
cedente, serán de 100 por 100 para el 
próximo contingente, y se aplicarán 
sobre las importaciones promedias de 
Jos años 1931, 1932 y 1933,

Artículo 4.° La Comisión Infermi- 
Jiisterial de Comercio exterior fijará 
el cupo por países, en cumplimiento 
de lo dispuesto en los Decretos de 15 
de Noviembre y 26 de Diciembre de 
1033, comunicándola, tan pronto se 
Luya establecido la expresada distri
bución, a la Dirección general de Co
mercio y Política Arancelaria, para 
jque por ella se proceda a establecer 
tel reparto por interesados, en la for- 
jma que reglamentariamente se dis- 

J ponga.
i Artículo 5.° Se desglosan del con

tingente de la partida 212, el aceite de 
pie de buey y la brea esteárica, cuyos 
productos, a partir del 1.° de Abril 

¡próximo, podrán ser importados sin 
1 imás requisito que la obtención de la 
Autorización correspon diente, expe di- 
ida por la Dirección general de Co
jín ercio y Política Arancelaría.

Artículo 6.° El Ministro de Indus
tr ia  y Comercio queda autorizado pa
ra redactar el Reglamento que des
arrolle las disposiciones contenidas 
en el presente Decreto, 

j Dado en Madrid a veintisiete de 
Marzo de mil novecientos treinta y 

* cuatro.
[ n ic e t o  a l c a l a -z a m o r a  y  t o r r e s
£ m  Ministro de Industria y Comercio,
r  R icard o Sam per Ibáñ ez.

MINISTERIO PE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR
j  Excmo Sr.: Vista la propuesta de 
libertad condicional formulada por el 
ÍJefe de la Penitenciaría militar de 
jMáhón a favor del corrigendo de la 
fünisma, soldado de la Sección de In

fantería de la Escuela Central de Tiro, 
Gonzalo Gómez Morales, condenado a 
la pena de dos años de prisión militar 
correccional, por el delito de deser- 

[jcáón; teniendo en cuánta la naturale- 
dé la pena impuesta, circunstancias 

Afile en el hecho concurrieron, buena 
/jconducta observada, tiempo que lleva 
• feumplido y lo dispuesto en la Ley de 

de .Diciembre 1916Adíjptada pará

aplicación en el fuero de Guerra de 
la de 23 de Julio de 1914, y el favo
rable informe de la Asesoría de este 
Departamento,

Este Ministerio, en cumplimiento 
del acuerdo del Consejo de Ministros, 
ha resuelto conceder la libertad con
dicional al corrigendo Gonzalo Gómez 
Morales.

Lo que comunico a V. E, para su co
nocimiento y deimás efectos. Madrid, 
27 de Marzo de 1934.

DIEGO HIDALGO
Señor ...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr.: El Decreto de 22 del co

rriente mes (G a c e t a  n i im . 82), reanu
da el ingreso en la Guardia civil de los 
Oficiales que figuran en el Escalafón de 
aspirantes y que reúnan las condiciones 
señaladas en el artículo 1.° del mismo.

Con el fin de cubrir las vacantes exis
tentes en el expresado Instituto,

Este Ministerio acordó conceder el 
ingreso a los Tenientes y ascender a 
los Alféreces que figuran en la siguien
te relación, que empieza con D. David 
Castelló Bruna y termina con D. Juan 
Domínguez Serrano, señalándoles la 
efectividad que a cada uno correspon
de y confiriéndoles los destinos que se 
les señala.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 24 de Marzo 
de 1934.

RAFAEL SALAZAR ALONSO
Señores Ministro de la Guerra, Inspec

tor general de la Guardia civil, Gene
rales Jefes de las Divisiones orgánicas 
y Jefe Superior de las fuerzas mili
tares de Marruecos.

RELACION QUE SE CITA 
Ingresos.

D. David Castelló Bruna, del Regi
miento Infantería número 18, con efec
tividad de 7 de Noviembre de 1932, a 
la Comandancia de Tarragona.

D. Rodrigo Carrillo de Albornoz, del 
Regimiento Infantería número 31, con 
efectividad de 7 de Noviembre de 1932, 
a la Comandancia de Cuenca.

D. Clemente Fernández Diéguez, del 
Regimiento Infantería número 15, con 
efectividad de 7 de Noviembre de 1932, 
a la Comandancia de Jaén,

D. Fernando Ledesma Navarro, de la 
Academia de Infantería, con efectividad 
de 3 de Diciembre de 1932, a la Coman
dancia de Toledo.

D. Francisco Callejas Buigues, del Re
gimiento Infantería número 4, con efec
tividad de 3 de Diciembre de 1932, a la 
Comandancia de Albacete.

D. Fernando Halcón Lucas, de la Aca- 
jdemia de Mantería* j&n efectividad de

3 de Diciembre de 1932, a la tercera 
Compañía Comandancia Norte del 4.° 
Tercio Móvil de Ferrocarriles.

D. Germán Pérez Gándaras, con des
tino en el Cuerpo de Seguridad en Ja 
provincia de Madrid, con efectividad 
de 3 de Diciembre de 1932, a la Coman
dancia de Teruel.

D. Eugenio Hernández Santamaría, 
de El Tercio, con efectividad de 3 de 
Diciembre de 1932, a la Comandancia 
de Jaén.

D. Pedro Vázquez Méndez, con desli
no en el Cuerpo de Seguridad en la 
provincia de Madrid, con efectividad 
de 3 de Enero de 1933, a la tercera 
Compañía Comandancia Norte del 4.° 
Tercio Móvil de Ferrocarriles.

D. Antonio Mayor Jiménez, del Regi
miento de Carros de Combate núme
ro 2, con efectividad de 3 de Enero 
de 1933, a la Comandancia de Toledo.

D. José Aguilera Mórente, de El Ter
cio, con efectividad de 3 de Febrero 
de 1933, a la Comandancia de Jaén.

D. José Benítez González, con desti
no en la fortaleza El Hacho, con efec
tividad de 3 de Febrero de 1933, a la 
Comandancia de Jaén.

D. Eduardo Gor-got Giralt, con desti
no en el Cuerpo de Seguridad en la 
provincia de Barcelona, con efectividad 
de 3 de Febrero de 1933, a la Coman
dancia de Gerona.

D. Enrique Celdrán Torrecilla del 
Puerto, del Batallón de Ametralladoras 
número 1, con efectividad de 3 de Fe
brero de 1933, a la Comandancia de 
Lérida.

D. Gabriel Torrens Liompar, del Ba
tallón Ciclista, con efectividad de 3 de 
Marzo de 1933, a la Comandancia de 
Oviedo.

D. Emilio Garrido Alfonso, del Regi
miento Infantería número 7, con efecti
vidad de 3 de Marzo de 1933, a la Co
mandancia de Tarragona.

D. Enrique Gazulla Alonso, del Regi
miento Infantería número 32, con efec
tividad de 3 de Marzo de 1933, a la Co
mandancia de Burgos.

D. José González Rodríguez, del Regi
miento Infantería número 8, con efecti
vidad de 3 de Marzo de 1933, a la pri
mera Compañía Comandancia Norte 4.a 
Tercio Móvil Ferrocarriles.

D. Francisco Roldán Ecija, del Re
gimiento Infantería número 2, con efec
tividad de 3 de Abril de 1933, a la Co
mandancia de Córdoba.

D. Leonardo Flores Díaz, del Bata
llón de Ametralladoras número 3, con 
efectividad de 3 de Abril de 1933, a la 
Comandancia de Almería.

D. Manuel Palanca Parajuá, con des
tino en el Cuerpo de Seguridad, en la 
provincia de Vizcaya, con efectividad 
de 3 de Abril de 1933, a la Comandan
cia de Vizcaya.

D. Manuel Martín García, del Cuer
po de Fuerzas Regulares Indígenas de 
Larache número 4, con efectividad de 
3 de Mayo de 1933, a la Comandancia 
de Jaén.

D. Pascual Sánchez Ramírez, de El 
Tercio, con efectividad de 3 de Mayo 
de 1933, a la Comandancia de Córdoba.

D. Pedro Garrido Martínez, de la pri
mera Media Brigada del primero de 
Montaña, con efectividad de 3 de Mayo 
de 1933, a la Comandancia de Gerona.

D. Francisco Pita Sánchez Mora, de 
la quinta Compañía de Asalto, con efec
tividad de 7 dé Junio de 1933, a la Go-
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D. Juan Catrula Masiá, del Regimien
to de Caballería número 7, con efecti
vidad de 7 de Junio de 1933, a la Co- 
frnandancia de Tarragona.

D. Luis Castro Samaniego, del Gru- 
¡po Regulares Indígenas de Larache nú
mero 4, con efectividad de 7 de "Junio 
‘de 1933, a la Comandancia de Córdoba.

D. Julián González Galache, del Ba
tallón Cazadores de Africa número 1, 
jcon efectividad de 7 de Junio de 1933, 
ja. la Comandancia de Burgos.

D. Juan Aranguren Ponte, con des
tino en el Cuerpo de Seguridad, en la 
provincia de Madrid, con efectividad 
de 7 de Junio de 1933, a la primera 
Compañía de la Comandancia Norte del 
4.° Tercio Móvil de Ferrocarriles.

D. Florencio Alcalá Martínez, del Re
gimiento Infantería número 2, con efec
tividad de 7 de Junio de 1933, a la Co
mandancia ele Huesca.

D. Joaquín Villén Lillo, del Batallón 
de Ametralladoras número 1, con efec
tividad de 1.° de Julio de 1933, a la 
¡segunda Comandancia del 19.° Tercio.

D. Ramón Jiménez Martínez, del Ba
tallón Cazadores de Africa número 7, 
icón efectividad de 1.° de Julio de 1933, 
a la Compañía de Ferrocarriles del 
¡tercer Tercio.

•D. Antonio Morillo Rodríguez, del 
Batallón Cazadores de Africa número 8, 
Icón efectividad de 1.° de Julio de 1933, 
Sa la Comandancia de Alava.

D. Miguel Arricibita Vidondo, del Re- 
jglmi-ento de Infantería número 14, con 
(efectividad de 1.° de Julio de 1933, a 
Ja Comandancia de Alava.

D. Víctor Carrasco Jiménez, del Re
gimiento de Infantería número 8, con 
(efectividad de 3 de Agosto de 1933, a 
la Comandancia de Orense.

D. Manuel Ortega Ortega, del Regi
miento de Infantería número 2, con 
efectividad de 3 de Agosto de 1933, a 
la Comandancia de Lérida.

D. Juan Díaz Alvarado, del Regi
miento de Infantería número 16, con 
¡efectividad de 4 de Septiembre de 1933, 
a la Comandancia de Cáceres.

D. Manuel Alvendea Rivas, del Ba
tallón Cazadores de Africa número 7, 
Scon efectividad de 4 de Septiembre de 
¡1933, a la Comandancia de Córdoba.

D. Angel Ramos Patiño, del Grupo 
Süe Fuerzas Regulares Indígenas de Me
jilla número 2, con efectividad de 4 de 
Septiembre de 1933, a la Comandancia 
¡de Pontevedra,

>D. Rogelio López Belda, del Regi- 
¡miento de Infantería número 22, con 
efectividad de 3 de Octubre de 1933, a 
la Comandancia de Zaragoza.

D. Adelaido Corrocbano Muñoz, del 
¡Regimiento de Infantería número 21, 
ton  efectividad de 3 de Octubre de 1933, 
fe la Comandancia de Toledo.

D. Domingo Molina Flores, del Ra
im iento de Infantería número 4, con 
afectividad de 3 de Octubre de 1933, a 
la Comandancia de Lérida.

D. Enrique Marra-López Argamasilla, 
9ol Regimiento de Infantería número 
21, con efectividad de 2 de Noviembre 
jáe 1933, a la Comandancia deA Teruel.

D. Joaquín Arrabal González, del Re
gimiento de Infantería número 6, con

Efectividad de 2 de Noviembre de 1933, 
la Comandancia de Burgos.
ID. Odón O j auguren Alonso, del Re-

fimiento de Infantería número 15, con 
fectividad de 2 de Diciembre de 1933, 

|  la Comandancia de Huesca.
• Pérez Reñedo, del Cuerno

de Asalto, en la provincia de León, 
con efectividad de 2 de Diciembre de 
1933, a la Comandancia de León.

D. Angel Delgado Saavedra, de la 
Escuela de Gimnasia, con efectividad 
de 2 de Diciembre de 1933, a la Co
mandancia de Cuenca.

D. Juan Castillo Mena, del Regimien
to de Infantería número 2, con efec
tividad de 2 de Diciembre de 1933, a 
la Comandancia de Orense.

D. Manuel de Diego Diez, del Bata
llón Cazadores de Africa número 6, 
con efectividad de 2 de Diciembre de
1933, a la Comandancia de Guipúzcoa.

D. Julio del Amo Sáiz, del Batallón
Cazadores de Africa número 2, con 
efectividad de 10 de Enero de 1934, 
a la Comandancia de Santander.

D. Fernando Ortiz Larrosa, del Re
gimiento de Infantería número 5, con 
efectividad de 10 de Enero de, 1934, a 
la Comandancia de Zaragoza.

D. José Carrasco Santiago, del Ba
tallón de Ametralladoras número 2, 
con efectividad de 10 de Enero de
1934, a la Comandancia de Cáceres.

D. Manuel Morales Durillo, de la Ca
ja de Huérfanos de la Guerra, con 
efectividad de 12 de Febrero de 1934, 
a la Comandancia de Santander.

D. Manuel Rueda García, del Regi
miento de Infantería número 21, Pon 
efectividad de 12 de Febrero de 1934, 
a la Comandancia de Lérida.

Ascenso a Teniente, de Alférez.

D. Valeriano Silva Franco, con efec
tividad de 12 de Febrero de 1934, de 
la Comandancia de Cádiz, a la misma*

D. Crispín Pindao Morales, ¡con efec
tividad de 12 de Febrero de 1934, de 
la Comandancia de Segovia, a la 
misma.

D. Francisco Prieto Mediavilla, con 
efectividad de 12 de Febrero de 1934, 
de la Comandancia de Córdoba, a la 
misma.

D. Emiliano Soto Montero, con efec
tividad de 12 de Febrero de 1934, de 
la Comandancia de Avila, a la misma.

D. Segundo Martínez la Higuera, 
con efectividad de 12 de Febrero de 
1934, de la Comandancia de Albacete, 
a la misma.

D. Antonio Romero García, con efec
tividad de 12 de Febrero de 1934, de 
la Comandancia de Jaén, a la misma.

D. Amalio Ruiz Cuerda, (con, efecti
vidad de 12 de Febrero de 1934, de la 
Comandancia de Murcia*, a la misma.

D. Elias Fernández Utrilla, con efec
tividad de 5 de Marzo de 1934, de la 
Comandancia de Ciudad Real, a la 
misma. #  ̂ „

D. C a rlos  Palacios Curiel, con efec
tividad de 5 de Marzo de , 1934, de la 
Comandancia de Valladolid, a la
misma. ■  ̂ .

D. Antonio Torres Ortega, con efec
tividad de 5 de Marzo de 1934, de l̂a 
p r i m e r a  Comandancia del 14. Tercio,
a la misma.

D Juan Domínguez Serrano, con 
efectividad.de 5 de Marzo de 1934, de 
l a  Comandancia de Sevilla, a la misma.

Excmo. Sr.: Para cubrir las vacan
tes  que existen en ese Instituto en el 
empleo de Subteniente,

Este Ministerio ha resuelto conferir

el empleo superior inmediata a los 
Subayudantes que se expresan en la 
siguiente relación, la cual comienza 
con D. Jesús Hernández Rodríguez jr 
termina con D. Antonio Manjarín Cem* 
teño, toda vez que son los más anti
guos y reúnen las condiciones regla
mentarias; debiendo pasar a servir 
los destinos que se les asigna en la 
indicada relación y disfrutarán la an* 
tigiiedad que también se les señala.

Lo que participo a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid* 
24 de Marzo de 1934.

RAFAEL SALAZAR ALONSO

Señor Inspector general de la Guardia
civil.

Relación que se cita.

D. Jesús Hernández Rodríguez, con 
efectividad de 10 de Enero de 1934, 
de la Comandancia de Cádiz, a la de 
Jaén. s

D. Sergio Lanzo Real, con efectivi
dad de 10 de Enero de 1934, de la Co
mandancia de Córdoba, a la misma.

D. Angel Mari Díaz, con efectividad 
de 19 de Enero de 1934, de la Comam 
dancia de Málaga, a la de Granada.

D. Julio Maeso Hoyos, con efectivi
dad de 10 de Enero de 1934, de la Co
mandancia de Palencia, a la de León.

D. Pudente Gilleruelo García, con 
efectividad de 10 de Enero de 1934, 
de la Comandancia de Vizcaya, a la 
misma.

D. Simón Carranza Monzón, con 
efectividad de 10 de Enero de 1934, 
de la Plana Mayor del 13.® Tercio, a 
la Comandancia de Guipúzcoa.

D. Valentín Gil García, con efecti
vidad de 10 de Enero de 1934, de la 
segunda Comandancia del 14.° Tercio, 
a la de Gua dala jara.

D. Luis'Tbrres Asensio, con efecti
vidad de 10 de Enero de 1934, de la 
primera (Comandancia «fol 14.° Tercio, 
a la de Teruel. ¡

D. Valentín De ves a Villalón, con 
efectividad de 12 de Febrero de 1934* 
de la Plana Mayor del 9.° Tercio, a la 
Comandancia de León.

D. Antonio Ferradán Costa, con 
efectividad de 12 de Febrero de 1934,; 
de la segunda Comandancia del Í9.° 
Tercio, a la Comandancia de Gerona.

D. Vicente Morejón Andrade, con 
efectividad de 12 de Febrero de 1934* 
de la primera Comandancia del 14.* 
Tercio, a la de Madrid.

D. Antonio Manjarín Centeno, con 
efectividad de 12 de Febrero de 1934, 
de la Plana Máyor del 10* Tercio, a 
la Comandancia de Lugo.

M I NISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDEN

Ilmo. Sr.: Examinadas las peticioné! 
formuladas por las Maestras naciona
les que, en virtud de lo dispuesto en
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Ja Orden ministerial de 10 de Febrero 
¿último (G a c e t a  del 3 del actual) y Or
den de 10 de los mismos (G a c e t a  del 
10), solicitan tomar parte en el'con 
curso de traslado a vacantes* de Escue
las nacionales por el tercer turno de 
provisión (consortes), y en consonan- 
Icia con lo establecido en las referidas 
Ordenes,

i Este Ministerio ha resuelto aprobar 
^os siguientes nombramientos de Maes
tras para las Escuelas 'que a continua
ción se expresan:

Doña Salvadora Manzano T o r r e s ,  
Maestra de la Escuela nacional de ni
ñas de Daimiel (Ciudad Real), se le 
adjudica la de Sección independiente, 
Tres Cruces, 2, Madrid.

Doña María Visitación Prieto Rodrí
guez, Maestra de la Escuela graduada 
de niñas de Cisterna (León), la de la 
Sección del Grupo escolar “Matilde 
García del Real” , Madrid.

; Doña María de la Esperanza de Bas
carán y Martínez, Directora de la Es- 

- cuela graduada de niñas de Ponferrada 
¡ (León), la de la Sección del Grupo es- 
1 colar “Pi y Margall” , párvulos, Madrid, 
f Doña María del Carmen Morejón Sán- 
? diez, Maestra de la Escuela unitaria 
de niñas número 2, de La Roda (Alba
cete), la de la Sección independiente, 
Zurbano, 65, Madrid.

[ Doña Felisa Cristóbal Gascón, Maes
tra de la Escuela unitaria número 3, 
de Villacarrillo (Jaén), la de la Sección 
Independiente, V a s c o s ,  12, párvulos,
;iJadrid.

iDoña María Ázaustre Urbán, Maes- 
de la Escuela unitaria de riñas nú- 

Jnero 2, de Aícaudete (Jaén), la de la 
Sección independiente, Stn Andrés, 1 
duplicado, Madrid.

Dofra Segunda G u t i é r r e z  García, 
Maestra de la Escuela de párvulos nú
mero 1, de Mora de Toledo (Toledo), 
la de la Sección “Pérez Galdós” , Ma
drid.

Por la correspondiente Sección ad
ministrativa se extenderán las creden
ciales y diligenciarán los títulos res
pectivos de los nombramientos a que 
esta Orden se refiere, y las referidas 
Maestras se posesionarán de sus mic
ros destinos en el plazo reglamentario, 

üontado a partir del día siguiente a la 
publicación de esta Orden en la Ga c e t a  
de  M a d r id .

•Lo digo a V. I. para sil conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Mar
zo de 1934.

p . d .,
RAMON PRIETO

leñor Director general de Primera en
señanza.

MISTERIO DE TRABAJO,'SANIDAD  
Y  PREVISIO N .

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que de 

su cargo de Vicepresidente de la Agru
pación de Jurados mixtos de Servicios 
de Higiene y Porteros, de Madrid, ha 
presentado D. Roberto Catrovido Gil,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sea aceiptada dicha dimisión y que por 
las representaciones que integran la 
mencionada Agrupación se proceda a 
formular la prepuesta para cubrir la 
correspondiente vacante, de conformi
dad con lo prevenido en el artículo 
18 de la Ley de 27 de Noviembre de 
1931.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 24 de Mar
zo de 1934.

p . D.,

ALFREDO SEDÓ 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr. : Vista la dimisión que de 
su cargo de Secretario de la Agrupa
ción de Jurados mixtos de Comercio, 
Despachos y Oficinas, Servicios de Hi
giene y otros, de La Coruña, ha pre
sentado D. Víctor Fernández Asís.

Este Ministerio ha dispuesto que 
sea aceptada dicha dimisión y que se 
proceda a la convocatoria de concurso 
para cubrir la correspondiente vacan
te, de conformidad con lo prevenido’* 
en el artículo 18 de la Ley de 27 de 
Noviembre de 1931 y Orden de 27 de 
Septiembre de 1933.

Lo que digo a V, I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 24 de Mar
zo de 1934.

p. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo, Sr.: Vistas las designaciones 
verificadas por la Diputación provin
cial de Vizcaya, para los cargos de 
Vocales efectivos y suplentes de la 
Sección de “Enfermeros y Practican
tes al servicio de Hospitales y Mani
comios dependientes de la Diputación 
provincial o del Ayuntamiento” dej 
Jurado mixto de Practicantes, de Bil
bao,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean considerados baja en el expresa
do Organismo los Sres. D. Tomás Ló
pez Francés, D. Víctor Gómez, D. En
rique L. de Alberca y D. Jacinto 
D. Montellano, efectivos; B, Florencio 
Grijalba, D. Nicolás Edroso y D, Juan 
Sánchez ligarte, suplente1», y que seafi

nombrados para dichos cargos los se
ñores siguientes:

Efectivos: D„ Nicolás Bengoa, don 
Bienvenido Pérez Arañe ibi-a¿ D. Pedro 
Zafia y D. Angel Arósíegui.

Súdenles: D. Juan Aríiach, D. Si
món Beltrán, D. Luis Larrinaga y don 
Pablo Elola.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 22 de Mar-, 
zo de 1934. '

P. De,
ALFREDO SEDÓ , 

Señor Director general de Trabajó. ’

Ilmo. Sr.: Vista la causa de baja en 
que ha incurrido el Vocal obrero su
plente del Jurado mixto de Servicios 
de Higiene (Peluquerías), de San Se
bastián, D. Lorenzo Ortiz, y vista asi
mismo la designación verificada por la 
Federación Nacional de Obreros Pe
luqueros-Barberos (Sección de San Se
bastián) para cubrir la vacante co
rrespondiente,

.Este Ministerio ha dispuesto que 
sea considerado baja en el expresado 
Jurado mixto el Vocal obrero suplen
te antes indicado, y que para susti
tuirle sea nombrado D. José Rodrigo 
BernaJL

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 22 de Mar
zo de 1934.

p. D.,
ALFREDO SEDÓ ; .. 

Señor Director general de Trabajo. ]

Ilmo. Sr,: Por no reunir las condi
ciones señaladas en el número 1.° del 
Decreto de 10 de Enero último,

Este Ministerio ha dispuesto que don 
José Sánchez Candela cese en el cargo 
de Presidente de la Agrupación de Ju
rados mixtos, de Crevillente, y que por 
las representaciones que integran el 
mencionado organismo se proceda a 
formular la propuesta para cubrir la 
correspondiente vacante, de conformi
dad con lo prevenido en el artículo 18 
de la Ley de 27 de Noviembre de 193L

Lo que digo a V. I. para su cono* 
cimiento y efectos. Madrid, 22 de Mar
zo de 1934.

i», d.,
ALFREDO SEDÓ j| .

■>5?’
Señor Director general de Trabajo. 3

. ' —   . 1

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que D. Waldo Gil Santostegiri 
y D. Emilio Jaso Aluina cesen en loa 
cargos de Presidente y Vicepresidente 
¿espáticamente, de 1¿ segunda Aww*
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pación de Jurados mixtos, de Vigo, 
y que por las representaciones que in
tegran el mencionado organismo, se 
proceda a formular las oportunas pro
puestas para cubrir las correspondien
tes vacantes, de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 26 de Mar
zo de 1G34.

p . i).,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de-Trabajo.

limo. S:<\: Este Ministerio ha dis
puesto que D. Severiano Estévez An
drés y D. Francisco Maldonado cesen 
en los cargos de Presidente y Vicepre
sidente, respectivamente, de la primera 
Agrupación de Jurados mixtos, de Vigo, 
y que por las represen [aciones que in
tegran el mencionado organismo, se 
proceda a formular las oportunas pro
puestas para cubrir las correspondien
tes vacantes, de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 19-31.

Lo que digo a V. I. para' su cono
cimiento y efectos. Madrid, 28 de Mar
zo de 1934. -

p. o., 
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las vacantes de Vo
cales patronos..existentes en el Jurado 
mixto de Trabajo< rural, de Madrid, y 
vistas asimismo las designaciones veri
ficadas por la Federación Agrícola Ma
tritense y por la Asociación de Agri
cultores de España para cubrir las men
cionadas vacantes,

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
nombrados Vocales patronos del expre
sado Jurado mixto D. Patricio Sauz 
Martín, efectivo, y D, Antonio Gullón 
González, D. José López Rodríguez, don 
Ramón Azorín Ardula y D. Alfredo Del
gado Cañete.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 28 de Mar
zo de 1934. ,.

p. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las propuestas for
muladas para los cargos de Presiden
te y Vicepresidentes del Jurado mixto 
de Trabajo rural y Bodegueros, de 
Manzanares,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
conformidad con lo prevenido en el

artículo 18 de la Ley de 27 de No
viembre de 1931, que sean nombrados 
Presidente y Vicepresidente del Jura
do mixto dê  Trabajo rural de Manza
nares, D. José Calero Rabadán y don 
José Rubio y Domínguez, respectiva
mente, y Vicepresidente del Jurado 
de Bodegueros, D. Anselmo Martínez 
Peñasco.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Marzo 
de 1834.

p. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las propuestas for
muladas para el cargo de Vicepresi
dente de la primera Agrupación de Ju
rados mixtos de Almería, y de acuerdo 
con lo prevenido en el artículo 18 de 
la Ley de 27 de Noviembre-’de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto1 que 
D. .Miguel Gabín Belmonte sea nom
brado Vicepresidente de la menciona
da Agrupación. V

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Marzo 
de 1934.

p. i>.,
ALFREDO SÉDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

■) .........
limo. Sr.: Vista la propuesta unáni

me de las representaciones patronal y 
obrera para el cargo de Vicepresiden
te de la primera Agrupación de Jura
dos mixtos de Huelva, y de conformi
dad con lo prevenido en el artículo 18 
de la Ley de 27 de Noviembre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Vicepresidente de la men
cionada Agrupación D. Joaquín Maján 
Guillote.

Lo que digo a V. í. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de Marzo 
de 4934/ - - - ■ U ;

p . o., v 
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las ternas formu
ladas por las representaciones patro»- 
nal y obrera y por eí Delegado de 
Trabajo, para los cargos de Presiden
te y Vicepresidentes de la Agrupación 
de Jurados mixtos de Lugo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 18 de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931, ha 
dispuesto que sean nombrados Presi
dente y Vicepresidentes de la mencio
nada Agrupación D. Benigno Varela 
Pérez, D. José Rois Pérez de la Peña

y D, Julio Pérez Duerra, respectiva*] 
mente. f

Lo que digo a V. I. para su conocí^ 
miento y efectos. Madrid, 26 de Marz<g ' 
de 1934. , i

4». D ., 

ALFREDO SEDÓ 
Señor Director general de Trabajo*

i*  ............................ \
limo. Sr.: Vistas las propuestas pará 

el cargo de Presidente del Jurado mix- J 
to de la Industria textil de Béjar, , j

Este Ministerio ha dispuesto que se$ 
nombrado Presidente dél mencionado 
Organismo D. Serafín Jurado Pérez, deí’ 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 18 de la Ley de 27 de NovienK 
bbe de 1931. |

Lo que digo a V. I. para su conocí! 
miento y efectos. Madrid, 26 de Marzal 
de 1934.

P. D., f
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo. ’

limo. Sr.: Vista la propuesta unóni  ̂
me de las representaciones patrorfál 
obrera para el cargo de Vicepresiden-i 
te de la primera Agrupación de Jura-; 
dos mixtos de Zaragoza y de confort 
midad con lo prevenido en el ártica-* 
lo 18 de la Ley de 27 de Noviembre! 
de 1931, |

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Vicepresidente de la mención 
nada Agrupación D. José Lasala Sana- 
per.

Lo que digo a V. I. para su conock 
miento y efectos. Madrid, 26 de Marzo • 
de 1934.

?• Pñ -  
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo. ■

limo. Sr.: Vista la propuesta unáni-í 
me de las representaciones patronal y; 
obrera para los cargos de Presidente 
y Vicepresidente del Jurado mixto del 
Trabajo rural de Ciudad Real y dei 
conformidad con lo prevenido en él 
artículo 18 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1334, ;

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
nombrados Presidente y Vicepresiden- • 
te del mencionado Jurado mixto don 
Domingo Mozo Izquierdo y D. Ildefon-* 
so Cañadas Inza, respectivamente.

Lo que digo a V. I. para su conocí-  ̂
miento y efectos. Madrid, 24 de Marzo ’ 
de 1934. . . , ¡

p .
ALFRBE&0 SEDÓ

Señor Director general de Trabado.
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I l mo. Sr.: Vistas las .ternas formula- 
idas por las representaciones patronal 
jy obrerá y por el Delegado de Trabajo 
para el cargo de Vicepresidente del 

| jurado mixto de Trabajo rural de Me- 
|dina del Campo,
I Este Ministerio, de conformidad con 
I lo prevenido en el artículo 18 de Ja 
| Ley de 27 de Noviembre de 1931, ha 
j dispuesto que sea nombrado Vicepre
sidente del mencionado Jurado mixto 
;'fD. Fernando Molpeceres Melguizo.
| Lo que digo*a V. I. para su conoci- 
'mienío y efectos. Madrid, 26 de Marzo 
1 de 1934.
i p . d .,
|! ALFREDO SEDÓ
i Señor Director general de Trabajo.

I l mo. Sr.: Aprobadas por la Agru- 
1 pación de Jurados mixtos de Ferroca- 
: irriles de Huelva las normas de traba
jo en el Servicio de Material y Trac- 

i ción de la Compañía de Buitrón, So- 
1 iciedad anónima, y a los efectos deter-
fvaluados en el artículo 11 del Decreto 
{ le  22 de Diciembre de 1932, relativo 
1 >1 funcionamiento de los Jurados mix
tos en las explotaciones ferroviarias,

■ Este Ministerio ha dispuesto se pu- 
i tfiiquen dichas normas de trabajo en 
I la G aceta  de M adrid.
1 Lo que digo a V. I. para su conocí-
| ¡miento y demás efectos. Madrid, 20 de 

Marzo de 1934.
i  p. t>.,
V ALFREDO SEDÓ
| (Señor Director general de Trabajo.

! Normas de trabajo del Servicio de Ma- 
! terial i] Tracción de la Compañía
\. de Buitrón, S. A., de Valverde del
1 Camino (Huelva), aprobadas por es-
j te Jurado mixto de Bnitron-Tharsis,
¡ en su sesión del 5 de Marzo de 1934.
I 1.° Que no existiendo actualmente
j ¡faenas de carga de mineral en sitios 
j que haya que desplazar personal de su 
\ ¡residencia, no- hay por qué establecer 
'¡normas a seguir. Si más adelante tu
viera que hacerse dicho trabajo, pre
viamente se acordaría la forma de lie- 

í vario a cabo.
I 2.° El Jefe de Movimiento, cono-
’ iciendo la fuerza de las locomotoras, 
¡determinará la carga máxima que ca- 
j ¡da máquina pueda arrastrar y ordena
r á  a las estaciones lo ¡pertinente al 
¡ ¡caso.
t Cada equipo de Trácción se com- 
\ ¡pondrá de Maquinistas, Fogonero y 
) dos o tres Guardafrenos, y para estos 
| últimos con arreglo a la siguiente 
Morena:

* Trenes de Zalamea a Velverde. 
Hasta 14 vagones, dos Guardafrenos.

De 15 vagones en adelante, tres 
Guardafrenos.

Trenes de Valverde a San Juan 
del Puerto.

Hasta 20 vagones, dos Guardafrenos.
De 21 vagones hasta 30, tres Guar

dafrenos, y cuatro de 31 en adelante.
Para los trenes de vacío no se ten

drá en cuenta la antedicha escala.
3.° Por la irregularidad y escasez 

de tráfico no puede establecerse un 
servicio constante y determinado para 
el personal, pues en verano1, que es 
cuando aumenta el tráfico por el em
barque de los minerales de la propia 
Empresa, pudieran necesitarse de sie
te a ocho equipos; en cambio, en el 
invierno, posiblemente con cinco equi
pos pudieran cubrirse las necesida
des.

La Compañía se obliga a fijar los sá
bados, en el sitio de costumbre, un 
cuadro sinóptico del Servico de Trac-' 
ción para la siguiente semana, y cuan
do tenga de suspender o variar algún 
tren de los que tengan fijados, será 
invertido el personal que estaba de
signado, bien a trabajos de cochera, 
tracción o cualquiera otra faena del 
taller.

A pesar de los perjuicios que a la 
Empresa se le irrogan, se mantendrán 
siete equipos de personal de tracción 
con garantía de seis días o cuarenta y 
ocho horas de trabajo semanal.

Cuando haya un movimiento relati
vamente intenso, se distribuirá el ex
ceso de jornada entre ellos o tempo
ralmente »se aumentará el número de 
equipos, según más convenga al servi
cio; en cambio, cuando el tráfico tem
poral fuera reducido, quedarán en co
chera, maniobras o cualquier otra fae
na en los talleres.

Naturalmente, se entiende que el nú
mero de equipos arriba fijados será 
mantenido sólo mientras no haya una 
alteración sensible en el tráfico.

Se 'suprimirá un equipo jubilando 
y _p as ando al taller a algunos de los 
individuos que actualmente se clasifi
can como de tracción, no siendo mo
tivo el pasar a talleres para que le sea 
reducido el jornal que suelen ganar 
en cochera. Con este personal reba
jado se cubrirán las faltas que pue
dan ocurrir en los equipos en activo.

El personal que por las jubilaciones 
que se hicieran le correspondiese as
cender a maquinistas o fogoneros, no 
se considerará efectivo el ascenso has
ta que no aparezca su nombre en el 
cuadro semanal con servicio en la vía 
general o ramales (el trabajo de ma
niobras en Valverde o San Juan no se 
tendrá en cuenta para los dichos as
censos).

En el tablón de anuncios deberá ¡po
nerse una relación del personal que 
se considere como reserva fija y de 
aquel que siendo actualmente peón de 
taller se les dé preferencia para pasar 
a tracción en caso de aumento de trá
fico.

4.° El personal de cada servicio 
tendráMa entrada en cochera lina ho

ra antes de la salida de los trenes, 
cuyas máquinas tengan que preparar 
y diez minutos en aquellos que le sean 
entregadas la máquina por otro per
sonal.

En San Juan del Puerto deberán ha
cerse las faenas necesarias en el tiem
po que media de la llegada a la sali
da de los trenes; se espera que el per
sonal procurará llevar a efecto el arre
glo de la locomotora en el menor tiem
po posible con el fin de que le reste 
tiempo para las maniobras.

5.° Los guardafrenos no están obli
gados al cambio de agujas en la línea 
general, pero sí continuarán con el 
carboneo como hasta aquí. En los ra
males seguirán haciendo las faenas en 
igual forma que en la actualidad, lo 
que sufrirá modificación si el servi
cio se intensificara.

6.° El maquinista estará obligado 
a dar cuenta por escrito, al rendir el 
servicio, de cuantas faltas notare en 
la máquina, las cuales serán compro
badas por la Sección de limpiadores.

La Sección de limpiadores está obli
gada al reconocimiento de las locomo
toras al entrar en cochera y dar par
te por escrito de cuantos defectos en
cuentren en ellas.

Las faltas a estas obligaciones serán 
castigadas según su importancia, lle
gando las reincidencias al despido a 
tenor de lo que determina el artícu
lo 89 de la ley del Contrato de Tra
bajo.

7.° Del presente acuerdo o conve
nio puede pedirse su anulación o mo
dificación por cualquiera de las par
tes avisando con tres meses de antici
pación.

Madrid, 8 de Marzo de 1934.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

SUBSECRETARIA DE LA MARINA 
CIVIL

INSPECCIÓN GENERAL DE NAVEGACIÓN

Visto el expediente instruido con 
motivo de instancia de la Compañía 
Trasmediterránea, en solicitud de au
torización f>ara elevar los pasajes en 
la línea de Fernando Poo:

Visto el favorable informe del Dele
gado del Estado en dicha Compañía:!

Visto el artículo 34 del contrato ce
lebrado entre el Estado y la referida 
Compañía en 8 de Abril de 1931,

Esta Inspección general ha acorda
do abrir información pública durante 
un mes sobre las tarifas de referencia, 
insertándose a tai efecto en la Gaceta  
de M ad r id .

Madrid, 24 de Marzo de 1934. — El 
Inspector general, P. E., Saturnino 
Montojo.
Señores...
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¡ TARIFAS DE PASAJES DE LOS SERVICIOS ENTRE LA PENINSULA Y LOS TERRITORIOS ESPAÑOLES

>
DEL GOLFO DE GUINEA

-
Primera. Segunda.

— ■ ------ ----  * st---- ~

Tercera.
B ar c elo n a  y  V a l e n c ia  a

Freetom ......... 1.100 850 500
Santa Isabel...

Cá d iz  A

................ . .. .. .. 1.500 1.150 650

Freetom ........ 970 750 440
Santa Isabel... .........................  1.370

i . .
1.050 590

¡Ca n ar ia s  a
z

Freetom ........
Santa Isabel... .......................... 1.175

600
900

355
505

F r e e to m  a - - - - --------■— - -  ---------------------- - . - - - - •
Santa Isabel... .................... . 650 500 275

. OBSERVACIONES

En los precios de pasajes va ineluí- 
lüa la manutención, aun cuando a los 
efectos de los descuentos en los pasa
jes oficiales, dicho descuento versará 
únicamente sobre el precio del pasaje, 
pagándose íntegro el importe de la 
manutención.

Los pasajes que se despachen a bor
do sufrirán un recargo del 25 por 100.

En los precios de pasaje no van in
cluidos los derechos de puertos, im
puestos del transporte y del timbre, 
los cuales se percibirán con arreglo a 
las respectivas tarifas oficiales.

No se cobrará pasaje para los niños 
pienores de dos años.

Los de dos a cinco años pagarán un 
cuarto de pasaje.

Los que pasen de cinco hasta ocho 
años pagarán medio pasaje.

Los que pasen de ocho hasta doce 
años pagarán tres cuartos de pasaje.

Los que pasen de doce años paga
rán pasaje entero.

Queda entendido que a los efectos 
del cálculo de precios de pasajes su
jetos a rebajas autorizadas y de la li
quidación de pasajes por cuenta del 
Estado, se considerará como importe 
de la ¡manutención el 25 por 100 de los 
precios de esta tarifa.

Los pasajeros de segunda y tercera 
clase, a tenor de lo que dispone la

Real orden de 25 de Febrero de 1929  ̂
deberán ir provistos de un contrato 
de trabajo visado por la Secretaría del 
Gobierno general de Santa Isabel o 
por la Dirección general de Marrue
cos y Colonias, en el que conste que -lai 
Empresa viene obligada a satisfacer 
al empleado el importe de regreso a) 
la Península, o en su defecto, deberán 
hacer en la consignación de la Com
pañía en el puerto de embarque un 
depósito de 800 pesetas, que ésta trans
ferirá a la Administración Principal 
de Aduanas y Hacienda de Santa Isa
bel a los efectos del viaje de regreso 
en caso de alegar el pasajero no teneC 
recurso para el retorno.

TARIFA DE LOS PASAJES EN LOS SERVICIOS DEL GOLFO DE GUINEA

Primera. Segunda. Tercera. Cuarta.
A

D e  Sa n t a  I sabel a

--

San Carlos, directo..........................................................................
Bata, directo, o vía San Carlos.......................;............... ...........
Río Benito, vía Bata, o vía San Garlos y B ata .................
Logo, vía San .Carlos, Bata y Río Benito................................
Annobón, vía San Carlos y Continente......................... .
Annobón (viaje redondo de Santa Isabel a Annobón y vía 

San Carlos, Bata, Benito, Kogo, Bata y  Santa lsabel).... 
Rogo y Santa Isabel (viaje redondo, escalando en San Car

los, Bata, Río Benito y K ogo)............................................

,40
80

110
125
250

375

250

30
60
80
90

180

270

180

20
40
55
60

120

180

120

10
20
27,50
30
60

90

80

D e  Sa n  Carlos  a

Santa Isabel..................... ................................ ....... .......... ..........
Bata .............................. .................... .......... ................. ...................
Río' Benito, vía Bata................... ................................ ............
Rogo, vía San Carlos, Bata y Río Benito............................ .
Annobón ..................................... .................... ............... ...........

40
80

110
125
250

30
60
80
90

180

20
40
55
60

120

10
20
27,50*
30 / 
60

D e Ba t a  a

Santa Isabel, directo........ ............. ....... ...................................
Santa Isabel, vía San Carlos..... ....................................... .
Río Benito, directo....... ........................................................ .
Kogo, vía B enito........................................... ....... ............ .
Kogo, directo......... ...... ......................... .......................... ...

Annobón, vía Benito y K ogo......... ... .............................

80
80
45
65
50

150
180

60
60
35
50
40

120
130

40
40
25
35
30
90

100

20
20
12.50
17.50 
15 
45 
50

De Río B en ito  A

Bata, d irecto.......................... .............. ......................................... *,• Jk mi i
jl

12,5*
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Prim era. Segunda. Tercera. Cuarta.

San Carlos, via Bata; Santa Isabel, vía Bata; Santa Isabel,vía Bata, y  San Carlos........................................ ......................... 110 80 55 ' 27,50(¡Innobón, directo........................................... ...................................... 135 95 70 35Annobón* vía Kogo.............................................................................. 160 120 90 45
D e Kogo A

Río Benito, directo................... ...................................«................... 45 35 25 12,50Bata, dire cto.......................................................................................... 50 40 30 15Bata* vía Río Benito........................................................................... ‘ 65 50 35 17,50San iCáiiof, vía Benito y  Bata; ¡Santa Isabel, vía Benito,' Bata y  San Carlos.......................................................................... 125 90 66 30Annobón, directo.................................................................................. 135 95 70 35
r  D e Annobón a:
Kogo, directo................................ ........................................................Río Benito, d irecto ................................................. ........ ................. 135 95 70 35

135 95 70 35Río Benito, vía Kogo, y  Bata, vía Benito................... .............. 160 120 90 45Bata, vía Kogo y  Benito.................................................................... 180 130 100 50San Carlos y  Santa Isabel............ ................................................ . 250 ISO 120 60

 OBSERVACIONES
En los precios del pasaje va incluida la manutención con la misma advertencia consignada en relación icón los de la Metrópoli a la Colonia.Los pasajes que se despachen a ¡bordo sufrirán un recargo del 25 por 100. , En los precios de pasaje no va incluido el impuesto del timbre, que se percibirá con arreglo a la escala de la tarifa oficial.De los pasajeros que embarquen en Santa Isabel o que tomen billete para dicho destino, se percibirán los derechos de puerto siguientes:\ Primera clase, 1,50 pesetas.Segunda ídem, 1,00 ídem.Tercera ídem, 0,50 ídem.Cubierta, 0,25 ídem.¡No se cobrará pasaje para los niños Jhenores de dos años.. Los de dos a cinco años pagarán un j&uarto de pasaje.: Los que pasen de -cinco hasta los pobo años pagarán medio pasaje.: Los que pasien de ocho hasta los .doce pagarán tres cuartos de pasaje.I Los que pasen de doce años pagarán pasaje entero.f Queda entendido que a los efectos ’díel cálculo de precios de pasajes" sujetos a rebajas autorizadas y  liquidación de pasajes por cuenta del Estado, se considerará como importe de la manutención el 25 por 100 de los precios de esta tarifa.

MINISTERIO DE HACIENDA

DELEGACION DEL GOBIERNO EN EL BANCO DE CREDITO INDUSTRIAL
 AUXILIO A LAS INDUSTRIAS
(Real decreto de 24 de Enero de 1926.)

Número 289.
% I.—‘Peticionarios: D. José Rojas Castilla^ Hijos de Daniel Cuadra, D. León Checa y D. Bernardo Laude, vecinos de Antequera (Málaga).IL—-Clase de industria: Fabricación de hilados y tejidos de lana.III.— Auxilio solicitado : Préstamo de 1.500.000 pesetas.Dicha petición se hac* pública mma que los que se cons.iürren c:rr, C-vic- d io  -a reclamar, en virúrt d? ;;o' r e puesto en el citado i F r * ' y -

Ioisí de 30 de Abril de 1924, 29 de Abril de 1927 y Reglamento de 24 de Mayo -de 1924, contra la preinserta petición. formulen ante esta Delegación  del Gobierno (carrera d:e San Jerónimo, 34), en eí plazo de ocho días hábiles, contados a partir de la inserción del presente anuncio, la protesta que -corresponda, razonada, por escrito y  en ejemplar duplicado, presentándola directamente o remitiéndola por correo certificado.Madrid, 27 de Marzo de 1934. — El Presidente de la Delegación del Gobierno* Emilio Niembro.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

INSPECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL
En uso de las atribuciones que me están conferidas, y  por reunir las condiciones prevenidas para servir en el Instituto, los individuos que lo han solicitado y cuyos expedientes de ingreso se encuentran en las -Comandancias que se indican antes del nombre de cada uno, que se expresan en la siguiente relación que comienza con José Lólpez Martín (6.°), y  termina con Bartolomé Rojas Serrano, he tenido a bien concederles el ingreso en ei m ismo, con destino a las que también en dicha relación se les consigna, debiendo verificarse el alta en la próxima revista administrativa del imes de Abril, si V. E., se sirve dar las órdenes al efecto,Madrid, 24 de Marzo de 1934.—El Inspector general, 'Cecilio Bedia. 

Señores Generales de las D ivisiones Orgánicas, Gomandantes militares de Baleares y Canarias, Jefe superior de las Fuerzas militares de Marruecos, Jefe de las Fuerzas navales principales de Cádiz, Ferrol y Cartagena, Generales Jefes de Zona de la Guardia -civil y  Coroneles de los Tercios. 
Relación que se cita.

A l tas como Guardias de Infantería.
Granada.— J osé L ó p e z Ma r tí n (6 °), a L'o, soldado de Aviación militar ‘ número 2), a la Comandan-

Granada.—Francisco Lázaro Fernández, soltero, Cabo del Regimiento de Cazadores -de Caballería número 8, a la Comandancia de Granada.Granada.—Miguel López Montes, casado, soldado del Batallón de Cazadores Minadores número 3, a la Comandancia de Granada.Granada.—Rafael Torres Espejo, soltero, paisano, a la Comandancia do Granada.Segunda Comandancia del 14.° Ter-« ció.—Enrique Fernández Sauz, casado, corneta del Centro de Movilización y  Reserva número 1, a la Comandancia de Badajoz.Segunda Comandancia del 14.° Tercio. Agrieto Melinero lierrázqui, soltero, Cabo del Regimiento de Infantería número 6, a la Comandancia de Badajoz.Santander. — Manuel Alonso García 
(3.°), Cabo del Regimiento de Infantería número 4, a la Comandancia de Norte Ferrocarriles.Murcia.—Manuel Campo y Gómez, soltero, soldado del 2.° Regimiento de Infantería de Marina, a la Comandancia de Badajoz.Málaga.—D. Salvador González Barranco, soltero, Sargento -del Regimiento de Infantería número 17, a la Comandan c ia d e  Sevilla.Segunda Comandancia del 14.° Terc io .— Luis Hernando Sanz, soltero, Cabo del Regimiento de Infantería número 6, a la Comandancia de Badajoz.Logroño.— Jacinto Durá Rodríguez, casado, soldado de Aviación militar 
(3.a Escuadra, Grupo 23), a la Comandancia de Zaragoza.Almería.—Juan Andreu Fernández, soltero, Cabo del Regimiento de Infantería número 38, a la Comandancia do Granada.Salamanca. — Guillermo Colino Hernández, soltero, soldado del Regimiento de Infantería número 28, a la Comandancia de Badajoz.
í Primera Comandancia del 14.® Tercio,—-Baldomcro Alonso Molina, casado, Cabo del Regimiento de Radiotelegrafía y  Automovilismo, a la Comandancia de Badajoz.Oviedo.—Valeriano Alonso Alvares* soltero/ soldado del Centró de Movilización y Reserva número 16, a la Comandancia de Jaén.Valencia.—Enrique Salgado y  Fernández de Villa-Arbrille, soltero, soldado de la Comandancia de Ihtendencia
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de Melilla, a la Comandancia de Sur 
Ferrocarriles. \

Ciudad Real.—Simón Níelo-Sandoval 
Ruiz, soltero, Cabo del Regimiento de 
Artillería ligera número 12, a la Co
mandancia de Córdoba.

Jaén.—Rafael Alonso Quesada, solte
ro, soldado del Regimiento de Infante
ría número 9, a la Comandancia de Gra
nada.

Madrid.—B. Gonzalo Sánchez Garci- 
martín, soltero, Cabo dél Regimiento de 
Cazadores de Caballería número 2, a la 
Comandancia de Jaén.

Primera Comandancia del 14.° Ter
cio.—Ramón Rejal Carrascosa, soltero, 
obrero de segunda de la Brigada Obre- 
y Topográfica de E. M., a la Comandan
cia de Jaén.

Málaga.—Alfredo Cortés Pachón, sol
tero, soldado de la Comandancia de 
Tropas de Sanidad Militar de Ceuta, a 
la Comandancia de Sevilla.

Valladólid—Félix Palacios Miguel, 
Soltero, soldado de la Compañía de Tro
pa de la Academia de Infantería, a la 
Comandancia de Jaén,

Primera Comandancia del 14.° Tercio. 
Ricardo Molina Cuesta, soltero, Cabo 
del Regimiento de Infantería número 1, 
a la Comandancia de Jaén.

Coruñá.—Alejandro de Diego Gómez, 
soltero, Cabo del Regimiento de Artille
ría número 16, a la Comandancia de 
Norte Ferrocarrite.

Oviedo.—Antonio Liste Rodríguez, 
casado, soldado del Centro de Moviliza
ción y Reserva número 16, a la Coman
dancia de Jaén.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio. D. Ricardo Franco Franco, splte- 
ro, .Suboficial de Complemento del Re
gimiento de Ferrocarriles, a la Co
mandancia de Jaén.

Segunda Comandancia del 19.® Ter
cio.—Fernando Castrillo Guiiez, soltero, 
soldado del Regimiento de Caballería 
numero 9, a la Comandancia de Jaén.

Primera Comandancia del 14.° Ter
cio.—Manuel Navas Galindo* soltero,. 
Cabo del Regimiento de Cazadores de 
Caballería número 10, a la Comandancia 
de Norte Ferrocarriles.

Pontevedra.—Emilio Morillo Domín
guez, soltero, Cabo del Regimiento de 
Infantería número 29, a la Comandan
cia de Norte Ferrocarriles.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio.—Jesús Mariáíegui Sánchez, casado, 
Cabo del Parque Central de Automóvi
les, a la Comandancia de Jaén.
' Granada— Eduardo Torres Ferrer, 
Soltero, Cabo del Regimiento Infante- 
iría número 2, a la Comandancia de 
Granada.

Málaga.—Miguel Góm ez Tolos a, sol
tero, Cabo del Batallón Ingenieros de 
Melilla, ia la Comandancia de Sevilla.

Primera Comandancia del 14.° Ter
cio.—José Regal Carrascosa, soltero, 
Cabo del Regimiento Infantería nú
mero 31, *a i'a Comandancia de Bada
joz.

Vizcaya.—Antonio Olio -Morca, sol
tero, Cabo del Batallón de ¡Montaña 
número 4, a la Comandancia de Gui
púzcoa.

Vallaídoli(L'-^|fafino Esparza Góñi, 
soltero, sóida do del Regimiento d® Ca
ballería número 5, a la 'Comandancia 
de Zaragoza.

¡Málaga.—José Martínez Jiménez (10), 
JtolterOj Cabp. del Regimiento Infante

ría número 7, a la Comandancia de 
Córdoba.

Valencia. — Rogelio Macián Soler, 
casado, Cabo del Centro de ¡Moviliza
ción y Reserva ¡número 15, a la Co
mandancia de Badajoz.

Segunda Comandancia del 19.° Ter
cio,̂ —{Eduardo Neira Bailón, soltero, 
Cabo del Regimiento Infantería nú
mero 17, ¡a la Comandancia de Bada
joz.

Valencia.—José Sarmiento Espino
sa, soltero, Cabo del Regimiento In
fantería número 7, a la Comandancia 
de Jaén.

Coruña.— Jaime Valero Urbiol’a, 
soltero, Cabo del Regimiento Artille
ría Ligera número 16, a la Comandan
cia de Norte Ferrocarriles'.

Lugo— Cándido Tomé López, solte
ro, Cabo del Regimiento Infantería nú
mero 12, a la Colmandancia de Norte 
Ferrocarriles.

Primera Comandancia del 14.° Ter
cio.—Rafaei] Rodríguez Alonso, solte
ro, Cabo del Regimiento Infantería 
número 1, a la Comandancia de Sur 
Ferrocarriles.

Primera Comandancia del 14.° Ter
cia.—Arturo Arias Diez, soltero, Cabo 
del Regimiento de Ferrocarriles, a la 
Comandanciade Badajoz.

Logroño.—Abundio Escudero Mena, 
soltero, Cabo del Regimiento Infante
ría número 24, a la Comandancia de 
Jaén.

Segó vía.—Francisco Pindao 'Fernán
dez, soltero, soldado del Parque Cen
tral de Automóviles, a la Comandancia 
de Badajoz.

Primera Comandancia del 14.° Ter
cia.—Carlos Molina Cuesta, soltero, 
soldado del Regimiento infantería nú
mero 1, a la Comandancia de ¡Sur Fe
rrocarriles.

Granada. — Antonio Pintor Jimé
nez,, soltero, Cabo del Regimiento Ar
tillería Ligera número 4, a la Coman
dancia de Granada.

Gran a da— José García Ro drí guez 
(14,°), soltero, Cabo del Regimiento 
Infantería número 2, a la Comandan
cia de Granada.

Almería.—José Quesada Pomares, 
soltero, Cabo del Regimiento Artille
ría Ligera núm ero 1, a la Coman dáñ
ela de Granada.

Primera Comandancia del 19.® Ter* 
cío.—Prudencio Mirailes Lluis, solte
ro, Cabo del Regimiento Infantería 
número 34, a la Comandancia de fe* 
dajoz.

Segunda Comandancia del 19.® Ter
c io -R am ón  Lozano Aivarez, soltero, 
soldado del Regimiento Infantería nú
mero 34, a la Comandancia de Bada
joz.

Córdoba— José Mará Sánchez, sol
tero, soldado del ¡Parque Central de 
Automóviles,'' a la Comándamela de 
Logroño*

Segunda Comandancia del 14.° Ter« 
ció,-Juan Gil Gil, soltero, Cabo del Re*» 
gimicMo Infantería número 31, a la 
Comandancia de Sur Ferrocarriles.

Valencia— Ramón Soriano López, 
soltero, Cabo del Regimiento Infante
ría número 13, ¡a la Comandancia de 
Badajoz.

Málaga— Juan Jiménez Rodríguez 
(4.°), soltero, soldado del Regimiento 
Infantería número 17, a la Coman dáñ
ela de Sur Ferrocarriles.

Valencia— José ViMípbos Enrich,

CV ‘ * ' . ' :"'v: ' %
soltero, Cabo del Regimiento Caballé* 
ría número 7, a la Comandancia de* 
Sur Ferrocarriles. * .

Córdoba.—Luis Rambla Escalante^ 
soltero, soldado del Regimiento Arti
llería Pesada número 1, a la Coman-! 
dancia de Córdoba.

Cádiz.—José López Márquez, solte
ro, Cabo del Parque Central de Auto-i 
móviles, a la Comandancia de Cór4 
doba. .i

Valencia.—J-osé Martín Royo, solté'* 
ro, Cabo del Regimiento Infantería 
número 13, a lía» Comandancia de Cór-¡ 
doba. p.

Cádiz.—D. Rafael Gadón Peryz, sol- -" 
tero, Cabo del Regimiento Infantería 5 
de Marina de la Base Naval de Cádiz, 1 
a la Comandancia de Sur Ferrocarrb! 
les. \j

Segunda Comandancia del 14A Ter^ 
cío.—Antonio Molano Lóipez, soltero^7 
soldado d'el Regimiento Infantería nú- ; 
mero: 31, a la Comandancia de Cór
doba. ' ;

Cádiz.—José Vega Rodríguez (2.°)V 
soltero, soldado del Regimiento In
fantería número 27, a la Comandancia 
de Córdoba.

Guipúzcoa.—Fausto Quílez Alustiza, 
soltero. Cabo del Grupo Automovilis
mo de Africa, a la Comandancia de 
Córdoba.

.Málaga— José Moratalla Escudero, 
soltero, Cabo del Batallón Ingenieros 
de Tetuán, a la Comandancia de Cór
doba.

Murcia.—D. Miguel Rodríguez de Li
nares Chiralt, soltero, Cabo de Infan-; 
tería Marina de la Base Naval de Car**: 
tagena, a la Comandancia de Córdoba, ■ 

Vizcaya.—* Fernando Herrén Rúa,:1 
soltero, Cabo del Batallón de Montaña 
número 4, ta< la Comandancia de Norte 
Ferrocarriles. ¡

Valencia— Angel Gómez Carmen^ 
soltero, Cabo de la Sección de desti- i 
nos de la tercera División Orgánica* ; 
a la Comandancia de Córdoba. J !

Valencia— José Santiago A&ensio, sól- ! 
tero, Cabo del Regimiento de Infantería { 
número 7, a la Comandancia de Cór
doba.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio.—Justo López López, soltero, S&£* 
genio del Regimiento de Infantería tffc! 
mero 31, a la Comandancia de Badal ̂  

Córdoba— Manuel Fabio Qrtiz, soí £? 
ro, soldado del Depósito de Recría y? 
Doma de Jerez, a la Comandancia de 
Córdoba, 4

Valencia—D ,  Jorge A yuso Harog 
soltero, soldado del Batallón de Zapa*: 
dores Minadores número 3, a la Coman-» 
dancia de Toledo. \

tuelva— Francisco Cedeño Iglesias,’ 
ero, Cabo del Batallón de Zapadores 
Minadores número 2, a la Comandan

cia de Sevilla.
Falencia.—Félix Calzada López, sol

tero, Cabo del Batallón de Infantería 
(ficJisia, a la Comandancia de Norte 
Ferrocarriles.

Granada— Antonio Martínez Cáscales, 
soltero, soldado del Regimiento Artb 
ilería de Costa, número 1, a la Coman
dancia de Granada.

Sevilla— D. José Jiménez Escámez* 
soltero, Cabo del Parque Divisionaria 
número 2, a la Comandancia de Sevilla, 

Güadakjara—José Flores Fernández!! 
soltero, Cabo del Regimienta de Aeróse 
taeión, a la Comandancia de Oviedo. ' 

Zamora.—Daniel O vid es Montesinos^
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«ollero, soldado del Centro do Movili
zación y Reserva número 11, a la Co
mandancia de Badajoz.

Málaga.—Vicente Martínez González 
!(2.°), soltero, Cabo del Regimiento de 
Infantería número 17, a la Comandan
cia de Córdoba.

Sevilla.—José González Yus, soltero, 
Soldado del Parque Central de Automó
viles, a la Comandancia de Alava.

Cuenca. — Wenceslao Vara Encarna
ción, soltero, soldado del Regimiento 
de Caballería número 10, a la Coman
dancia do Córdoba.

Madrid.—Julián Encinas Andueza, 
soltero, Cabo del Regimiento de Ferro- 
carriles, a la Comandancia de Córdoba.

Alicante.—Joaquín Selles Tasa, sol
iere, Cabo del Regimiento de Infante
ría número 4, a la Coroandancia.de Cór
doba.

Murcia.—Angel"'López Laur-ero, sol
tero, soldado del Regimiento de Arti
llería Ligera número (5, a la Comandan
cia de Córdoba.

Guipúzcoa.—Bonifacio Ayape Saníu- 
quiteria, soltero, Cabo del Regimiento 
de.Artillería Pesada número 3, a la Co
mandancia de Zaragoza.

Segunda Comandancia del 19.° Ter
cio. -Luis Caslrillo Gutiez, soltero, 
Sargento dei Batallón de Zapadores Mi
nad >res número 4, a la Comandancia 
de Córdoba.

Palencia^—D. Angel Herrero Alvarez, 
soltero, soldado dei Regimiento de Ca
ballería número 5, a la Comandancia de 
Córdoba.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio.—D. Manuel Bellerín García, so Ite
ro, Cabo del Regimiento de Infantería 
número 6, a la Comandancia de Cór
doba.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio.—D. Carlos Amores Gijón, soltero, 
¿?olciado dei Regimiento de Infantería 
Júniero 1, a la Comandancia de Sur Fe
rrocarriles.

Cáceres.—Mande! Prieto Olivera, sol
tero, Cabo del Regimiento de Infantería 
nún ero 21, a la Comandancia de Ba
dajoz.

Sevilla. — Aníonio Peña Rodríguez, 
soltero, Cabo del Regimiento de Infan
tería número 27, a la Comandancia de 
Sevilla.

Guadalajara.- Mariano Torres Cuesta, 
soltero, soldado del Regimiento de Ae
rostación, a la Comandancia de Toledo.

Valencia.—Juan López Moreno, solte
ro, soldado del Regimiento de Cazado
res de Caballería número 7, a la Coman
dancia de Sur Ferrocarriles.

Segunda Comandancia del 19.° Ter
cio.—Francisco Zulueta Cortés, soltero, 
Cabo del Batallón de Zapadores Mina
dores número 4, a la Comandancia de 
Córdoba.

Málaga.—Salvador Guerrero Cortés, 
casado, soldado del Batallón de Caza
dores de Africa número 8, a Ja Coman
dancia de Córdoba.

Málaga.—D. Pedro Quintero Barrera, 
soltero, Cabo de la Plana Mayor de la 
cuarta Brigada de Infantería, a 3a Co
mandancia de Córdoba.

Navarra.—Ramón Cortaire Arregui, 
soltero, soldado del Regimiento Infan
tería número 14, a la Comandancia de 
Guipúzcoa.

Primera ^Comandancia del 14.° Ter
cio.—Ambrosio García Delgado, solte
ro, paisano, a la Comandancia del Sur, 

! Ferrocarriles.
Toledo,-r-D. Enriqtie González Es-

tefani y Robles, soltero, paisano, a la 
Comandancia del ¡Sur, Ferrocarriles.

Primera Comandancia del 14.° Ter
cio. D. Angel Vila Dolz, soltero, paisa
no, a la Comandancia de Badajoz.

Valencia. — Romualdo Soria Gracia, 
soltero, paisano, a la Comandancia de 
Jaén.

Jaén.—Manuel Morante Castro, solte
ro, Cabo del Regimiento Artillería Li
gera número 13, a la Comandancia de 
Jaén.

Oviedo.—Pedro Martínez López, sol
tero, paisano, a la Comandancia de 
Guipúzcoa.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio.—D. Primo Mateo Gómez, soltero, 
paisano, a la Comandancia del Sur, Fe
rrocarriles.

Sevilla.—José Tarrida Gómez, solte
ro, paisano, a la Comandancia de Se
villa.

Sevilla.-—Cándido Tarrida Gómez, sol
tero, paisano, a la Comandancia de Se
villa.

Guipúzcoa. — Eugenio Blanco Martí
nez, soltero, paisano, a la Comandancia 
de Jaén.

Vizcaya.—D. Juan Colinas Arredon
do, soltero, excedente de la Caja de Re
cluta de Bilbao número 40, a la Coman
dancia del Norte, Ferrocarriles.

Cádiz.—Jacinto Pérez González, sol
tero, soldado del Batallón Zapadores 
Minadores número 2, ,a la Comandan
cia de Sevilla.

Castellón.—D. Emilio Martínez Pa- 
dual, soltero, paisano, a la Comandan
cia de Jaén.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio.—D. Alberto Ruiz González de Li
nares, soltero, recluta de la Caja de 

JBungos número 33, a la Comandancia 
de Toledo.

Málaga. — D. Antonio Fuentes Soler, 
soltero, soldado de la Comandancia de 
Ingenieros de Melilla, a la Comandan
cia de Córdoba.

Almería. — D. Juan Aguilera Galera, 
soltero, soldado del Regimiento Infan
tería número 33, a la Comandancia de 
Jaén.

Primera Comandancia del 14.° Ter
cio.—Marcelino Martín Pando, soltero, 
paisano, a la Comandancia de Toledo.

Almería. — Enrique Salmerón Reque
na, soltero, soldado de la Comandancia 
de Sanidad Militar de Ceuta, a la Co
mandancia de Granada.

Sur del 4.° Tercio móvil de Ferroca
rriles.— D. Antonio Morazo Palomino, 
soltero, paisano, a la Comandancia de 
Sur Ferrocarriles.

Primera Comandancia del 19° Tercio. 
D. José Roglá Barceló, soltero, paisano, 
a l#Comandancia de primera del 19.° 
Tercio.

Valencia.—D. Francisco López Am
blar, soltero, paisano, a la Comandancia 
de Sur Ferrocarriles.

Jaén.—D. Enrique Palacios García 
Pretel, soltero, paisano, a la Comandan
cia de Jaéii.

Vizcaya.—Lucio Rodrigo Diez, sol
tero, paisano, a la Comandancia de 
Jaén.

Segunda Comandancia del 14 -
ci-o.—D. Alejandro Palomo . Usa;..-. • 
soltero, paisano, a la Comandancia 
Sur Ferrocarriles.

Almería.—Francisco Aguilera Galera, 
soltero, paisano, a la Comandancia de 
Jaén.

Cuenca.—Faustino Acosta Sánchez,

soltero, paisano, a la Comandancia dd 
Toledo. .

Navarra. — Manuel Yagüe Bascarán* 
soltero, soldado del Batallón de Montan 
ña número 1, a la Comandancia de Ñor-* 
te Ferrocarriles.

Cuenca.—Félix Esteve González/ sol
tero, soldado del Regimiento Zapadores! 
Minadores, a la Comandancia de Siid 
Ferrocarriles.

Huelva.—Jesús García Padrones, sol-* 
tero, soldado de la Comandancia de Man 
riña de Huelva, a la Comandancia des 
Sevilla.

Toledo.—D. Rafael López del Rincón 
y García, soltero, paisano, a la Coman-* 
dancia de Toledo.

Málaga.—Diego Guerrero Molina, sol-» 
tero, paisano, a la Comandancia,de Cór-? 
doba.

Valencia.— Ricardo ¡Méndez Giro na/ 
soltero, paisano, a la Comandancia dé! 
Jaén.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio.—Angel González Aguado, soltero* 
soldado del Regimiento Infantería nú
mero 10, a la Comandancia de Sur Fe.** 
rr o carriles. ■

Málaga.—D. Rafael Torres Rubio, ca
sado, soldado de El Tercio, a la Coman-» 
dancia de Córdoba.

Valencia.—Napoleón Méndez Girón a, 
soltero, paisano, a la Comandancia de 
Jaén. ;

Segunda Comandancia del 14.° Ter«< 
ció. — José Rodríguez Peirani, soltero, 
paisano, a la Comandancia de Sur Fe-» 
rrocarriles.

Primera Comandancia del 14.° Tercio^ 
Gerardo Vázquez Maure, soltero, pai-» 
sano, a la Comandancia de Toledo.

Valencia.—Felipe Beltrán Nos, sol-» 
tero, paisano, a la Comandancia de¡ 
Jaén.

Segunda Comandancia del 19,° Ter
cio.—Julián Yáñez Talavera, soltero* 
paisano, a la Comandancia de Zara-» 
goza. ;

Primera Comandancia del 14.° Ter
cio.—Graciano Gómez Mazón, soltero* 
Cabo dei’ Regimiento de Caballería! 
número 1, a la Comandancia 'de Lo
groño.

Oviedo.—Vicente Crespo Fernández* 
soltero, Cabo del Regimiento Infante** 
ría número 3, a la Comandancia dd 
Logroño. j

Granada.—Miguel Hernández Lima* 
soltero, soldado del Regimiento de Ar
tillería’ de Costa número 3, a la Cch 
man dancia de Granada.

Lérida.—-Miguel Beltrán Sala, solté-* 
ro, soldado dei Regimiento de Infan-* 
tería número 25, ¡a la Comandancia] 
de Córdoba.

Valladolid.-—Antonio Prieto García; 
(2.°),, soltero, soldado del Regimiento 
de Ferrocarriles, ¡a la Comandancia5 
de Jaén.

Sevilla.—Juan Rodríguez González, 
(5.°), soltero, Cabo del Regimiento dei 
Artillería de Costa número 1, a la Co* 
mapdancia 'de Sevilla.

Baleares.—Andrés Mateu Pons, sol* 
tero, Cabo dei Regimiento de Infante-» 
ría número 28, a la Comandancia de 
Tarragona.

Córdoba. — Manuel García Criado* 
soltero, Cabo del Regimiento de Ar-» 
tillería Pesada número 1, a la Coman-» 
dancia de Toledo.

Lugo.—Julio Copa Monteserín, soH 
tero, soldado del Regimiento, de Fe:/ro*
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carriles, a la Comandancia de Norte^ 
Ferrocarriles.

V alencia—Antonio Expósito García, 
soltero, Cabo del Regimiento de In
fantería número 7, a la Comandancia 
de Jaén.

Zamora.—Lorenzo Martín Marcos, 
soltero, Cabo del Regimiento de In
fantería número 35, a la Comandancia 
de Badajoz.

Prim era Comandancia del 14.° Ter
cio. —* Angel Pablos Jiménez, soltero, 
soldado del Grupo de Regulares Indí
genas de Larache número 4, a la Co
pian dancia de Sur Ferrocarriles.

Zamora!-—‘Pedro Jimeno Fernández, 
soltero, Cabo del Regimiento de In
fantería número 35, a la Comandan
cia de Badajoz.

Valencia.—Isidoro López Morales, 
soltero, Cabo del Regimiento Infante
ría  número 7, a la Comandancia de 
Sur Ferrocarriles.

Segunda Comandancia del 14,° Ter
cio.—Dionisio Balsa Sanz, casado, 
Cabo del Centro de Movilización y Re
serva número 1, a la Comandancia de 
Toledo.

Córdoba.—Juan Torres C astro /so l
tero, soldado del Regimiento de Ca
zadores de Caballería número 8, a la 
Comandancia de Córdoba.

Córdoba.-—Juan Lozano Rivera, ca
sado, Cabo del Regimiento de Ferro
carriles, a la Comandancia de Cór
doba.

Valencia.—Juan Espasa Solís, solte
ro, Cabo del Regimiento de Infantería 
número 4} a la Comandancia de Jaén.

Lérida.;—Eduardo Miró Abadía, sol
tero, Cabo del Regimiento de Infan
tería número 25, a la Comandancia de 
Zaragoza.

Alicante.—José Hernández Francés 
(2.°), casado, Cabo del Centro de Mo
vilización y Reserva de Murcia 
mero 8, a la Comandancia de Su f e 
rrocarriles.

Sevilla. — José Moreno Rodríguez 
(4 /), soltero, soldado de la segunda, 
Brigada de Artillería (Plana Mayor), 
a la Comandancia de Córdoba.

Sevilla.—(Manuel' Cuaresma Díaz, sol- í 
tero, Cabo de Aviación Militar (P -  
gunda Escuadra), a la Comandanc; i 
•de Sevilla.

Oviedo.—Alfredo Cuesta Peláez, sol
tero, Cabo del Regimiento de Infan
tería número 3, a la Comandancia de 
Jaén.

Prim era Comandancia del 14.° Ter
cio.—Eugenio García Remusgo, solte
ro, soldado de Aviación Militar (Ser
vicio de Material e Instrucción), a la 
Comandancia de Jaén.

¿Barcelona.—Ricardo Caíatrava Pei
nado, soltero, Cabo del Regimiento 
Infantería número 10, a la Comandan
cia de Zaragoza.

Gerona.—Ricardo Yáñez Trías, sol
tero, Cabo del Batallón de Montaña 
numero 2, a la Comandancia de Ge
rona.

Sevilla. — Antonio Franco Vellido, 
casado, soldado del Regimiento de 
Caballería número 7, a la Comandan
cia de Jaén.

Valencia.—-Samuel Sebastián Allue- 
va, soltero, €abó del Regimiento de 
Infantería número 13, a la  Comandan* 
íOia de Jaén.

'Gerona.-—Juan Berloso Solera, sol- 
l er^  fiaba del BataHóa m Montaña

número 2, a la Comandancia' 'de Ge
rona.

Ciudad Real.—Tomás Martín Rodrí
guez, soltero, trompeta del Regimien
to de Artillería Ligera número 1, a la 
Comandancia de Córdoba.
~ Málaga.—Enrique Granados Lorenzo, 
soltero, soldado del Batallón dé Inge
nieros de Tetuán, a la Comandancia de 
Córdoba.

Málaga.—José Martín Gil (2.°), sol
tero, Cabo de la Comandancia de Ar
tillería de Ceuta, a la Comandancia de 
Córdoba.

Granada.—Antonio Rivas Peregrín, 
soltero, Cabo del Regimiento de Artille
ría Ligera número 4, a la Comandancia 
de Granada.

Santander.—José Melendro González, 
soltero, Cabo del Regimiento de Infan
tería número 23, a la Comandancia de
Norte Ferrocarriles. : ______

Badajoz.—José Foronda Regaña, sol
tero, Cabo de la Comandancia de Arti
llería de Ceuta, a la Comandancia de 
Badajoz.

Almería.—José Cañadas Cañadas, sol
tero, corneta de la Base Naval de Cá
diz, a la Comandancia de Norte Ferro
carriles.

Cáceres.—Antonio Guerrero Tomás, 
casado, obrero de segunda del Parque 
de Armamento Regional de Preserva nú
mero 2, a la Comandancia de Badajoz.

Falencia.—Amaro Fernández Rasillo, 
soltero, Cabo de la Zona de Recluta
miento y Reserva de Falencia núm. 35, 
a la Comandancia de Córdoba.

Valencia. — Antonio Martín Restoy, 
casado, soldado del Regimiento de In
fantería número 7, a la Comandancia 
de Badajoz.

Sevilla.—-Pedro Sánchez Cliávez, sol
tero, Cabo del Regimiento de Infantería 
número 42, a la Comandancia de Sevi
lla.

Granada.—Antonio Horas Pineda, sol
tero, Cabo del Regimiento de Infantería 
número 42, a la Comandancia de Gra
nada.

Baleares.—Lorenzo Santandréu Mora- 
gues, soltero, Cabo del Regimiento de 
Infantería número 28, a la Comandan
cia de primera del 18.° Tercio.

Oviedo.—Benjamín Alonso Díaz, sol
tero, Cabo del Regimiento de Infantería 
número 3, a la Comandancia de Jaén.

Huelva.—Manuel Martín García (6.°), 
soltero, Cabo del Regimiento de Infan
tería número 10, a la Comandancia de 
Córdoba. *

Ciudad Real.—Manuel Martín Herre
ra, viudo, Cabo del Regimiento de Fe
rrocarriles, a la Comandancia de Cór
doba.

Baleares.—Antonio Tous Sancho, sol
tero, Cabo del Regimiento dé Infante
ría número 28, a la Comandancia de 
Lérida. ;

Málaga.—Manuel Salguero Castro, j 
soltero, Cabo del Regimiento de Arti- i 
Hería de Costa número 1, a la Coman- j 
dancia de Jaén. j

Sevilla.-— Rafael Domínguez Pújales, ; 
soltero, soldado de Aviación Militar 
(Servicio de Material e Instrucción), a 

la Comandancia de Jaén.
C oruña,—■ Emilio González Otero, 

soltero, Sargento de Complemento del 
Regimiento de Infantería número 12, a 
la Comandancia de Norte Ferrocarriles.

Málaga.—Francisco Romero Rodrí
guez, soltero, Cabo del Regimiento de 
Infantería número 17, a la Comandancia 
de Jaén.

Málaga.-—'Francisco Mérida Castii 
(2.°), soltero, Cabo del Regimiento 
Infantería número 17, a la Comandan
cia de Sevilla.

Valladolid.—Luis Mariño García, so Id 
tero, Cabo del Regimiento de AríilleríS 
Pesada número 4, a la Comandancia dé( 
Badajoz. ,1;

Oviedo.—Adolfo Crespo Fernández/' 
soltero, Cabo del Regimiento de A rtilieJ. 
ría a Caballo, a la Comandancia d i , 
Jaén. |

Granada.—Benito Ortiz Castro, casa* 
do, Cabo del Regimiento de Infantería) 
número 7, a la Comandancia de Graz 
nada.

Lugo.—Jsaac López López, soltero# )t 
Cabo del Regimiento de i. fantería nú-l 
mero 8, a la Comandancia c. ■> Norte Fe-1 
rrocarril.es. j

Málaga.—Enrique Orcoyen Vázquez.) 
soltero, soldado de la Agrupación d&f 
Radiotelegrafía y Automovilismo de 
Africa, a la Comandancia de Jaén.

Oviedo.—José Rodríguez López (6.°)»; 
casado, Cabo del Batallón de Zapado1-! 
re í Minadores número 8, a la Coman* 
dar. cia de Jaén. !

Cádiz.—Antonio Gil García, soltero»' 
Cabo de Aviación de la Base Aérea di'; 
Sevillana la Comandancia de Córdoba*1 

Coruña.—Manuel Devesa Alvarez, sol* 
tero, soldado del Regimiento de Ferro* l 
carriles, a la Comandancia de Norte Fe* | 
rrocarriles. I

Badajoz.—Marcial Mena Romero, ca* ■ 
sado, Cabo del Centro de Moviliza* 
ción y Reserva de Ciudad Real, nú
mero 2, a la Comandancia de Toledo.

Coruña.—Gumersindo González Ve- 
rao, soltero, Cabo del Regimiento de 
Infantería número 8, a la Comandan
cia de Norte Ferrocarriles.

Cádiz.—José Moreno Vega, soltero^ 
Cabo del Batallón Infantería de Ma* 
riña de la Base Naval de Cádiz, a la 
Comandancia de Jaén.

Zamora.—Domingo Sevillano Medi
na, soltero, corneta del Regimiento In
fantería número 26, a la Comandan* 
cia de Badajoz.

Oviedo.—-Benjamín Ferreira Arias# 
soltero, soldado del Centro de Movi* 
lización y Reserva número 16, a lá 
Comandancia de Jaén.

Baleares.—Juan Mercant Alcina, sol* 
tero, Cabo del Regimiento de Infante*/ 
ría número 28, a la Comandancia d r  
Lérida. ]

Segunda Comandancia del 14.° Tér* 
ció.—D̂. Juan Hortonda Juliá, solté* j 
ro, paisano, a la Comandancia de To*i 
ledo. I

Prim era Comandancia del 14.° Teiyl 
ció.—José Margalejo Murillo, soltero»; 
Cabo del Regimiento Artillería Ligera! 
número 15, a la Comandancia de Jaén. $ 

Orense.—Manuel Vázquez Vázquez 
(2.°), casado, Cabo del Regimiento In-i 
fantería número 29, a la Comandan* 
cia de Jaén.

Oviedo.—Miguel García Morán, ca* 
sado, soldado de Infantería Marina de" |  
la Base Naval de El Ferrol, a la Co* f 
mandancia de Jaén. /

Sevilla.—José Gutiérrez Rodrigue# 
(2.°), soltero, Cabo del Regimiento de! 
Ferrocarriles, a la Comandancia de 
Sevilla.

Murcia.—Fernando Vidal Martínez#: 
soltero, soldado del Regimiento Árti^ 
llería Pesada, número 2, a la Coman* 
dancia de Jaén.

Zaragoza.—Emiliano Barranco Sb* 
ría, soltero, Cab^ 4sA Regimiento d©



2 3 4 2  28 Marzo 1934 Gaceta de Madrid.-  Núm. 87

t fantería, número 22, a la Comandan*
a de Norte Ferrocarriles, 

f  Gerona.—Miguel Muía Martínez, mol
lero, Cabo del Regimiento de Anille- 
jifia Pesada, numero 2, a la Coman* 
íidancia de Norte Ferrocarriles.
) Barcelona.—Antonio Marti Vernert, 
¡casado, Sargento del Regimiento In
fantería número 20, a la Comandancia 
; de Tarragona.
? Primera Comandancia del 14.° Ter
cio.—Juan Vilches López, soltero, Ca
bo del Regimiento Infantería núme
ro 1, a la Comandancia de Zaragoza.

Primera Comandancia del 14.° Ter
cio.—Antonio Vilches López (2.°), sol- 
itero, Cabo del Regimiento de Infan
tería número 1, a  la Comandancia de 
Zaragoza.

Cáceres. — Roberto Correa Blanco, 
soltero, Cabo de la primera Coman- 
"uancia de Intendencia, a la Coman- 

ú danci<a de Badajoz,
1 /Valencia. — José tBrotóns Gabanes, 
v casado, Cabo del Regimiento de Ca-
• ballería número 9, a la Comandancia 
de Jaén.

• Salamanca.— Jomás Hernández Ga
lante, soltero, Cabo del Regimiento In
fantería, número 26, a la Comandan
cia de Badajoz,

' Pontevedra, — Manuel Sánchez Pi-
• ¡quenque, casado, Cabo del Regimien
to Artillería Ligera número 15, a la 
Comandancia de Jaén.

Barcelona.— Marino Prieto García, 
soltero, Cabo del Regimiento de Fe
rrocarriles, a la Comandancia de Jaén. 

¿ Murcia. — Antonio Moreno Moreno 
(2.°), casado, Cabo del Regimiento In

fan te ría  número 33, a la Comandan
cia de Badajoz,

Baleares.—Juan Mora Jaume, solte
ro, tambor del Regimiento Infantería 
número ¿8, a la Comandancia de Ge
rona.
■ Córdoba.—Agustín Fernández Cum
plido, soltero, Cabo del Centro de Mo
vilización y Reserva de Sevilla, a la 
Comandancia de Córdoba.

Alava.—Valerio Bienes Fuentes, sol
tero, Cabo del Regimiento Cazadores 
de Caballería número 6, a la Coman- 

/•danciá de Norte Ferrocarriles, 
f Málaga.—José Hortas Méndez, solte- 
; ro, Cabo del Regimiento Infantería 
¡ número 8, a la Comandancia de Jaén. 
\ Navarra. —■ Juan Arbeloa Insausti, 

soltero, soldado del Regimiento Arti
l le r ía  Ligera, número 12, a la Coman- 
; dancia de Norte Ferrocarriles.

Soria.—Cesáreo Aliagas Qrtiz, casa- 
do, soldado del Regimiento Infantería 
número 25, a la Comandancia de Jaén.

Valencia. — José Alfaro Manzanares 
,{2.°>, soltero, Cabo del Regimiento In
fantería número 13, a la Comandancia 
¡ de Badajoz.
\ Tarragona. — Alejandro Gil Grinas, 
soltero, Cabo de la Caja de Reclutas 
jfrúmero 27, á la Comandancia de Tarra
gona.
«• Pontevedra. — Valeriano Concepción 
Bugarín, soltero, Cabo del Regimiento 
Infantería número 12, a la Comandan
cia de Norte Ferrocarriles.

Coruña.—1>. Dionisio Maestre Elena, 
soltero, Cabo del Regimiento Infantería 
número 8, a la Comandancia de Norte 
Ferrocarriles.

Alava.—Antonio Arellanó Pérez, sol
tero, Cabo del Batallón de Montaña nú
mero 8, a la Comandancia de Jaén.

Málaga.—-Rafael Ramírez Elena, sol

tero, Cabo del Regimiento de Transmi
siones, a la Comandancia de Sevilla.

Murcia.—Juan García Alarcón, solte
ro, soldado del Regimiento de Zapado
res Minadores, a la Comandancia de 
Jaén.

Pontevedra.—Pedro Rodríguez Rodrí
guez (4,°), soltero, Cabo del Regimiento 
Infantería número 29, a la Comandan
cia de Badajoz.

Granada.—Fernando Maldonado Tri
gueros, casado, soldado del Regimiento 
Artillería Ligera número 4, a la Coman
dancia de Granada.

Zaragoza.—Pedro Gómez Odhoa, sol
tero, soldado del Batallón de Zapadores 
Minadores número 4, a la Comandan
cia de Norte Ferrocarriles.

Alava.—Benito García Revilla, solte
ro, Cabo del Regimiento Infantería nú
mero 32, a la 'Comandancia de Jaén.

.Huesca.—Rafael Pérez Romera, sol
tero, Cabo del Regimiento Infantería 
número 20, a la Comandancia de Bada
joz.

Málaga.—iMelitón Vidal Iglesias, sol
tero, Cabo del Regimiento Infantería 
número 20, a la Comandancia de Cór
doba.

Teruel—Juan Jimcno Catalán, solte
ro, Cabo del Regimiento Infantería nú
mero 5, a la Comandancia de Jaén.

Tarragona. — Joaquín Garzón Altes, 
soltero, Cabo del Regimiento Infantería 
número 23, a la Comandancia de Tarra
gona.

Teruel.—Juan Lisbona Bosque, solte
ro, soldado del Regimiento Infantería 
número 22, a la Comandancia de Jaén.

Cáceres.—Eulogio Pavón Vicho, sol
tero, Cabo del Regimiento Infantería 
número 21, a la Comandancia de Ba
dajoz.

Lugo.—-Francisco Lasen Colina, viu
do, Cabo del Regimiento Infantería nú
mero 23, a la Comandancia de Badajoz.

Málaga.—Antonio Paneque Silva, sol
tero, soldado del Regimiento Infante
ría número 2, a la Comandancia de Ba
dajoz.

Madrid.—Pedro Aceña Buiz, soltero, 
Cabo del Regimiento de Transmisiones, 
a la Comandancia de Jaén,

León- hLuís Prieto de Lario, casado, 
Cabo del Regimiento Artillería Pesada 
número 4, a la Comandancia de Jaén.

Oviedo,—-lAníonio Arribas García, sol
tero, Cabo del Batallón Zapadores Mi
nadores número 8, a la Comandancia 
de Logroño.

Altean te.—Miguel Poquei Mora, sol
tero, Cabo del Regimiento Infantería 
número 13, a la Comandancia do Ba
dajoz.

Segunda Comandancia del 14,° Ter
cio.—Alejandro Blázquez ¡Martínez, sol
tero, soldado de Aviación militar (pri
mera Escuadra), a la Comandancia de 
Sur Ferrocarriles.

Ciudad Real,—Ladislao Pérez Serra
no, soltero, soldado del Centro de Mo
vilización y Reserva número 2, a la Co
mandancia de Granada.

Salamanca.—José Pérez Calvo, solte
ro, soldado del Regimiento Infantería 
número 20, a la Comandancia de Ba
dajoz.

Valencia.— Enrique Polini Maíquez, 
soltero, paisano, a la Comandancia de 
Granada.

Badajoz.—Juan González Fernández 
(4.°), casado, Cabo del Centro de Mo

vilización y Reserva número 2, a la Co
mandancia de Badajoz,

Cádiz.—/Miguel Cárdenas Carrero, sol
tero, Cabo del Regimiento Artillería da 
Costa número 1, a la Comandancia de 
Granada.

Zaragoza. — Angel Montero García, 
casado, Cabo del Regimiento Infante
ría número 5, a la Coman dancia de 
Jaén.

Segovia.—José Rubio Arias, soltero, 
soldado^ del Regimiento Artillería Pe
sada número 4, a la Comandancia de 
Jaén.

¡Sevilla.—Andrés Gutiérrez Perern, ca
sado, soldado del Regimiento de Trans
misiones, a la Comandancia de Gra
nada,

Barcelona. — Federico Pérez García 
(2J), casado, Cabo del Centro de Mo
vilización y Reserva número 7, a la 
Comandancia de Jaén.

Segunda Comandancia del 14.° Ter-, 
ció.—Antonio García Díaz (8.°), solte
ro, Cabo del Regimiento de Infantería 
número 6, a la Comandancia de Jaén.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio.—Félix Fernández Checa Martín, 
casado, educando de Banda del Regi
miento de Infantería número 1, a la 
Comandancia de Toledo.

Sevilla.— Gemüiiano Melado Cristó
bal, soltero, Cabo del Batallón de Za
padores Minadores número 2, a la Co
mandancia de Jaén.

Málaga. — Auto n io Garrido Me dina, 
soltero, Cabo del Regimiento de Caza
dores de Caballería número 8, a la Co
mandancia de Granada.

Zaragoza. — Isidoro García Alonso, 
soltero, soldado del Parque Central de 
Automóviles, a la Comandancia de Za
ragoza.

Almería.—■ Pedro Sánchez Guillén, 
casado, Cabo del Regimiento Infante
ría número 33, a la Comandancia de 
Granada.

Salamanca.—Avelino Bravo Arroyo* 
soltero, Cabo del Regimiento Infante
ría número 17, a la Comandancia de 
Badajoz.

Málaga. — Tomás González Ardilla* 
soltero, Cabo del Regimiento Infante
ría número 17, a M Comandancia de 
Jaén.

Cuenca.—Pablo Martínez Justo, sol
tero, Cabo del Regimiento Artillería 

• Ligera número 1, a la Comandancia de 
Toledo.

Granada,—I), Manuel Peña Martí
nez, soltero, soldando del Regimiento 
Infantería número 2, a la Comandan-» 
cia de Granada.

Pontevedra— D, Eugenio Roldan Me- 
juto, soltero, Cabo del Regimiento In
fantería número 12, a la Comandancia 
de Jaén.

Valencia.—José Salas Salas, soltero* 
Cabo del Regimiento Infantería núme
ro 7, a la Comandancia de Granada*

Jaén.—Miguel de la Fuente Arrabal, 
soltero, Cabo del Regimiento Infante
ría número 6, a la Comandancia de 
Jaén.

Sevilla.—Dámaso Gómez Oliva, sol
tero, soldado del Regimiento Artillería 
de Costa número 1, a la Comandancia 
de Jaén,

Lugo.—Valeriano Fernández Castro, 
casado, Cabo del Regimiento Artille
ría de Costa número 2, a la Coman
dancia de Jaén,

Granada.—Emilio García López, soP 
tero, Cabo del Regimiento Artillería 
Ligera ¡número 4* a la Comandancia 
de Granada.

Barcelona,—. Antonio Pendería San*
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ch82, soltero, Cabo del Batallón Mon
taña, número 6, a la Comandan-cía de 
Jaén.

Zaragoza, — Daniel Lnri Salvador, 
soltero, Galio del Regimiento de Fe
rrocarriles, a la Comandancia de Nor
te Ferrocarriles.

•Cáceres. — Rufino Jiménez Jiménez, 
soltero, Cabo del Regimiento Infante
ría número 21, a la Comandancia de 
Badajoz.

Almería.— José González Bueno, sol
tero, soldado del Batallón Ametralla
doras número 3, a la Comandancia de 
Granada.

Cáceres. — Ensebio Vasco Santos, 
soltero, soldado de la primera Co
mandancia de Sanidad Militar, a la 
Comandancia de Badajoz.

Segunda Comandancia del 14,° Ter
cio.—Paulino.Hernández Calvo* solte
ro, soldado del Regimiento.'de Cazado
res . número 3, a la Comandancia de 
¡Badajoz.

Segunda Comandancia del 14,°'Ter
cio. —• Aníbal Gascón Vegas, soltero, 
Cabo del Regimiento Infantería nú- 
ünero 1, a la Comandancia de Sur Fe
rrocarriles.

.Toledo.—Pablo Díaz Ramírez, casa
do, Cabo del Regimiento Infantería 
número 8, a la Comandancia de Gra
nada.

Zamora.—Eduardo Calende Fernán
dez, casado; soldado del Regimiento 
Infantería número 35, a la Comandan
cia de Badajoz.

Málaga, — Francisco Segura García, 
soltero, soldado del Regimiento Infan
tería número 38, a la. Comandancia Ale 
Jaén.

Murcia. — Pascual Moreno Gómez, 
Soltero, Cabo del Regimiento Artille
ría de Costa número 3, a la Coman
dancia de Jaén.

Zamora.—José Vicente Pérez (4.°), 
soltero, Gabo del Regimiento Artille
ría Ligera, numero 14, a la Comandan
cia de Jaén.

Málaga,—Jasé Vicario Sánchez, sol
tero, Cabo, del Regimiento Infantería' 
número 17, a la Comandancia de Se
villa.

Coruña.—Francisco Díaz Campos, 
soltero, Cabo del Regimiento Infante
ría número 8, a la Comandancia de 
Norte Ferrocarriles.

Badajoz,—-Nicolás Mamajón Morgo- 
llón, soltero, soldado del Regimiento 
Artillería a caballo, a la Comandancia 
.de Sur Ferrocarriles.

Segunda Comándasela del 14.° Ter
cio.—José Sevillano Arenas, soltero, 
soldado del Regimiento Infantería nú
mero 1, a la Comandancia de Jaén.

Sevilla.—José Lérida Granado, solte
ro , Cabo de Aviación militar (segunda 
Escuadra), a la Comandancia de Se- 
yillg.

Málaga.—Daniel Cabrero Campo, sol
tero, Cabo del Batallón Cazadores de 
Melilla número 3, a la Comandancia de 
J á é a .
_ Primera Comandancia del 14.°. Tercio. 
Remigio Ledesma González, soltero, 
-Cabo del Regimiento Infantería núme-

1» a la Comandancia de Norte Fe- 
iTócarriles.

Valladolid.—Mariano López Arranz, 
'Soltero, Cabo del Regimiento Artillería 
Ligera número 14, a la Comandancia 
d® Norte Ferrocarriles.
^Primera Comandancia del 14.° Tercio. 
Manuel Garrote Becerra, soltero, solda-

del Regimiento A rtilla!» XJLneya nú

mero 14, a la Comandancia de Sur Fe
rrocarriles.

Coruña.—Domingo Rañueics Fernán
dez, soltero, Cabo del Regimiento de 
Artillería de Costa número 2, a la Co
mandancia de Norte Ferrocarriles.

Albacete.—-Federico López Vera, sol
tero, soldado del Regimiento Infantería 
número 4, a la Comandancia de Sur Fe
rrocarriles.

Málaga.—Juan Guerrero Romo, solte
ro, Cabo del Batallón de Ingenieros de 
Melilla, a la Comandancia de Jaén.

Segunda Comandancia del 14.° Tercio. 
Fausto Sánchez Manzanares, soltero, 
tambor del Batallón de Zapadores Mi
nadores, a la Comandancia de Jaén.

Badajoz.—Dionisio Masero Moreno, 
soltero, soldado de la primera Coman
dancia de Sanidad Militar, a la Coman
dancia de Badajoz.

Valladolid.—Felipe Velasco Martínez, 
soltero, Cabo del Regimiento Artillería 
Ligera número 14, a la Comandancia 
de Norte Ferrocarriles.

Vizcaya,—Andrés Delgado Rodríguez, 
casado, soldado del Batallón de Monta
ña número 4, a la Comandancia de Gui
púzcoa.

Córdoba.-—Emilio Cabrera Montes, 
soltero, soldada del Regimiento Artille
ría Pesada número 1, a la Comandan
cia de Jaén.

Sevilla.—Antonio Jiménez Mata, sol
tero, Cabo del Regimiento Transmisio
nes, a la Comandancia de Jaén.

Segunda Comandancia del 14.° Tercio. 
Bartolomé Pérez Botello, soltero, Cabo 
del Regimiento Zapadores Minadores, a 
la Comandancia de Norte Ferrocarriles.

Segunda Comandancia del 14.° Tercio. 
Felipe Arroyo Herrero, soltero, Cabo 
del Regimiento Infantería número 31, a 
la Comandancia de Sur Ferrocarriles.

Alicante.—Trinidad Buiguez Mayans, 
soltero, Cabo del Regimiento Infantería 
número 4, a la Comandancia de Jaén.

Valladolid,—Angel Muñoz Rodríguez, 
soltero, Cabo del Regimiento Artillería 
Pesada número 4, a la Comandancia 
de Norte Ferrocarriles.

Segunda Comandancia del 14.° Tercio. 
Benjamín Lázaro Sáez, soltero, Cabo 
del Regimiento infantería número 31, a 
lá Comandancia de segunda cfél 19.® 
Tercio.

Sevilla.—J mn  G a r c í a  Rodríguez 
(10.°), soltero, Cabo de la segunda Bri
gada de Artillería, a la Comandancia 
de Jaén. ;

Córdoba.—José Conti Sánchez, solte
ro, Cabo del Regimiento Artillería Pe
sada número 1, a la Comandancia de 
Córdoba.

Jaén —Froéoro Serrano Ábio, soltero, 
soldado de la Comandancia Artillería 
de Ceuta, a la Comandancia de Jaén.

Jaén.—Teófilo Serrano Abio, soltero, 
soldada de la Comandancia Artillería 
de Ceuta, a la Comandancia de Jaén.

Coruña.—-Eladio López López (2.°), 
soltero, Cabo del Regimiento Infantería 
número 8, a te Comandancia de Norte 
Ferrocarriles.

Valencia*—Miguel Orero Cortés, sol
tero, marinero do la Comandancia de 
Marina de Valencia, a la Comandancia 
de Jaén.

Primera Comandancia del 14.° Tercio. 
Manuel Chaparro Merino, soltero, Cabo 
del Regimiento Infantería número 2, a 
la Comandancia de Sur Ferrocarriles.

Primera Comandancia del 14.0 Tercio* 
Juan Paira Esteban, soltero,. Cabo del

Parque de Artillería del Ejército nú* 
mero 5, a la Comandancia de Sur Fe* 
rrocarriles. $

Segunda Comandancia del 14.° Tercio* 
Ponciano Carrillo Martínez, soldado del. 
Batallón Ametralladoras número 1, a l a . 
Comandancia d-e Jaén. j

Valencia.—¡Salvador Domingo Gómez, ! 
soltero, Cabo del Regimiento €aballe*i 
ría número 7, a la Comandancia de Ñor-/ 
te Ferrocarriles. \

Segunda Comandancia del 14.° Ter-i 
ció.—Antonio Santoyo Ortega, soltero.7 
Cabo del Grupo de Infantería del Mw 
misterio de la Guerra, a la Comandan^ 
cia de Jaén.

Córdoba.—(Benito Cerezo Castillo, sol-, 
tero, Cabo del Regimiento Artillería Pe-f 
sada número 1, a la Comandancia d&, 
Norte Ferrocarriles.

^Segunda Comandancia del 14.® Tcr- 
ció.—Benito Fernández López, soltero, 
soldado del Regimiento do Transmisio
nes, a la Comandancia de_ Jaén. i 

Primera Comandancia del 14.a Ter-, 
ció.—Pedro Pascual Alejandre, soltero,! 
soldado del Batallón Ingenieros d© Te-| 
tuán, a la Comandancia de Norte Fe-Í 
rrocarriles. .

Badajoz.—Manuel Suárez Luna, sol
tero, Cabo del Regimiento Infantería 
número 16, a la Comandancia de Ba
dajoz. ;

Málaga.—-Antonio Pérez Benito, sol
tero, soldado del Regimiento Infante
ría número 17, a la Comandancia de 
Jaén.

Toledo,—Ser apio Guerra Beteta, sol
tero, soldado de la Academia Militar 
de Toledo, a la Comandancia de To
ledo.

Ciudad Real, -r- Francisco Espinosa 
Prieto, soltero, Cabo de Aviación mili- i 
tar (Escuadra número 1), a la Coman- 
dancia de Toledo. !

Valencia.—Juan Zamora Puche, sol-;» 
tero, Cabo del Regimiento Infantería 
número 13, a la Comandancia de Sur 
Ferrocarriles.

Málaga.—Juan Pérez Rernal, soltero, 
Cabo del Regimiento Infantería núme
ro 26, a la Comandancia de Jaén.

¡Sevilla. — Antonio ¡Doblado Ferrer, 
soltero, soldado de Aviación ¡milita!* 
(segunda Escuadra), a la Comandancia 
de Jaén. j

Pontevedra. — Antonio Dapena Cor- 
bal, soltero, soldado del Regimiento Ar
tillería Ligera número 15, a la Coman- ,
dancia de Norte Ferrocarriles. j

Ciudad Real.-Antonio Fernández Me- 
ra-Mata, soltero, Cabo del Regimiento 
Cazadores de Caballería número 2, 8 
la Comandancia de Jaén.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio.—Jacinto Cabranes Cas asóla, casa
do, soldado del 'Centro de Movilización 
y enerva número 1, a la Comandancia 
de Jaén.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
c i o .— Manuel Sánchez Holgado, soltero, 
paisano, a la Comandancia de Toledo, 

Valencia,’—Antonio Huerta Rodríguez, 
soltero, Cabo del Regimiento Caballe
ría número 7, a la Comandancia de 
Jaén.

Ciudad Real.—Mariano Maján Sosa, 
soltero, Cabo del Bal ai ion de Ametra
lladoras número í, a i a Comanuaacia 
de Norte Ferrocarriles.

Jaén.—Vicente" Mora Cumbreros, sol
tero, soldado del Regimiento Cazado
res de Caballería número 3, a la ü >  
dancia de Norte Ferro-cumies.
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/ Logroño.—Andrés Blázquez Iñíguez Be Heredia, soltero, soldado del Regimiento Infantería número 24, a la Comandancia de Norte ¡Ferrocarriles.Cáceres. — ¡Manuel Blázquez Muñoz, soltero, soldado del Regimiento Infantería número' 21, a la Comandancia de Badajoz.Castellón. — Vicente Sospedra Puig, soltero, Cabo del Regimiento Infantería número 5, a la Comandancia de Norte Ferrocarriles.

Cáceres.—Pedro García Gómez (5.°), soltero, soldado del Regimiento Infan- * tería número 21, a la Comandancia de Norte Ferrocarriles.Sevilla,—Juan Perales Pulido, soltero, soldado del Depósito de Recría y Doma, de Jerez, a la Comandancia de Norte Ferrocarriles.Raleares.—Mateo Juan Bauza, soltero, soldado del Grupo mixto de Artillería número 1, a la Comandancia de Norte Ferrocarriles.Oviedo. — Armando Arroyo García, soltero, Cabo del Regimiento Artillería Ligera número 15, a la Comandancia de Norte Ferrocarriles.Barcelona.—Vicente Reches Sánchez, ¿soltero, Cabo del Regimiento Infantería número 34, a la Comandancia de primera del 19.° Tercio.
León.—Saturnino Diez Gutiérrez, casado, soldado del Grupo Escuela de Información y Topografía de Artillería, a la Comandancia de Badajoz.Córdoba.—Miguel López Ruiz, casado. soldado del Centro de Movilización 

y Reserva número 3, a la Comandancia de Badajoz.Málaga.—Alfredo Corbacho Díaz, soltero, Cabo del Regimiento Infantería número 15, a la Comandancia de Norte Ferrocarriles.Lugo.—David Sarmiento Juiz, soltero, soldado del Regimiento Artillería de Costa número 2, a la Comandancia de Norte Ferrocarriles.Huelva. — Manuel Castellano González, casado, ¡Cabo del Regimiento Infantería número 9, a la Comandancia de Jaén.
Oviedo.—José Cuesta Peláez, soltero, Cabo del Regimiento Infantería número 3, a la Comandancia de Norte Ferrocarriles.Segunda Comandancia del 14.° Tercio.—Antonio Gómez González, soltero', Cabo del Regimiento de Ferrocarriles, a la Comandancia de Sur Ferrocarriles.
Segovia,— Saturnino Casado Arias, 

soltero, soldado del 4J Regimiento Artillería Pesada, a la Comandancia, de Sur Ferrocarriles. ̂Primera Comandancia del 14.° Tercio.—Vicente Alfonso Podadera, soltero, Cabo de la Escuela Superior de Guerra, a la Comandancia de Granada.
Burgos.—-Daniel del Pozo Barbadillo, poltero, Cabo de! Regimiento Infantería  número 30, a la Comandancia de Norte Ferrocarriles.Huelva. — Modesto Soltero Patiño, ■«©■Itero, Cabo del Regimiento Infantería  número 9, a la Comandancia de Huelva.
Granada.—Luis Martín Peinado, soltero , Cabo del Regimiento A N Hería Ligera número 4, a la Comandancia de Norte Ferrocarriles.Burgos.— Sixto -Soto Rojo, solterq, Cabo de la segunda Comandancia -de

Sanidad Militar, a la Comandancia de Norte Ferrocarriles.Segunda Comandancia del 14.° Tercio.—Fernando Martínez Bustos, soltero, soldado del Regimiento ¡Zapadores Minadores, a la Comandancia de Norte Ferrocarriles.Oviedo.—-Constantino Mazuelas Aradas, soltero, ¡Cabo del Regimiento Infantería número 3, a la Comandancia de Norte Ferrocarriles.Huelva.—Natalio Morgado Bárreno, soltero, soldado de la prim era Comandancia de Intendencia, a la Comandancia de Norte Ferrocarriles.Gerona.—Francisco Fernández Denla, soltero, Cabo del Regimiento Artillería Pesada número 2, a la Comandancia de Norte Ferrocarriles.Gerona.—Manuel Martínez Sánchez, soltero, Cabo del Batallón de Monta* ña número 2, a la Comandancia de Norte de Ferrocarriles.Málaga.—Francisco Mon tilla Berna!, soltero, Cabo del Grupo Fuerzas Regulares de Melilla número 2, a la Comandancia de Norte Ferrocarriles.Zaragoza. — Ricardo Rueda Viyuen- das, soltero, soldado del Regimiento Infantería número 22, a la Comandancia de Norte Ferrocarriles.
Segunda Comandancia del 19.° Tercio .— Arturo Estellés Bada!, soltero, Cabo del Batallón -Zapadores Minadores número 4, a la Comandancia de Norte Ferrocarriles.Granada. Francisco Baena González, soltero, soldado del Batallón Zapadores Minadores número 3, a la Oo1- man dancia de Norte Ferrocarriles.Toledo.—Antolín Mayoral Sánchez, soltero, soldado del Parque Central de Automóviles, a la Comandancia de Norte Ferrocarriles.Guadalajara.—Tomás García Moreno, soltero, Cabo del Regimiento de Aerostación, a la Comandancia de Norte Ferrocarriles.Salamanca. —* Valentín Valle Sanz, soltero, Cabo de la cuarta ¡Comandancia de Intendencia, a la Comandancia de Norte Ferrocarriles.Gerona. Ignacio Ma.?ún Asensio,soltero-, Cabo del Batallón de Montaña número 2, a la Comandancia de Norte Ferrocarriles.Oviedo.— Cipriano Muñoz Lobero,! soltero, Cabo del Batallón Zapadores I Minadores número 8, a la Comandnn- j cia de Oviedo.

i Cáceres.—Justo Moreno Díaz, solte-S ro-, soldado de la cuarta Comandancia | de Intendencia, a la Comandancia de j ] Norte Ferrocarriles. [
j Salamanca.—Domingo Cebrián Ló- j! pez, soltero, Cabo del Bafállón Zapa- j | dores Minadores número 7, a la Co- i 
i mandancia de Badajoz.! Barcelona.—Delfín Arido- Colorado, íI soltero, Cabo del Regimiento Infante- 
j ría número 34, a la Comandancia de Zaragoza.

Cáceres.—Emiliano Cortés Sánchez, soltero, soldado de >la Comar dancia de Intendencia de Valladolid, a  la Comandancia de -Sur Ferrocarriles,Castellón. — Joaquín Soler Caudet, soltero, Cabo del Batallón Ametralladoras número 1, a la Comandancia de Norte Ferrocarriles.Primera Comandancia del 14.° Tercio.—Carmelo Bravo del Pino, soltero, Cabo del Regimiento de Aerostación, a la Comanda de Norte Ferrocarriles. Salomanca,~José R odrtodE Miiñog

(4.°), soltero, soldado del Regimiento! Infantería número 26, a la ¡Comandan:* cia de Sur Ferrocarriles.Jaén.—Emilio Pinto Ocaña, casado* Cabo del Regimiento de Aerostación* a la Comandancia de Jaén.Castellón. — Salvador Salvador Sal* vador, ¡soltero, Cabo del Regimientos Infantería número 5, a la Comandan* cia de Norte Ferrocarriles.Navarra.—-Gregorio Zubizarreta Gó* ñiz, soltero, Cabo del Regimiento In* fantería número 14, a la Comandancia de Guipúzcoa.Murcia.—José R iquetae Rubira, sol* tero, Cabo del Regimiento Infanteríaj número 33, a la Comandancia de Badajoz. ;Prim era Comandaricia del 19.° Ter* ció.—Rafael Moreno Uceda, soltero* soldado deFRegimrento Infantería número 34, a la Comandancia de Sevilla.¡Málaga.—Antonio Ruiz Montes, sob tero, soldado del Regimiento Infante* ría número 17, a la Comandancia de! Sevilla.
Málaga.—José Ruiz Montes, soltero* soldado del Regimiento Infantería nú* mero 17, a la Comandancia de Sevilla*Cáceres.—José Izquierdo Novoa, sol* tero, soldado del Regimiento Infante* ría número 11, ,a la Comandancia d0 Badajoz. 'Granada.—Antonio Espigares Martí* nez, soltero, Cabo del Regimiento In* fantería número 2, a la Comandancia de Granada.Sevilla.—Juan Toledo Martín, solté* ro, Sargento del Regimiento Infante* ría número 9, a la Comandancia de Sevilla.Segunda Comandancia del 14.° Tercio.—■ Teodosio Olivares García, sol* tero, soldado del Regimiento Carros: de Combate número 1, a la Comandan* cia de Badajoz.Prim era Comandancia del 14.° Ter* ció.—Ricardo Requena Martínez, soi* tero, Cabo de la Escuela de Equitación Militar, a la Comandancia de Sur Fe* rro carriles. iMálaga.—Jesús Calvo de la Iglesia* soltero, soldado dei Regimiento ín* fantería número 35, a la Comandancia! de Sevilla.Málaga.—Manuel Duran Martín (2.°)V soltero, soldado del Regimiento Arti* Hería de Costa número 1, a la Coman* dancia de Sevilla.
Lugo.—Jos 1 Garballo Besteiro, sol* tero, Cabo del Regimiento Infantería número 8, a la Comandancia de Norte; Ferrocarriles.Segovia.—-Víctor Domingo Armada* soltero, soldado del Regimiento Zapa* dores Minadores, a la Comandancia dé! Jaén.Ciudad Real.—Daniel Gómez Liébá* na, soltero, Cabo del Grupo de Artille’* ría y Defensa contra Aeronaves nú* mero 1, a la Comandancia de Córdoba1*Lugo.—Alejandro Reyes García, soltero, Cabo del Regimiento Infantería número 12, a la Comandancia de Ñor* te Ferrocarriles.Madrid.—Pedro Fernández Macía^ soltero, Cabo de la prim era Coman* dancia de Sanidad Militar, a la Coman* cia de Badajoz,Navarra.—Pedro Sáinz Vallés, solté*? ho, Cabo del Batallón Infantería Mo# taña número 7, a la Comandancia o§ Zaragoza.
Prim era Comsndaadg dei J i /
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pió, José Sánchez Coello, soltero, sol
idado del Batallón Zapadores Minado
res número 1, a la Comandancia de 
Badajoz.

Kuelva.— José L ó p e z  Rodríguez 
'<13.°), soltero, Cabo del Regimiento 
Infantería número 9, a la Comandan
cia de Huelva.

Primera Comandancia del 14.° Ter
cio,— Anastasio Prudencio de la Cua
dra, soltero, Cabo del Regimiento In
fantería número 1, a la Comandancia 
de Badajoz.

Santander.— Marcial Hierro Gutié
rrez, soltero, Cabo del Regimiento In
fantería número 23, a la Comandancia 
de Norte Ferrocarriles.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio,— Aurelio Sánchez Mateo,; soltero, 
Cabo del Regimiento Infantería núme
ro 31, a la Comandancia de Badajoz.

Valencia.— Jesús S o l e r  Mascarell, 
soltero, Cabo del Batallón Zapadores 
Minadores número 3, a la Comandan
cia de Jaén.

Primera Comandancia del 14.° Ter
cio.— Rafael Martín Morán, soltero, 
Soldado de la Brigada Obrera de Es
tado Mayor, a la Comandancia de-' 
Jaén.

Vizcaya. —  Bienvenido Fernández 
Andrés, soltero, Cabo del Regimiento 
Artillería Montaña número 2, a la Co
ro andan cía de Norte Ferrocarriles.

Murcia.— Antonio Diana García, sol- I 
tero, Cabo del Regimiento Infantería ¡ 
número 33, a la Comandancia de Sur i 
Ferrocarriles.

Málaga.— Juan Gómez Moreno, sol
tero, Cabo del Regimiento Infantería 
número 17, a la Comandancia de Se
villa.

 ̂Primera Comandancia del 14,° Ter
cio.— Amado Martínez Postigo, soltero, 
soldado del Regimiento Carros de 
Combate número 1, a la Comandancia 
de Norte Ferrocarriles. ¡

Ciudad Real. —  Jacinto Jaramillo 
Manzano, soltero, Cabo del Regimien
to de Transmisiones, a la Comandan
cia de Córdoba.

Málaga.— Antonio Huete Pérez, sol
tero, Cabo del Regimiento Infantería 
número 17, ,a la Comandancia de Se
villa.

Málaga.— Juan Gómez Navajas, solte
ro, Cabo del Batallón Cazadores de 
Africa número 4, a la Comandancia 
de Sevilla.
• Alava.—Francisco Mota Gucrgué, sol
tero, educando de Música del Batallón 
de Montaña número 8, a la Comandan
cia de Logroño.

Burgos.—Emiliano Medina Medina, 
soltero, Cabo del 11.® Regimiento Arti
llería ligera, a la Comandancia de Za
ragoza.

Zamora,-—Miguel Vega Santos, solté-, 
ro, soldado del Regimiento Infantería 
numero 35, a la Comandáncia de Ba
dajoz.

Calenda—Felipe Llopis Barrero, sol
tero, soldado de la Agrupación de Ra
die telegrafía y Automovilismo de Afri- 
CL. z1 la Comandancia de Jaén. 
,.^ lurcia.—-Manuel Fernández García 
jí :°b ,sc'tero, Cabo del Regimiento Ar
quería turara número 6, a la Coman
dancia de Granada.
■ Vizcaya.—Angel Begasa Batallen, sol- 

*ero’ Cabo del Batallón Montaña núme- 
A0 4, a la Comandancia de Norte Fe
rrocarriles.

Santander.—Isaías Melendro Gonzá

lez, soltero, Cabo del Regimiento In
fantería número 23, a la Comandancia 
de Norte Ferrocarriles.

Vizcaya.—Julián Andrés Cayado, ca
sado, Cabo del segundo Regimiento In
fantería Marina, a la Comandancia de 
Zaragoza.

Guadalajara.—Emilio Jodra López, 
soltero, Cabo del Regimiento de Aeros
tación, a la Comandancia de Toledo.

Sevilla.— Salvador Segador Borrasca, 
soltero, soldado del Centro de Movili
zación y Reserva número 3, a la Co
mandancia de Sevilla.

Logroño.—-Félix.Lucendo García (2.°), 
soltero, Cabo del Regimiento Artillería 
ligera número 12, a la Comandancia de 
Zaragoza.

Valencia.—Vicente Pereiló Moncho, 
casado, Cabo del Regimiento Infantería 
núriiero 38, a la Comandancia de Jaén.

Córdoba.—Francisco Galisteo Franco, 
soltero, soldado del Regimiento Artille
ría ligera número 3, a la Comandancia 
de Córdoba.

Navarra.— Francisco Sampedro Cho
co lonea, soltero, Cabo, del Regimiento 
Infantería número 14, a la Comandan
cia de Zaragoza.

Logroño.— Félix Aguado Santamaría, 
soltero, Cabo del Regimiento Infantería 
número 24, a la Comandancia de Zara
goza.

Salamanca.— Gerardo Jiménez Zaba- 
llos, soltero, Cabo de la Caja de Reclu
ta número 46, a la Comandancia de Sur 
Ferrocarriles.

Valencia.— Domingo Izquierdo Ber to- 
rnéu, soltero, Cabo de la Sección de Des
tinos de la tercera División orgánica, a 
la Comandancia de Sur Ferrocarriles.

Jaén.—Antonio Espejo M oreno/solte
ro, soldado de los servicios de Material 
e Instrucción de Aviación militar, a la 
Coman dadbia de Jaén.

Barcelona.—Manuel Salvador Ayala, 
soltero, soldado de la segunda Coman
dancia de Intendencia, a la Comandan
cia de Zaragoza.

Lugo.— Cristino Zarza Somoza, sol
tero, soldado del Regimiento Infantería 
número 12, a la Comandancia de Norte 
Ferrocarriles.

Granada.—Claudio Molina Alcaraz, 
soltero, soldado de la Comandancia Ar
tillería de Ceuta, a la Comandancia de 
Granada.

Sevilla.— Francisco España Rodrí
guez, soltero, soldado del Regimiento 
Artillería de Costa número 3, a la Co
mandancia de Sevilla.

Ciudad Real.—Ricardo Serrano Rive- 
ro, soltero, soldado del Batallón Zapa
dores Minadores número 1, a la Coman
dancia de Córdoba.

Primera Comandancia del 14.° Tercio. 
Manuel Carbajal Ortiz, soltero, soldado 
de la Escuela de Automovilismo, a la 
Comandancia de Córdoba.

Barcelona.—Paulino Per eirá Ramos, 
soltero, Cabo del Regimiento Artillería 
ligera número 8, a la Comandancia de 
Zaragoza.

Primera Comandancia del 14.° Tercio. 
Angel Cuervo Pérez, soltero, Cabo del 
Regimiento'Infantería'número' 1, a la 
Comandancia, de Sur Ferrocarriles.

Badajoz.—Camilo Martín de la O, sol
tero, óldado de la Escuadra número 8 
de Á ación militar, a la Comandancia 
de Ib ’ ajoz.

Se Üav—Victoriano Sánchez Chaves,
, solté o, soldado del Grupo mixto de Ar
tillería número 2, a la Comandancia de 
Sevilla,

Avila.—Enrique Méndez Núñez, solte
ro, soldado del Parque Central de Auto
móviles, a la Comandancia de Toledo.

Baleares.—Juan Bonet Roselló, solte
ro, Cabo del Grupo Autónomo mixto de 
Zapadores y Telégrafos número 2, a la 
Comandancia de primera del 19.° Tercio.

Madrid.—Andrés Mediavilla Melero, 
soltero, Cabo del Regimiento de Ferro
carriles, a la Comandancia de B adajoz..

Sevilla.— Francisco Morales Díaz, sol
tero, Cabo del Regimiento Infantería 
número 9, a la Comandancia de Sevilla.

Ciudad Real.—.José Montero Tera, sol
tero, soldado del Regimiento Infante
ría número 9, a la Comandancia de Cór
doba.

Primera Comandancia del 19.° Ter
cio.—Domingo Durán Boyero, soltero, 
Cabo del Regimiento Infantería núme
ro 34, a la Comandancia de primera 
del 19.° Tercio.

Burgos.— Enrique Rico Acitores, sol
tero, Cabo del Centro de Movilización 
y  Reserva número 11, a la Comandan
cia de Logroño.

Ciudad Real.—José Xmedio Cañizares, 
soltero, soldado del Regimiento Caza
dores de Caballería número 2, a la Co
mandancia de Córdoba.

Burgos.—Viíaliano Rico Acitores, sol
tero, Cabo del Regimiento Infantería 
número 30, a la Comandancia de Lo
groño.

Zamora.— Manuel Basaílo Ferriández, 
soltero, Cabo del Regimiento Infante
ría número 35, a la Comandancia de 
Badajoz.

Barcelona.—Facundo Ramírez Jaime, 
soltero, Cabo de la Comandancia Arti
llería Melilla, a la Comandancia de Za
ragoza.

León.—Exuperio Pardo Rojo, soltero, 
Cabo del Batallón Zapadores Minado
res número 8, a la Comandancia de Za
ragoza.

Málaga.—Justo Marín Hoyos, soltero, 
Cabo del Regimiento Ferrocarriles, a 
la Comandancia de Córdoba.

Falencia.—Luis García Adeliño, sol
tero, Cabo del Regimiento Caballería 
número 5, r la Comandancia de Zara
goza.

Patencia,—Gumersindo Jiménez To
rres; soltero, Cabo nel Regimiento In
fantería número 13, a la Comandancia 
de Badajoz. .

Alava.—Bernardino Salinas Ibarloza, 
soltero, soldado del Regimiento de Te
légrafos, a la Comandancia de Logroño.

Segunda Comandancia del 19.° Ter
cio.— Juan Pérez Serrat, soltero, solda
do del Batallón Zapadores Minadores 
número 4, a la Comandancia de Zara
goza.

Burgos.—Francisco García Hernando, 
soltero, Cabo del Regimiento Infante
ría número 30, a la Comandancia de 
Zaragoza.

Zamora.—Angel Luengo Luengo, sol
tero, Cabo del Regimiento Infantería 
número 35, a la Comandancia de Ba
dajoz.

Segunda Comandancia del 19.° Ter
cio.—Enrique Espejo Martínez, casado, 
soldado de la segunda Comandancia de 
Intendencia, a la Comandancia de Za
ragoza.

Soria.—Emiliano Moreno Ranz, solte
ro, soldado del Regimiento Infantería 
número 1, a la Comandancia de Zara* 
goza.

Salamanca.—Julio González Ruiz, sol
tero. soldado de Aviación del Aeródror
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tiio de Ágoneilo' (Logroño), a la Co
mandancia de Badajoz.

Málaga.—Enrique Díaz Morales, sol- 
Iterar', soldado' del Regimiento Infante
ría número 17, a la 'Comandancia de 
Se^Ula.

\ alenda. — Urbano Pardo Navarro, 
casado, soldado del Centro de Movili- 
zacCón y Reserva número 5, a la Co
mandancia de Badajoz,

A viia»—Emérito Collado Antonio, sol- 
' le r f s o ld a d o  dél Regimiento Zapado

res Minadores, a la Comandancia de 
■Jaén.
I Alicante,—Pascual Rodríguez Bonru-
Ibia, soltero, Cabo del Regimiento In
fantería número 4, a la Comandancia 
de Sur Ferrocarriles.

Burgos.— Cesáreo. Gayo Cardeñoso, 
soltero, Cabo del Regimiento Infante
ría  número 30, á la Comandancia de 
Zaragoza.

Cádiz.-—Juan Armes lo González (2.°), 
soltero, Cabo del Regimiento Infante
ría  número 15, a la Comandancia de 
Sevilla.

Barcelona, — Juan Oliver Martínez, 
soltero, soldado del Regimiento Arti
llería Ligera número 6, a la Coman
dancia de Zaragoza»

* • Salamanca. — Manuel Sánchez Valle, 
soltero, Cabo del Regimiento íriíaiite- 

, ría número 26, a la Comandancia de 
« Badajoz.

Cádiz.—Francisco Espada Malvo, sol
tero, soldado del Regimiento Infantería 
número 27, a la Comandancia de Se
villa.

I Almería.—'Gabriel Robles Relaño, sol
tero, Cabo del Regimiento Infantería 
número 33, a la Comandancia de Cór
doba.

Burgos.—Julián Martín Maesó, solte
ro ,  Cabo del Regimiento Infantería nú
mero 30, a la Comandancia de Alava.

Segovia.—Narciso Baños Bravo, sol
tero, 'Cabo dél Regimiento Artillería Li
gera número 13, a la Comandancia de 
Badajoz.

Alicante.—iMiguel Galea Sáez, solte
ro, Cabo del Regimiento Infantería nú
mero 38, a la Comandancia de Badajoz.

Castellón.—Ramón Lleó Prades, sol- 
Itero, Cabo del Batallón Ametrallado
ras número 1, a la Comandancia de Ba
dajoz.

¡ Valladolid.— Aniano Velasco Mora
les, soltero» Cabo de la Sección de Or
denanzas de la Séptima División Or
gánica, a la Comandancia de Sur Fe
rrocarriles,

Cádiz. —- Rafael Infantes González, 
soltero, Cabo del Regimiento Artille
ría  de Costa número i , a la Coman
dancia de Sevilla.

Valladolid.—Pablo Recio Rodríguez, 
soltero, Cabo del Regimiento Infante
ría número 32, a la Comandancia de 
Zaragoza,

Prim era Comandancia del 14.° Ter
cio.—Saturnino Gómez Huele, soltero, 
soldado del Regimiento Zapadores Mi
nadores, a la Comandancia de Sur Fe
rrocarriles.

Cuenca,—-José Ayuso Ramírez, sol
tero, Cabo del Regimiento Infantería 
número 1, a la Comandancia de Jaén.

Oviedo*—Angel García Grande, sol
tero, Cabo del Regimiento Infantería 
número 8, a la Comandancia de Zará- 
Igofea.

Valladolid,—Jasé Gómez Pérez (6.°), 
^ohera, Cábó del Regimiento Infante

ría número 32, a la Comandancia de 
Zaragoza.

Santander. — Antonio Bófge Bravo, 
^soltero, Cabo del Regimiento Infante
ría  número 23, a la Comandancia de 
Zaragoza.

Coníña.— Segundo Martínez (Miz, 
soltero, soldado del Regimiento Arti
llería Ligera número 16, a la Coman
dancia de Norte Ferrocarriles.

lliielva. —■ Antonio Rodríguez Sán
chez, soltero, soldado del Regimiento 
Infantería número 9, a la Comandan
cia de Sevilla.

Alicante.—Adolfo Ibáñez Vieco, ca
sado, soldado del Regimiento Artille
ría de Costa- número 3, a la Coman
dancia de Sevilla.
~ Badajoz.—Marceliano Martín Carda
dor,' soltero,. Cabo del Regimiento In 
fantería numeró 9, a la Comandancia 
de Badajoz.

Zamora. — Felipe Martínez Alvarez, 
soltero, Cabo del Regimiento Infante
ría número 35, a la Comandancia de 
Badajoz.

Vizcaya.—B, Angel Andrés Callado, 
soltero, Cabo del Regimiento -dé Movi
lización y Reserva número 12, a la Co
mandancia de Norte Ferrocarriles.

Zamora. — Maximiaiio Cas trillo Te- 
rueio, casada* soldado del Regimien
to de Aerostación, a la Comandancia, 
de Badajoz.

Badajoz. — Juan Santiago Maneera, 
soltero, soldado del Batallón Cazado
res de Africa número 7, fa la Coman
dancia de Badajoz.

Prim era Comandancia del 14.° Ter
cio.—Jesús Cube ir o Sastre, soltero, Ca
bo de la Escuela de Automovilismo, a 
la Comandancia de Sur Ferrocarriles.

Guadalajara.—Segundo Berlanga Al
varo, soltero, soldado del Regimiento 
de Aerostación, a la Comandancia de 
Zaragoza,

Lérida.—José Navarro Riart, solte
ro, Cabo del Regimiento Infantería-nú
m ero 25, a la Comandancia de Zara
goza.

Baleares.—Andrés Horrach Korrach, 
sortera, soldado del Grupo -.Mixto de 
Artillería número 1, a la Comandan
cia de prim era del 19.° Tercio.

Málaga.-—José Sánchez Gómez (7.°), 
soltero, Cabo del Grupo de Fuerzas 
Regulares de Melilla número 2, a la 
Comandancia de Sevilla.

Orense» — Alfredo Veiga Delgado, 
soltero, Cabo del Regimiento Infante
ría número 12, a la Comandancia de 
Norte de Ferrocarriles.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio.—Adrián Díaz - Guerra y Castaño, 
soltero, Cabo del Regimiento Infante
ría número 6, a la Comandancia de 
Toledo.

Sevilla. — Francisco Pérez Martín 
(6.°), soltero, Sargento del Regimien
to Infantería ¡número 9, a la Coman
dancia de Sevilla.

Jaén.—José Jordán Ciudad Real.— 
Soltero, soldada del Batallón Ingenie
ros de Tetuán, a la Comandancia de 
Jaén. v

Jaén. Juan Nevado Veía, soltero, 
Cabo del Regimiento Infantería núme
ro 9, a la Comandancia de Jaén.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio.—Fernando Sañdúa Legasa, solte
ro, Cabo del Parque Central de Auto
móviles, a la Comandancia de Lo
groño.

Alicante.-—Francisco Llovell Pastor, 
soltero* Cabo del Regimiento Infante

ría número 4, a la Comandancia de 
Sur Ferrocarriles.

Logroño. —* Domingo C a m a m a  
Sáiz, soltero-, Cabo del Regimiento • In
fantería número 24, a 3a Com an dancia 
de Logroño.

Zamora.—José Bartolomé Pedróelo, 
soltero, soldado del Parque Central cts 
Automóviles, a la Comandancia de Ba
dajoz.

. Lugo-.-—Manuel Rivas Tei.jeiró, solte
ro, Cabo del Regimiento Infantería nú
mero 12, a la Comandancia de Norte 
Ferrocarriles.

Baleares. — Francisco Quíles Pujol, 
soltero, Cabo d'el Regimiento infante
ría nú mera 28, a la Comandancia Je 
primera del 193 Tercio.

Barcelona.—-Joscftíin Rodríguez Ro
dríguez (2.°), soltero, Cabo del Regi
miento Artillería ligera número 8, a la 
Comandancia de Zaragoza.

Segonda Comandancia del 14.° Tercio, 
Mariano Santamaría Cuevas, soltero, 
Cabo del -Regimiento Infantería núme
ro 6, a la Comandancia de Sur Ferroca
rriles..

Málaga.—Francisco Delgado Merabri- 
ves, soltero, Cabo del Regimiento In
fantería número 17, a la Comandancia 
de Sur Ferrocarriles.

Badajoz.—-Juan Jerónimo PeñrNCor- 
tijo, soltero, Cabo d e l. Regimiento in
fantería número 16, :a la Comandancia 
de Badajoz»

M álaga—Avelkio González Blesá, sol
tero, roldado del Batallón Ingenieros 
de Melilla-,. a la Comandancia de -Sevilla.

Primera Comandancia del 14.° Tercio. 
Manuel Salvador Monleón, soltero, sol
dado del Centro de Transmisiones y 
estudios'Tácticos de Ingenieros, a la 
Comandancia de Norte Ferrocarriles.

.León.-—Mariano González Arnaiz, sol
tero, Cabo del Regimiento Infantería 
número 36, a la Comandancia de -Zara
goza.

-Primera Comandancia del 19.° Tercio. 
José Benjamín de Abajo, soltero, Cabo 
del Regimiento Infantería .número 34, a, 
la Comandancia de Zaragoza.

Salamanca-,—Julián Andrés Cabañe
ro, soltero, roldado del Regimiento. In
fantería número 26, a la Comandancia 
dé Badajoz.

Valencia.—Pedro Millán Domínguez» 
soltero, Cabo del Regimiento Artillería 
ligera número 5, a la Comandancia de 
Jaén.

Lérida.—José Reselló Ornados, solte
ro, Cabo del Regimiento Infantería nú
mero 22, a la Comandancia de Zara
goza. •

Cáceres.—Germán Ciriero García, sol
tero, Cabo del Regimiento Infantería 
número 21, a la Comandancia de Ba
dajoz.

Oviedo.—Benjamín Rodríguez Alva-< 
rez, casado, soldado del Regimiento In
fantería número 3, a la Comandancia 
de Zaragoza.

Lugo.—José García López (19.°), sol
tero, Cabo del Regimiento Infantería 
número 12, a la Comandancia de Norte 
Ferrocarriles.

S e vdl a .—A Ifr ed o Pereira Morillo, sol
tero, Cabo del Regimiento Infantería 
número 21, a la Comandancia de Sevilla*

Cádfe.—Joro Jiménez Romero, solte
ro, soldado del Regimiento Infantería 
número 27, a la Comandancia de Sevilla.

Murcia.—Francisco L ó p e z  García
(13.*), casado, Cabo d d  Regimiento lfL 
fantería número 33, & la Comandaneri 
de Jaén.
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Málaga.—Francisco Marios Rodrí
guez, soltero, Cabo del Regimiento In
fantería número 15, a la Comandancia 
de Sevilla.

Avila.—Braulio González García, sol
tero, Cabo de la cuarta Comandancia de 
intendencia, a la Comandancia de Ba
dajoz.

Santander.—Avelino Hierro Gutié
rrez, soltero, Cabo del Regimiento Ar
tillería Pesada número 3, a la Coman
dancia de Norte Ferrocarriles.

Primera Comandancia del 14.° Tercio. 
Manuel Ramírez Elena, soltero, Cabo de 
la Escuela de Equitación Militar, a la 
Comandancia de Sevilla.

Castellón.—Miguel Sález Vázquez, sol
tero, soldado del Regimiento Artillería 
Ligera número 5, a la Comandancia de 
Jaén.

Cádiz.—Miguel Jiménez Romero (2.°), 
soltero, soldado' del Regimiento Arti
llería Ligera número 4, a la Coman
dancia de Sevilla.

Córdoba.—Juiio Rodríguez Moreno, 
soltero, soldado del Batallón Zapadores 
Minadores número 2, a la Comandancia 
de Córdoba.

Malaga,—a ose Perez lo rres (4.°), sol
tero, Cabo del Regimiento Infantería 
número 17, a la Comandancia de Se
villa. V

Málaga.—Juan Pérez Torres, soltero, 
Cabo deí Regimiento Infantería núme
ro 17, a la Comandancia de Sevilla.

'Málaga—Antonio Perea Jiménez (3.°), 
soltero, Cabo del Regimiento Infantería 
número 22, a la Comandancia de Se
villa.

Sevilla.—Manuel Quesada Santos, sol
tero, soldado de la Comandancia de Ar
tillería de Melilla; a la Comandancia de 
Sevilla,

Baleares.—Jaime Obrador Amengua!, 
soltero, soldado del Grupo mixto de Ar
tillería número 1, a la Comandancia de 
primera del 13.° Tercio.

Sevilla,—Manuel Tienza González, sol
tero, soldado del Regimiento Infantería 
número 9, a la Comandancia de Sevilla.

Badajoz.—Manuel Lucas Moreno, sol
tero, Cabo del Batallón Zapadores Mi
nadores número 2, a la Comandancia 
de Badajoz.

Sevilla*—Manuel Rico Llamas, solte
ro, Cabo del Regimiento Infantería nú
mero 9, a la Comandancia de Sevilla.

Granada.—José. Gómez Espinosa, sol
tero, Cabo del Regimiento Infantería 
número 2, a la Comandancia de Gra
nada.

Lugo.—fFelipe Lasen Colina, soltero, 
Cabo del Batallón Cazadores de Meli- 
Ha número 3, a la Comandancia de Nor
te Ferrocarriles.

Murcia.-—Gabriel Hernández García, 
soltero, Cabo del Regimiento Infante
ría número 33, a la Comandancia de 
Badajoz.

¡Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio. — Victoriano Guijarro Palomares, 
soltero, Cabo del Regimiento Infante
ría número 31, a la Comandancia de 
Sur Ferrocarriles, ,

Cádiz.—José Morales Martín, soltero, 
Cabo del Regimiento Infantería núme
ro 15, a la Comandancia de Sevilla*

Orense.—Celso Fernández Fernández, 
soltero, Cabo del Regimiento Infante- 
ría número 12, a la ¡Comandancia de 
Norte ¡Ferrocarriles.
' Baleares.—¡Manuel Jaume Echave, sol-' 
*pro> soldado del Regimiento Infante- 
tía  número 28, a la Comandancia nri- 
Júera del 19.° Tercio.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio.—Ala riano Bañera Tejada, soltero, 
Cabo del Regimiento Infantería núme
ro 31, a la Comandancia de Sur Fe
rrocarriles.

Guipúzcoa.—-Girino Romera Tara^e- 
na, soltero, Cabo del Regimiento Arti
llería Pesada número 3, a la Coman
dancia de Zaragoza.

Málaga.—¡Luis Horta Piedra, casado, 
soldado del Regimiento Infantería nú
mero 17, a la .Comandancia de Sevilla.

Valencia,—-Pedro García Salinas, sol
tero, soldado de la Sección de desti
nos de la tercera División orgánica, a 
la Comandancia de Badajoz.

Burgos— Jesús Árnáiz García, solte
ro, soldado de la segunda Comandan
cia de Sanidad militar, a la Comandan
cia de Zaragoza.

Albacete.—Antonio Jiménez Jiménez 
(4.°), soltero, soldado del Regimiento 
Infantería número 31, a la Comandan
cia de Jaén.

Valencia*—Florentino Fernández Co
nejeros, soltero, Cabo del ¡Regimiento 
Infantería número 13, a la Comandan
cia de Sur Ferrocarriles.

Navarra — Alfonso Yáñez Gutiérrez, 
soltero, Cabo del Regimiento Infante
ría número 14, a la Comandancia de 
Zaragoza.

Segunda Comandancia del 14.° T er
cio.—Miguel Peñalver Lozano, casado, 
soldado del Regimiento Cazadores de 
Caballería número 2, a la Comandan
cia de Toledo.

Málaga—Antonio Blanes Fernández, 
soltero, Cabo del Parque Central de 
Automóviles, a la Comandancia de Se
villa.

Zamora.—Valeriano Fernández Picó- 
rell, soltero, Cabo del Regimiento In
fantería número 36, a la Comandancia 
de Badajoz.

Guadalajara.—Ambrosio Lozano Mar
tínez, soltero, Cabo del Regimiento de 
Aerostación, a la Comandancia de Za
ragoza.

Almería*—Juan Escudero Martín, sol
tero, soldado del Batallón de Infante
ría de Marina Base Naval de San Fer
nando, a la Comandancia de Granada.

Sevilla.—Antonio Casado García, sol
tero, Cabo del Regimiento Infantería 
número 9, a la Comandancia de lítielva.

Primera Comandancia del 19J Ter
mo.—-Ricardo Muélamo García, soltero, 
soldado dél Grupo mixto de Artillería 
número 1, a la  Comandancia de Lérida.

Granada.—-Aurelio Hiño josa ¡Molina, 
soltero, soldado del Regimiento Infan
tería número 2, a la Comandancia de 
Granada.

Málaga.—José Pleguezuelo Amorós, 
soltero, Cabo del Batallón Cazadores de 
Africa número 8, a la Comandancia de 
Sevilla.

Valencia.—̂ Constantino Carrilero Ca
rrilero, soltero, Cabo del segundo Gru
po de la segunda Comandancia de Sa
nidad militar, a la Comandancia de Sur 
Ferro carriles i

Primera Comandancia del 19.° Ter
cio.—José Prades Bernat, soltero, Cabo 
del Batallón Montaña número 2, a la 
Comandancia de Zaragoza.

Madrid.—Lorenzo López Rey, solte
ro, soldado de Aviación militar, servi
cio de Material e Instrucción, a la Co
mandancia de Toledo.

Valenda.—¡Francisco Roselló Martí, 
soltero, Cabo del ¡Regimiento Infante
ría número 7, a la Comandancia de Sur 

' Ferrocarriles,

¡Segunda Comandancia del 14.° Te&i 
ció.—Jerardo Santos García, soltero*!' 
soldado del Grupo de Infantería del Mi* i 
nisterio de la Guerra, a la Comandas*- 
tía  de Jaén. j

Segunda Comandancia del 14.° Ter-Í 
cío.—Vidal Marqués Ráscones, soltero,! 
Cabo del Regimiento Infantería núrae-! 
ro 6, a la Comandancia de Sur Ferro-?; 
carriles. -f

Madrid.—Donato Iruela Sánchez, sol*¡ 
tero, soldado dé la Comandancia ArtíNl 
Hería de Melilla, a la Comandancia de 
Granada.

Granada.—Santiago Ocho a Aranda, 
soltero, Cabo del Regimiento A rtille ría '> 
Ligera número 4, a la Comandancia dé 
Granada. ;

Córdoba, — Francisco López Piñas* 
soltero, soldado del Regimiento Arti* 
llería Pesada número 1, a la Coman-' 
dancia de Córdoba. y

-Sevilla.— Fernando Guerrero Díaz* 
soltero, soldado' del ¡Regímeínto Infan-j 
te rí a número 9, a la Comandancia de 
Sevilla. ■»

Barcelona.—Ángel Celador Borrego* 
soltero, Cabo del Depósito Central d© 
Remonta y Compra/ a la Comandancia 
de Zaragoza.

Badajoz.—Alejo Mayo Diez, soltero* 
Cabo del Regimiento Infantería núme-' 
ro 16, a la Comandancia de Badajoz.)

Lugo.—Manuel Fernández Fernán-1 
dez (18°), soltero, Cabo del Regimien
to Artillería Ligera numero 16, a la¡ 
Comandancia de Norte Ferrocarriles.

Salamanca.—-MarceHano Gómez Bar
rajas, soltero, soldado del Regimiento 
Artillería^ Ligera número 14, a la Có
man dancia de Badajoz. \ i

Valencia.—luán  Martínez Miravalle, 
soltero, corneta del Batallón Cazado
res de Africa número 5, a la Cóman- 
dancia de Sur Ferrocarriles.

Coruña, —Manuel Ruiz Cal vi ño, sol-, 
tero, Cabo del Regimiento Infantería! 
número >8, a la Comandancia de Noir-‘ 
te Ferrocarriles.

Guadalajara. — Bonifacio P a s a n  
Arrom, soltero, Cabo del Regimiento 
Aerostación, a la Comandancia de Za
ragoza,

Ciudad Real.—Manuel Sánchez Aguá- ' 
lera, soltero, Cabo de la prim era Cío- 

, mandancia de Intendencia, a la  Có
man dancia de Badajoz.

Badajoz*—-Ví*do>r Panlagua NúñeZy 
soltero/soldado del Regimiento Infan
tería número 16, a la Com andando 
de Badajoz*

Murcia*— Diego López López (2.°),* 
soltero, Cabo del Regimiento Infante-! 
ría  número 33, a la prim era Coman
dancia del 19.® Tercio,

Guipúzcoa*—-Alejandro de las Heras 
Echeverría, soltero1, Cabo del Batallón 
de Montaña número 1, a la Comandan
cia de Norte Ferrocarriles,

Valladolid.—Emiliano Aíarcia Loe- 
ro, soltero, Cabo del Regimiento In 
fantería número 32, a la Comandancia 
de Logroño.

Zaragoza,—Vicente Orduña Solano, 
soltero, soldado del Regimiento Infan
tería número 5, a la Comandancia dev 
Norte Ferrocarriles.

Valencia, — Joaquín Blasco Ferrer, 
soltero, Cabo del Regimiento Infante
ría número 13, a la Comandancia de 
Sur Ferrocarriles.

Zaragoza.—Jesús Vela Aguaréíl, sol
tero, soldado del Regimiento Infante
ría  número 5, a la Comandancia de 
Zaragoza,
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T Cáceres. —  Serafín Galea Sánchez, 
fcoltero, Caho del Regimiento Infante
ría  número 21, a la Comandancia de 
¿Badajoz.

Málaga.—Manuel Navarro Portales, 
Soltero, Cabo del Regimiento' Infante
ría  número 17, a la Comandancia de 
¡Sevilla.

| Córdoba.—Andrés ¡Castilla Ruiz, sol- 
Jjtero, Cabo del Regimiento Infantería 
loúmero 17', a la Comandancia de Cór- 
J lo b a .f Primera Comandancia del 19.° Ter- 
■ icio.—José Ariño Luengo, soltero, Ca

bo del Regimiento Infantería número 
S4, a la Comandancia de ¡Zaragoza.

Málaga. —  José Ardila Rodríguez, 
^soltero, soldado del Regimiento Infan
tería  número 17, a la Comandancia 
Jde Sevilla.

Granada.—'Serafín Aranda Sánchez, 
¡soltero, soldado de la tercera Brigada 
tde Infantería de la segunda División 

I orgánica, a la Comandancia de Gra- 
íjnada.
f Cádiz.— Antonio García Mata, solte- 

soldado del Regimiento Artillería 
¡de Costa número 1, a la Comandancia 
lúe Sevilla.

' Alicante. —  Julián Arenas Palacios, 
¡soltero, soldado del Regimiento Infan
tería número 4, a la Comandancia de 
¡Sevilla.
[ Pegunda Comandancia del 1 4 .°Ter- 
;C io.——'Gl ice rio Núñez Nebreda, soltero, 
ÍCabo del Parque Central de Automó- 

' ¿viles, a la Comandancia de Sur Ferro- 
jjcarriles.
j León. —  Laureano' Callejo de Vega, 
isoltero, Cabo del Regimiento Infante
r ía  número 36, a la lOoinandancia de 
tearagoza.
í Segunda Comandancia del 14.° Ter- 
yjpio.— Julio de la Jara Aparicio, solte- 

' ffro, soldado del Regimiento Infantería 
[número 1, a la Comandancia de Sur 
¿JFerro carriles.
[ Valladolid.—Heliodoro Rivas Jimé-

f ez, soltero, soldado de la cuarta Co- 
landañcia de Intendencia, a la Co
la n dan cia de Logroño.

Lugo.— José Díaz Novo, soltero, Ca- 
l£>o del Regimiento Artillería de Costa 
^número 2, a la Comandancia de Norte 
^Ferrocarriles.
? Guipúzcoa.— Vicente Palou Blázquez, 

¡soltero, Cabo del Regimiento Artille
ría  Pesada número 3, a la Comandan- 
jcia de Zaragoza. ^

Guadalajara. —  José Gutiérrez Riba- 
,res, soltero, Cabo del Regimiento Ae
rostación , a la Comandancia de Zara- 
|g°za.
I M urcia— Eduardo Panadero García, 
I soltero, Cabo del Regimiento Infante- 
f r í a  número 33, a la Comandancia de 
fJa é n .
i  Valencia. —■ Julio Mateo Martínez 
|'<2P), soltero, soldado del Regimiento 
| Caballería número 7. a la Comandan 
ficia Sur Ferrocarriles.
| Almería. — Juan Asensio Garrido 
1X2.^), soltero, Cabo del Regimiento In- 
|fantería número 7, a la Comandancia 
{¡de Granada.
í  Burgos.—Juan Pérez Elvira, soltero, 
ifcorneta de primer Regimiento Zapa- 
Jáflores Minadores, a la Comandancia 
I  Be Zaragoza.
| Valladolid.—Conrado Alonso del Pi- 
1 0 ,  soltero, soldado de Aviación Mili- 
p ar servicio de Material e Instrucción, 
[fc la Comandancia de Zaragoza.
I Primera Comandancia del 14.° Ter- 

fi& M t R«jP.erot soltero,

soldado del Regimiento Artillería L i
gera número 2, ,a la Comandancia de 
Sevilla.

Primera Comandancia del 14.°'T er
cio.—Luis Benito Serrano, soltero, sol
dado del Tercio, a la Comandancia 
de Sur Ferrocarriles.

Coruña. —  José Domínguez Calvo, 
«soltero, Cabo del Regimiento Artille
ría de Costa número 2, a la Comandan
cia de Norte Ferrocarriles.

Huelva.— Juan Domínguez Núñez, 
soltero, soldado del Regimiento Caza
dores de Caballería número 7, a la 
Comandancia de Sevilla.

Primera Comandancia del 14.° Ter
cio.— Justo López Pérez (2,°), soltero, 
soldado de la primera Comandancia 
•de Sanidad Militar, a la Comandancia 
de Sur Ferrocarriles.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio. — Emilio Téllez Gómez, soltero, 
Cabo del Regimiento Infantería núme
ro 20, a la Comandancia’* de Sur Fe
rrocarriles.

Primera Comandancia del 14.° Ter
cio.—‘Miguel Sastre Jiménez, soltero, 
sofdado de Aviación Militar servicio 
de Material e Instrucción, a la Coman
dancia de Sur Ferrocarriles.

Gerona.—José López Huertas, solte
ro, corneta del Regimiento Artillería 
Pesada número 2, a la Comandancia 
de Zaragoza.

Coruña. —  Julio Manso Rodríguez 
soltero, Cabo del Regiimiento Infante
ría ¡número 8, a la Comandancia de 
Norte Ferrocarriles.

Primera Comándamela del 14.° Ter
c io .— Francisco Rangei Boza, solte
ro, soldado de la primera Comandan
cia de Sanidad Militar, a la Comandan- 
cia de Sur Ferrocarriles..

Cáceres.—Julio Calvo Sánchez, sol
tero, Cabo de Aviación Militar servi
cio de Material e Instrucción, a la Co
mandancia de Badajoz.

Primera Comandancia del 14.° Ter
cio.—Claudio Carvajal Ortiz, soltero, 
Cabo de la Escuela de Automovilismo, 
a la Comandancia de Badajoz.

Murcia.— Antonio Poio Ruiz, solte
ro, soldado del Batallón Ingenieros de 

^Teíuám, a la Comandancia de Jaén.
Primera Comandancia del 14.* Ter

cio.— Antonio Carrasco Murillo. solte
ro, Cabo del Grupo Escuela de Infor
mación y Topografía de Artillería, a 
la Comandancia de ¡Sur Ferrocarriles.

Ciudad Real.—Vicente Montero Te- 
ra, soltero, soldado de Aviación Mili
tar servicio de Materia! e Instrucción, 
a la Comandancia de Córdoba.

Valencia.—Julio Mochales Lava, sol
tero, Cabo del Regimiento Infantería 
número 7, a la Comandancia de Sur 
Ferrocarriles. i

Coruña.—Marcial García Dávila, sol
tero, soldado del Regimiento Infante
ría número 17, a la Comandancia de 
Norte Ferrocarriles.

Huesca.— Juan San Andrés Sánchez, 
soltero, Cabo del Batallón de Montaña 
número 6, a la Comandancia de Zara
goza.

Alicante.— Juan Torres Nadal’, solte
ro, Cabo del Regimiento Infantería 
número 4, a la Comandancia de Se
villa.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
c io .—  Rufino López Hernández (2.°), 
soltero, soldado del Regimiento Zapa
dores Minadores, a la Comandancia de 
Sujr Ferrocarrileŝ  ^ _ —w j

Madrid.—Benigno Vázquez García, 
soltero, soldado del Regimiento de 
Transmisiones, a la Comandancia de 
Sur Ferrocarriles.

Pontevedra.— Leandro Alvarez Cou- 
ceiro, soltero, soldado del Regimiento 
Artillería de Costa número 2, a la Co
mandancia de Norte Ferrocarriles.

Pontevedra.—-Julio Diez Martínez, 
soltero, soldado del Regimiento Arti
llería de Costa número 2, a la Coman
dancia de Norte Ferrocarriles .

Jaén. — Manuel Puerto Tabernero, 
soltero, Cabo del Regimiento Zapado
res Minadores, a la Comandancia de 
Jaén,

Cádiz. -— Antonio Padilla Navarro,
; casado, soldado del Batallón Cazado

res de Africa número 6, a la Coman
dancia de Sevilla.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio.—(Máximo Díaz Rozas, soltero, sol
dado del Regimienao Zapadores Mina
dores, a la Comandancia de Sur Fe
rrocarriles.

Málaga.— Manuel Díaz Pallás, solte
ro, Cabo del Regimiento Infantería nú- 

, mero 20, a la Comandancia de Sevilla.
Avila.—Daniel González Díaz, soltero, 

soldado del Regimiento Infantería nú
mero 6, a la Comandancia de Badajoz.

Pontevedra.—Manuel Barba Sánchez, 
soltero, Cabo del Regimiento Artillería 
de costa número 2, a la Comandancia 
de Norte Ferrocarriles.

Segunda Comandancia del 14.° Tercio. 
Joaquín Márquez Villahermosa, soltero, 
soldado del Regimiento Infantería nú
mero 31, a la Comandancia de Sur Fe
rrocarriles.

Granada.—José López López (28.°), 
soltero, Cabo del Regimiento Infantería 
número 2, a la Comandancia de Cór
doba.

Salamanca.—Joaquín Marín Benito, 
soltero, Cabo del Regimiento Infantería 
número 26, a. la Comandancia de Ba
dajoz.

Córdoba.—-Manuel Burgos Aguilar, 
soltero, soldado del Regimiento Artille
ría pesada número 1, a la Comandancia 
de Córdoba.

Albacete.—Antonio Sánchez Delgado, 
soltero, Cabo del Regimiento Infantería 
número 4, a la Comandancia áe Sur Fe
rrocarriles,

Málaga.—Francisco Arjona Mármol, 
soltero, soldado de la segunda Escua
dra de Aviación militar, a la Coman
dancia de Córdoba.

Ciudad Real.—•Francisco Fernández 
Ocaña, soltero, soldado del Regimiento 
Transmisiones, a la Comandancia de 
Córdoba.

Sevilla.—Fausto Domínguez Remero, 
soltero, Cabo del Regimiento Infantería 
número 9, a la Comandancia de Sevilla.

Valladolid.—Emiliano Labajo Rodrí
guez, soltero, soldado de la Comandan
cia Artillería de Ceuta, a la Comandan
cia de Zaragoza.

Cáceres.—Felipe Vaz-Romero Mateos, 
soltero, soldado del Regimiento Artille
ría pesada número 4, a la Comandan
cia de Badajoz.

Ciudad Real.—Carlos García Gómez, 
soltero, Cabo de la primera Comandan
cia de Intendencia, a la Comandancia 
de Córdoba.

Cuenca.—Eufemio Zamora Leal, sol
tero, soldado de la primera Comandan
cia de Intendencia, a la Comandancia 
•de Toledo.

Vizcaya,—Antonio Palacios Aioo&Sk-
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pollero, Cabo del Batallón de Montaña 
húmero 1, a la Comandancia de Norte 
Ferrocarriles.

Málaga.—Salvador Trujülo del Río, 
¡soltero, soldado de la Agrupación de 
Artillería de Ceuta, a la Comandancia 
¡de Sevilla.

Badajoz.—-Enrique Rodrigo Pradas, 
isolte.ro, soldado del Regimiento Infan
tería número 16, a la Comandancia de 
jBur Ferrocarriles.

Jaén.—-Cristóbal Gómez Rojas, solte- 
|rc>, soldado del Parque Central de Au
tomóviles, a la Comandancia de Gra
ciada.

Ciudad Real.—Felipe Parra Ruiz, sol- 
ftero, Cabo del Regimiento Infantería 
Húmero 1, a la Comandancia de Cór
doba.

Málaga.—Félix Vizcay Barredo, sol
tero, tambor del Batallón Ingenieros 
ide Tetuán, a la Comandancia de Toledo.

Valladolid.—Antonio Rodríguez Ber
mejo, soltero, Cabo de 3 a cuarta Coman
dancia de Intendencia, a la Comandan
cia de Toledo.

Cuenca.—Siró López Casielblanque, 
¡soltero, soldado del Regimiento Infan
tería número 7, a la Comandancia de 
.Toledo.

Segunda Comandancia del 14.° Tercio. 
■Fernando Pulido Sánchez, soltero, Cabo 
del Regimiento Infantería número 6, a 
3 a Comandancia de Norte Ferroca- 
Irriles.

Segunda Comandancia del 14.° Tercio. 
Eladio Gómez Ramos, soltero, soldado 
¡riel Parque Central de Automóviles, a 
la Comandancia de Sur Ferrocarriles.

Orense.—Manuel Ferrández Alvarez 
¡{O.0}? solteró, Cabo del Regimiento In
fantería número 12, a la Comandancia 
¡de Norte Ferrocarriles.

Valencia.—Lorenzo Ramis Vicéns, 
¡soltero, Cabo del Regimiento Infantería 
húmero 13, a la Comandancia de Sur 
Ferrocarriles.

Soria.—Feliciano Latorre Ayllón, sol- 
llero, soldado del Regimiento Infante
ría número 5, a la Comandancia de Za
ragoza.

Navarra.—Lázaro Villar Goñi, solte- 
. |ro, Cabo del Regimiento Infantería nú- 
itnero 14, a la Comandancia de Logroño.

Valladolid.—Valentín Sampedro Mar
tín, soltero, Cabo del Regimiento 'Infa-n- 
(tería número 32, a la Comandancia de 
¡Badajoz.

Navarra.—Florencio Zudaire Berrue- 
fta, casado, soldado del Centro de Mo
vilización y Reserva número 12, a la 
Comandancia de Zaragoza.

Badajoz.—José Regaña Domínguez, 
¡soltero, soldado del Regimiento Infan- 
jtería número 26, a la Comandancia de 
¡Sevilla.

Valencia.—Juan Canet Micó, soltero, 
toldado del Regimiento Infantería nú- 
imero 38, a la Comandancia de Sur Fe
rrocarriles.
. Cádiz.—Antonio Garoña Cana, solte
ro, Cabo dél Regimiento Infantería nú- 
fciero 27, a la Comandancia de Sevilla.

Granada.—■ Lorenzo Bolívar Madrid, 
feoltero, soldado del Regimiento Infan
tería número 2, a la Comandancia de 
Córdoba.
r Huesca.—Pedro Penón Malo, soltero, 
Cabo dél Regimiento Infantería núme- 
¡ro 20, a la Comandancia de Zaragoza.

Lérida,—Ramón Cqmpany Gaya, sol
tero, Caibo del Regimiento Infantería 
número 25, a la Comandancia de Za
ragoza.

■ iWi^ádiz*—ManuelJf4isgewNavarro, sol-̂ _

tero, soldado del Regimiento Infante
ría número 17, a la Comandancia de 
Sevilla.

Primera Comandancia del 14.° Ter
cio.—iD. Antonio Albite Garrido, solte
ro, soldado del Regimiento Infantería 
Carros de Combate número 1, a la Co
mandancia de Toledo.

Euelva.—Agustín Sanmartín Guillén, 
soltero, Cabo del Batallón Zapadores 
Minadores número 2, a la Comandan
cia de Córdoba.

Primera Comandancia del 14.° Ter
cio.—-Porfirio Sánchez-Castro Sánchez, 
soltero, soldado del Regimiento Carros 
de Combate número 1, a la Comandan
cia de Sur Ferrocarriles.

Segunda Comandancia dél 14.° Ter
cio.—̂ Joaquín Munguía Cordero, solte
ro, soldado del Parque Divisionario de 
Artillería número 1, a la Comandancia 
de Sur Ferrocarriles.

Barcelona.—Vicente Adell Arpio, sol
tero, soldado del Regimiento Artillería 
Ligera número 8, a la Comandancia de 
Zaragoza.

Toledo.—Florencio Barriga Cudero, 
soltero, soldado del Regimiento Carros 
de Combate número I, a la Comandan
cia de Sur Ferrocarriles.

Cádiz.—Pedro Manuel Valero, solte
ro, soldado dél Regimiento Artillería 
de Costa número 1, a la Comandancia 
de Sevilla.

Ciudad Real.—Ramón Carrión Pavón, 
soltero, soldado de la Escuela de Au
tomovilismo del Ejército, a la Coman
dancia de Córdoba.

Vizcaya.—Marcelino Maestre Sacris
tán, soltero, Cabo del Batallón Monta
ña número 4, a la Comandancia de Za
ragoza.

Almería.—Agiistín Pascual -.Sarmiento, 
soltero, Cabo del Batallón Ametrallado
ras número 3, a la Comandancia de 
Jaén.

Pontevedra.—Alejandro Jiménez Mi
guel, soltero, Cabo del Regimiento In
fantería número 29, a la Comandancia 
de Norte Ferrocarriles.

Córdoba.—Francisco Jurado Santos, 
soltero, soldado del Regimiento Arti
llería Ligera número 3, a la Coman
dancia de Córdoba.

Jaén .-diedro Mora Cumbrero, solte
ro, soldado del Regimiento Infantería 
número 2, a la Comandancia de Gra
nada.

Primera Comandancia del 19.° Ter
cio.—Miguel Agudo Villar, soltero, Ca
bo dél Regimiento Infantería número 
10, a la Comandancia de Zaragoza.

Valencia. — José López Fernández, 
(13), soltero, soldado'-.del Regimiento 
Infantería número 13, a la Comandan
cia de Sur Ferrocarriles.

Málaga.— Gregorio Escribano Zaldí- 
var, soltero, soldado del Batallón Ca
zadores de Africa número 8, a la Co
mandancia de Alava.

Toledo—Doroteo Morales Alba, sol
tero, soldado de la Compañía de Tro
pas de la Academia militar de Toledo, 
a la Comandancia de Badajoz.

Zaragoza.—-Eloy Izquierdo Calvo, sol
tero, soldado del Regimiento Infante
ría número 22, a la Comandancia de 

■ Jaén.
Primera Comandancia del 14.° Ter

cio.—.Antonio Aledo Martínez, soltero, 
Cabo de Aviación militar, Servicio de 
Material e Instrucción, a la Comandan
cia Sur Ferrocarriles.

Cádiz.—José Santos Pérez* soltero*

Cabo del Regimiento Infantería núme* 
ro 15, a la Comandancia de Sevilla. .

León.—Miguel Barbero Pozo, solte
ro, soldado de la Escuela de Automo^ 
vilismo del Ejército, a la Comandancia» 
de Zaragoza.

Granada. — Joaquín Jiménez García* 
soltero, Cabo del Regimiento Artillería 
Ligera número 4, a la Comandancia de 
Granada.

Granada. — Rafael Manzano Rodrí
guez-Córdoba, soltero, Cabo del Regi
miento Infantería número 2, a la Co
mandancia de Jaén.

Santander.—Antonio Peña Diez, sol
tero, Cabo del Regimiento Infantería 
número 23, a la Comandancia de Za
ragoza.

Málaga. — Mariano Sánchez Buenoi 
soltero, soldado del Centro de Trans
misiones y Estudios Tácticos de Inge
nieros, a la Comandancia de Granada,

Sevilla. — Juan Fernández Morillo, 
soltero, soldado de la primera Coman
dancia de Intendencia, a la Comandan
cia de Jaén.

Málaga.—Pascual Segura Bort, sol
tero, Cabo del Batallón Cazadores de 
África número 7, a la Comandancia de 
Granada.

Burgos,—José Lomas Revilla, solte
ro, soldado del Regimiento Infantería 
número 30, a la Comandancia de Za
ragoza.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio.—Manuel Ríos Sánchez, soltero, 
soldado del Parque Central de Auto
móviles, a la Comandancia de Sevilla.

Alicante.— Julio Turrientes Tárra- 
ga, soltero, Cabo del Regimiento In
fantería número 4, a la Comandancia 
de Sur Ferrocarriles.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio.—Félix Sáiz Espiga, soltero, solda
do del Parque Central de Automóviles,; 
a la Comandanciá de Oviedo.

Teruel.—Antonio Dolz Cortés, solte
ro, soldado del Regimiento Infantería 
número 5, a la Comandancia de Ta
rragona,

Navarra. — Manuel González Duran» 
soltero, Cabo del Batallón Montaña 
número 7, a la Comandancia de Zara
goza.

León.— Fermín del Barrio Prada» 
soltero, Cabo del Regimiento Infante
ría número 36, a la Comandancia de 
Zaragoza.

Zaragoza.—Eustasio Barranco Soria, 
soltero, soldado del Regimiento Infan
tería número 5, a la Comandancia de 
Zaragoza.

Valladolid.—Joaquín Manteca Villa- 
rejo, soltero, Cabo del Regimiento In
fantería número 32, a la Comandancia 
de Zaragoza.

Burgos.—Rafael Cámara Cubillo, sol
tero, Cabo del Regimiento Cazadores 
de Caballería número 4, a la Coman
dancia de Zaragoza.

Ciudad Real.—-Julián Rojas Garri- 
gós, soltero, soldado de la Zona de Re
clutamiento de Ciudad Real, a la Co
mandancia de Badajoz.

Gerona.—Julián Tornero Gonzalo, . 
soltero, soldado del Batallón de Mon
taña número 2, a la Comandancia de 
Norte Ferrocarriles.

Barcelona. — Vicente Miñan o Ruiz, 
soltero, soldado del Centro de Movi
lización y Reserva número 7, a la Co
mandancia de Zaragoza.

Valladolid. — Fernando López Mar* 
tín, soltero, Cabo del Regimiento In*
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? fantería número 32, a la Comandan- 
í cia de Sur Ferrocarriles.
| Sevilla. — Luis Carranco Contreras, 
«ollero, Cabo del Regimiento Infante
r ía  núm. 15, a la Comandancia de 
Granada.

Prim era Comandancia del 19.° Ter
cio*—Juan Giner Juan, soltero, Cabo 
del Regimiento Infantería número 10, 
<a 1& Comandancia de Zaragoza.

\ Córdoba.—M i g u e 1 Villar Cuenca, 
pollero, soldado del Regimiento Arti
lle! •a a Caballo, a la Comandancia de 
Cói Joba.

Guadalajara.—Isidro Antón Nieto, 
«ollero, Cabo de la tercera Comandan
cia de Tropas de Intendencia, a la Co
lín; odancia, de Toledo.

¿egunda Comandancia del 14.° Ter
cio,—Pedro Lima Paredes, soltero, sol
dado de la  Compañía de Destinos del 
Cuíirtel general de Tetuán, a la Co
ma idancia, de Sur Ferrocarriles.

ü rim era Comandancia del 19.° Ter- 
ciot—José Sánchez Martín (8.°), solte- 

. ro, Cabo del Regimiento Infantería nú
mero 10, a la Comandancia de Zara
goza.

. Santander.—J u a n Montes Guerra,
soltero, Cabo del Regimiento • Infante
r ía  número 23, a la Comandancia de 
Norte Ferrocarriles, 

i Barcelona.-—Antonio Carrasco Jimé
nez, soltero, Cabo del Regimiento Ar
tillería Ligera número 8, a la Coman
dancia de Zaragoza. 

f Vizcaya.—Gerardo García. Blanco,
soltero, Cabo del Batallón de Montaña 
número 4, a la Comandancia de Nor
te Ferrocarriles.

Vizcaya. — Anselmo Tato Lechosa, 
soltero, Cabo del Batallón de Monta
ña número á, a la Comandancia de 
Norte Ferrocarriles.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio.—Luciano Barriga Cudero, soltero, 
Cabo dél Regimiento Infantería núme
ro 31, a la Comandancia de Sur Fe
rrocarriles.

Granada.—Enrique Iborra Martínez, 
soltero, Cabo del Regimiento Infante
ría  número 2, a la Comandancia de 
Jaén.

Toledo, — Basilio Sánchez Hernán
dez, soltero, soldado del Parque Cen
tral de Automóviles, a la Comandan
cia de Toledo.

Lugo.— Eduardo Moreda Lourido, 
soltero, Cabo del Regimiento Infante
ría  número 12, a la Comandancia de 
Norte Ferrocarriles.

Zamora.—Raim ado A’onso López, - 
soltero, Cabo del Regimiento Infante
ría  número 35, a la Comandancia de 
Badajoz.

Granada*.—Luis Ariza González, sol
tero, Cabo del Parque Central de Au
tomóviles, a la Comandancia de Gra
nada.

Córdoba.—Juan Sotillo Padilla, sol
tero, soldado del. Regimiento Artille
ría* Pesada número 1, a la Comandan
cia de Granada.

Sevilla.—Francisco Hernández Gon
zález (-5.°), soltero, Cabo del Batallón 
tapadores Minadores número 2, a la 
Comandancia de Sevilla.

Málaga. — Salvador Peláez Portillo, 
soltero, Cabo del Regimiento Infante- 
arla númeuo 17, a la Comandancia de 
Sevilla.

Sevilla.—Diego Cabrera Exojo, sol
teros soldado del Batallón Zapadores 
Minadores número 2, a la Comandan
c ia  de Sevilla

Guadalajara.—Francisco Vicente Re
tara osa* soltero, soldado del Regimien
to Infantería número 31, a la Coman
dancia de Sur Ferrocarriles.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio.—Feliciano Eguilaz Lanas, soltero, 
soldado del Parque Central de Auto
móviles, a fa Comandancia de Sur Fe
rrocarriles.

Granada.—Alfonso Sánchez Beníiez, 
soltero, Cabo del Regimiento Infante
ría número 2, a la Comandancia de 
Granada.

Logroño,—José Miranda Calvo, sol
tero, Cabo del Regimiento. Infantería 
número 24, a la Comandancia de Za
ragoza.

Zamora.—Félix Prieto Chapado, sol
tera, Cabo del- Regimiento Infantería 
número 35, a la Comandancia de Ba
dajoz.

Lugo.—José Núñez López, soltero, 
Cabo del Regimiento Infantería núme
ro 12, a la Comandancia de Norte Fe
rrocarriles.
, Burgos.—Raimundo Gómez Bartolo

mé, soltero, Cabo de la segunda Co
pian dan cia de Sani dad Militar, a la 
Comandancia de Zaragoza.

León.—Manuel García Ferraro, sol
tero, Cabo del Regimiento Infantería 
número 3o, a la Comandancia de Za
ragoza.

Málaga. — Juan Molina Fernández, 
(2J), soltero, soldado del Regimiento! 
Infantería número 7, a la Comandan
cia de Sevilla.

Vizcaya.—Luis Pérez García (2.*), 
soltero, soldado del Batallón de.Mon
taña número 1, a la Cora andan cia de 
Norte Ferrocarriles.

Castellón.-—Carlos Per,aire Tena, sol-, 
tero, soldado del Batallón Ametralla
doras número 1, a la Comandancia de 
Tarragona,

Logroño. — Angel Mañero Garrido, 
soltero, Cabo del Regimiento Infante
r ía  número 24, a la Comandancia de 
Zaragoza.

. Burgos. — Gregorio* Blanco H ernán
dez, soltero, Cabo del Regimiento In
fantería número 30, a la Comandancia 
de Zaragoza.

Cádiz.—José Amaya Salvatierra, sol
tero, Cabo del Regimiento Infantería 
número 27, a la Comandancia de Se
villa.

Zaragoza.—Telesforo Ruiz Lapuer- 
ía, soltero, Cabo del Regimiento Arti
llería Ligera numero 9, a la Coman
dancia de ¡Zaragozh.

Valencia.—Rafael Zarnbrana Serra, 
soltero, soldado del Regimiento Arti
llería Montaña número 1, a la Coman
dancia de Sur Ferrocarriles.

Logroño.—Carlos Martínez Calvo, 
soltero, soldado del Regimiento Infan
tería número 24, a la Comandancia de 
Norte Ferrocarriles.

Segovia.—Germán Núñez Martín, 
soltero, soldado! de la Agrupación de 
Artillería de Melilla, a la Comandan
cia de Norte Ferrocarriles.

León.—Agustín Caballero Fernán
dez, soltero, Cabo del Regimiento In
fantería número >36, a la Comandancia 
de Norte Ferrocarriles.

Valencia.—José Sierra .Silvestre, ca
sado, corneta del Regimiento Infante
ría  número 7, a la Comandancia de 
Sevilla,

Orense.—Ricardo Panadós Vas, ca
sado, corneta de la (Coman daúíáa 
Carabineros de Orense* a  la  Cbmán> 
dan cia de. Zara.gpz%

Murcia.—Manuel Carrera. Sánchez, 
casado, soldado del Regimiento Arti
llería Ligera número 4, a la Coman-' 
danciá de Badajoz.

Prim era Comandancia del 19.° Ter- 
' ció.—Francisco Ramos Gutiérrez, sol

tero, Cabo de la segunda Comandan
cia de Sanidad Militar, a la Coman
dancia de segunda del Í9.°

Oren se.—J osé Fernán dez Ro drlguez 
(21.°), soltero, Cabo de; Regimiento In
fantería número 12, a la (Comandancia 
dé  N o rt e Fe r recurrí le s . .

Murcia»---Juan Hernández Navarro, 
soltero, Cabo de la tercera Comandan
cia de Intendencia, a la Coro andancia 
dé Badajoz.

Prim era Comandancia del 14.° Ter
cio.—Miguel Punes Flores, soltero, sol
dado de Aviación •■Militar, (servicio de 
m aterial e instrucción), a la Coman
dancia.. de Sur Ferrocarriles.

Soria.- -Teodora ' Val-denebro Pastor, 
soltero, soldado de; Regimiento Infan
tería número 22, a la Comandancia de 
Norte -Ferrocarriles.

Orense.—Francisco- Crespo Trcüí- 
ño, soltero, Cabo del Regimiento In
fantería número 12, a la Comandancia 
de Norte Ferrocarriles.

Prim era Comandancia del 14.® Ter- 
• ció.—-Gustavo Fabra Gómez, soltero, 
Cabo del Regimiento Infantería núme
ro 1, a la Comandancia de Sur Ferro
carriles.

Valencia.—José Travsr Cual, soltero, 
Cabo del Regimiento Infantería núme
ro 13, a la Comandancia de Sur Ferro
carriles.

Cáceres.—Juan Rodríguez Seyilla, sol
tero, Cabo del Grupo Automovilista de 
Africa, a la Comandaneia de Sur Ferro
carriles.

Badajoz. — Angel Rodríguez" Núñez, 
soltero, soldado del Regimiento Infan
tería número 16, a la Comandancia de 
Sur Ferrocarriles.

Cáceres.—Juan Carnerero Pérez, sol
tero, Cabo del Regimiento Infantería 
número 21, a la Comandancia de Sur 
Ferrocarriles.

Oviedo.—José Gacía La vi-ana, soltero, 
soldado del Regimiento Artillería Lige
ra número 14, a la Comandancia de Sur 
de Ferrocarriles.

Valencia.—Julio Valencia Artolazáhal, 
soltero, soldado del Grupo de Alumbra
do e Iluminación, a la Comandancia de 
Sur Ferrocarriles.

Oviedo.—Victoriano Baños Bravo, sol
tero, Cabo de la 1.a Escuadra de Avia
ción militar, a la Comandancia de Sur 
Ferrocarriles.

Orense.—Francisco Martínez Losada, 
soltero, Cabo del Regimiento Infantería 
número 24, a la Comandancia de Sur 
Ferrocarriles.

Oviedo.—José María Díaz, soltero, Ca
bo del Regimiento Infantería número 3, 
a la Comandancia de Logroño.

iGranada.—'Santiago Martínez López, 
soltero, Cabo del Regimiento Infantería 
número 2, a la Comandancia de Gra
nada.

Granada.-—«Jerónimo Sencianes Mil-* 
ñoz, soltero, Cabo del Regimiento In
fantería número 2, a  la Comandancia de 
Sur Ferrocarriles.

Málaga.—Antonio Berenguer Fernán-1 
dez, soltero, Cabo del . Grupo Fuerzas 
Regulares Indígenas dó Melilla nume
ra a la Comandancia de Sur Ferro* 
¿arriles,

Oviedo.—JEmilio García González (s®* 
|Uftdp)j«<p©ro, SSldado del Regimiento
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Artillería Ligera número 16, a la Co
mandancia de Norte Ferrocarriles.

Segunda Comandancia del 14.° Tercio. 
Fer nando Sauz A sen jo, soltero, Cabo 
del Regimiento Infantería número 6, a 
la Comandancia de Sur Ferrocarriles.

Murcia.— Gregorio Carrillo Marín,sol
tero, soldado del Regimiento Artillería 
de Costa número 3, a la Comandancia 
de Tarragona.

Málaga.—'César Casado Martín, solie- 
ro, Cabo del Grupo Automovilista de 
Ceuta, a la Comandancia de Logroño,

Málaga.— Emilio de la Visitación Vi
lla, soltero, Cabo del Grupo Automovi
lista de Africa, .a la Comandancia de 
Sur Ferrocarriles,

Córdoba.—Javier Bicharte Lopes, sol
tero, soidado del Regimiento Artillería 
pesada número 1, a la Comandancia -de 
¡Sur Ferrocarriles.,

Burgos, — Antonio Delgado González 
(3.°)-, soltero,,soldado -del Regimiento 
Infantería número 30, a la Comandan
cia de Sur Ferrocarriles,

Murcia.—Juan Bufete Cobos, soltero, 
Sargento del Regimiento Infantería nú
mero 33, a la Comandancia de Sur Fe
rrocarriles,
. Sevilla. — Francisco Granado Muñoz, 
soltero, soldado del Grupo de la Cir
cunscripción Oriental de M-armecps;:de 
Sanidad Militar, a la Comandancia de 
Sur Ferrocarriles.

Segunda Comandancia del 14.° Tercio. 
Lorenzo Peral'Sánchez-, soltero, soldado 
del Grupo de Infantería, del Ministerio 
de la Guerra, a la Comandancia de Las 
Palmas.

Navarra. — Jesús Rodríguez Grecin, 
soltero, Cabo del Regimiento Infantería 
número 14, a la Comandancia de Lo
groño.

Primera Comandancia del 14’.° Tercio. 
Pablo Fernández Collado, soltero, sol
dado del Regimiento de Aerostación* a 
la Comandancia de Sur Ferrocarriles.

Barcelona.:—losé Godoy Méndez, ca
sado, marinero de la Escuela de Aero
náutica Naval de Barcelona, a la Co
mandancia de Sur Ferrocarriles.

León.—José Nistal González, soltero, 
Cabo del Regimiento de Aerostación, a 
la Comandancia de Sur Ferrocarriles.

Primera Comandancia del 14.° Ter
cio.— Guillermo Blanco de Ceiis, solte
ro, soldado del Grupo Fuerzas Regula
res Indígenas de Melilla número 2, a la 

•Comandancia de Sur Ferrocarriles.
Baroelona.—3uan Sauz Torrubia, sol

tero, Cabo del Regimiento Infantería 
número 34, a la Comandancia de segun
da del 19.° Tercio.

Málaga. —■ Simeón Lavín Fernández, 
soltero, Cabo del Batallón Cazadores de 
Africa número 6, a la Comandancia de 
Sur Ferrocarriles.

Primera Comandancia del 1'9.® Tercio. 
Esteban del Peso Barra!, soltero, Cabo 
del Regimiento Infantería número 10, a 
la Comandancia de Sur Ferrocarriles.

Segunda Comandancia del 14.® Tercio. 
Fernando Gontán Agüero, soltero, sol
dado del Regimiento Infantería núme
ro 31, a la Comandancia de Sur Ferro
carriles.

Sevilla. —  Antonio Corno]o Morales, 
Soltero, soldado del Depósito de Recría

LBoma de Jerez, a la Comandancia de 
ir Ferrocarriles.
Málaga .-—Garlos Pozuelo Tercero, 

soltero, soldado del Batallón Cazadores 
Africa número 7, a lá Comandancia de 
Sur Ferrocarriles.

Las RBimaSt—CabrieT Versara v Ma

clas, soltero, soldado del Grupo autó
nomo mixto de Zapadores y Telégrafos, 
número 4, a la Comandancia de Las 
Palmas.

Santander.— José Giles Santandrés, 
soltero, Cabo del Regimiento de Trans
misiones, a la Comandancia de Norte 
Ferrocarriles.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio.—Antonio García Gómez, soltero, 
soldado del grupo de Infantería del 
Ministerio de la Guerra, a la Coman
dancia de Sevilla.

Valencia,—José Sánchez Martínez 
(8.°) soltero, Cabo del Batallón Zapa
dores Minadores número 3, a la Co
mandancia de segunda del 19.® Tercio.

Málaga.— José Cantarero Florido, 
soltero, Cabo del Regimiento Infantería 
número 17, a la Comandancia de Sur 
Ferrocarriles.

Valladolid.—Luis Simal Marcos, sol
tero, Cabo del Regimiento Artillería 
Pesada número 4, a la Comandancia de 
Sevilla.

Primera Comandancia del 14.® Tercio. 
Román Carriol! Morales, soltero, sol
dado del primer Regimiento Ferroca
rriles, a la Comandancia de Sur Ferro
carriles.

. Salamanca.—Saturnino Corral Her
nández, soltero, Cabo del Regimiento 
Infantería número 26, a la Comandan
cia de-Norte Ferrocarriles.

Prime r a Coma n d and a d el 14.® Tercio. 
Francisco López Sánchez (4*°), soltero, 
soldado del Regimiento Carros de 
Combate número 1, a la Comandancia' 
de Sur Ferrocarriles.

Valencia.—Juan Antón Linares, sol
tero, Cabo del Regimiento Infantería 
número 7, a la Comandancia de Sur 
Ferrocarriles.

Segunda Comandancia del 14;° Tercio. 
Juan Naranjo Oriiz, soltero, soldado 
del Regimiento Infantería número 8, a 
la Comandancia de Sur Ferrocarriles.

Badajoz.— José Cordero Vigario, sol
tero, soldado del Regimiento Infantería 
número 18, a la Comandancia de Sur 
Ferrocarriles.

Badajoz.—Eleuterio Fernández Gó
mez, soltero, soldado del Regimiento 
Infantería número 16, a la Comandan
cia de Sur Ferrocarriles.

Primera Comandancia -del 19.° Tercio. 
Angel Terrazas Elizonáo, soltero, Cabo 
del Regimiento Infantería número 34, a 
la Comandancia de Sur Ferrocarriles.

Primera Gomandanciá de! 14.® Tercio. 
Francisco de Pedro Benítez, soltero, 
Cabo del Regimiento de Ferrocarriles, 
a la Comandancia de Sur Ferrocarri
les.

Oviedo.—Vicente Madera Garda, sal
tero,, soldado del Regimiento Artillería 
Linersr número 16, a la Comandancia 
de Tarragona.

Primera Comandancia del 19.® ^ercio. 
Cesáreo González Jiménez, soltero, Ca
bo del Regimiento Infantería número 
10, a la Comandancia de Tarragona,

Primera Comandancia del 14.® Tercio. 
José Aroca Marjeliza, soltero, Cabo del 
Regimiento Infantería número 31, a la 
Comandancia de Lérida.

Primera Comandancia.del 14.° Tercio. 
Marcelo Fernández Sánchez, soltero, 
Cabo* del Regimiento Infantería número 
1, a la Comandancia de Toledo.

Madrid.— Antonio Sarro Muñoz, sol
tero, Cabo del Regimiento Artillería nú
mero 1, a la Comandancia de Jaén.

Málaga.—Manuel Sánchez Recio, sol
tero, Cabo del Regimiento de Infante

ría número 17, a la Comandancia 2$ 
Tarragona. -.i

Salamanca.— José Gutiérrez BlázqueTy 
soltero, soldado del Regimiento InfanA 
tería número 26, a la Comandancia <I0J 
Tarragona. 1

Sevilla.—Enrique Cervera Delgadoú 
soltero, soldado del Regimiento Infán* 
tería número 9, a la Comandancia de 
Sevilla. 4

Primera Comandancia del 14.® TerpidW 
Eugenio Pina Jiménez, soltero, Cabo! 
del Regimiento Infantería número 31, á' 
la Comandancia de Toledo. : j

Burgos.—Teófilo Cabrerizo CamenóV 
soltero, Cabo ele la segunda Comandan* 
cía de Sanidad militar, a la Comandan
cia de Tarragona. .¿

Málaga.—Segundo Cardoso Gómez, 
soltero, soldado del Regimiento Infan
tería número 7, a la Comandancia dé[ 
Tarragona. j

Valencia.—Miguel Olmo Mena, solté* 
ro, Cabo del Regimiento Infantería nú* 
mero 43, a la Comandancia de Tarra
gona. ■ ■

Valencia.—Antonio Latorre López, 
soltero, Gábo del Batallón de Cazado*, 
res Africa número 3, a la Comandancia  ̂
de Lérida. ¡

Badajoz.—Avelino Recio Pola, solté* 
ro, soldado de la Escuela Central do 
Tiro de Artillería, a la Comandancia 
de Sur Ferrocarriles.

Guadalajara.— Feliciano Gordo More*, 
no, soltero, Cabo del Regimiento de 
Aerostación, a la Comandancia de Sui! 
Ferrocarriles.

Patencia.— Constar^no Ruiz del Va
lle, soltero, Cabo del Batallón Ciclis
ta de Infantería, a la Comandancia de 
Sur Ferrocarriles. ¡/

Valencia.-—Emiliano Rebollo Alonso* 
soltero, «olda-do del Regimiento Infan
tería número 7, a la Comandancia de 
Tarragona.

Paleneia.—-Luis Sardón Martín, sol
tero, soldado del Regimiento Infante
ría Ciclista, a la Comandancia de Lo
groño. ;

Toledo.— Juan Domínguez Canales, 
soltero, soldado de la Brigada Obrera 
y Topográfica de Estado Mayor del, 
Ministerio de la Guerra, a la Coman* 
dancia de Toledo.

Burgos.— Francisco Malilla Aja, sol* 
tero, soldado de la Sección de desta* 
nos de la sexta División* a la Coman
dancia de Tarragona.

Baleares. —  Rafael Guiñará Suner, 
soltero, corneta del Regimiento Infan
tería número 28, a la Gomandancia de 
Lérida.

Ciudad Real.— Manuel Celestino Bu- 
íini, soltero, Cabo del Batallón de Pon
toneros, a la Comandancia de Tarra
gona.

Primera Comandancia del 14.® Ter
cio.— José Que su da Checa, soltero, sol
dado del Regimiento Infantería núme
ro 1, a la Comandancia de Córdoba.

Córdoba.— Juan Alvarez Carrasco* 
soltero, soldado de la segunda Escua
dra de Aviación Militar, a la Coman* 
dan cia de Córdoba.

taragoza.— Manuel Orel! ana Gómez* 
soltero, Cabo del Regimiento Artille
ría ligera número 10, a la Comandan- 
cia de Lérida.

Murcia.— Pedro Albarrán Palomino* 
soltero, Cabo del Regimiento Infante
ría numero 33, a la Gomandancia de 
Sevilla.

Sevilla.— Manuel Rosal (Porfirio* sol
tero. soldado del Regimiento Infante-
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liria número 9, a la Comandancia de «Lérida.|  ¡Segunda Comandancia del 14.° Terc io .—Manuel Barrio San Millán, soltero, Cabo del Regimiento Artillería libera número 3, a la Comandancia del 

¿Sur, Ferrocarriles.I Cádiz.—Rafael Córdoba Tirado, soltero, soldado del Regimiento Artiller ía  de Costa número 1, a la Comandancia de Tarragona./ Valencia.—-José Martínez Ramírez, soltero, soldado del Regimiento Infantería número 13, a la Comandancia del Sur, Ferrocarriles.Badajoz.—José Iglesias Melis, soltero, soldado de la Escuela de Equita- Vcióii Militar, a la Comandancia de Ba- \dajoz.jf Primera Comandancia del 14.° Teresio,—José García Juárez, soltero, solidado del Grupo de Infantería del Min is te rio  de la Guerra, a la Comandan- \cia de Lérida.Primera Comandancia del 14.° Tercio.-—Ignacio Herranz Herranz, soltero, Cabo del Grupo Escuela de Información y Topografía de Artillería, a la Comandancia del Sur Ferrocarri
les.Sevilla..-—-Diego Borrego Segura, sol- Jero, Cabo del Regimiento Infantería Úúmero 9, a la Comandancia de Tarragona. ,Santander.—Silvino González Diez, áoltero, Cabo del Batallón Zapadores binadores número 6, a la Comandancia de Lérida.i Valencia.—José García Palazón, soltero, Suboficial del Batallón Zapado- ! res Minadores número 3, a la Coman- / dancia del Sur, Ferrocarriles.Vizcaya.—Carlos Verde Peirani, soltero, soldado del Batallón de Montaña aiúmero 4, a la Comandancia de Logroño.Sevilla.—José Martínez Lobato, soltero, soldado del Regimiento Infantería  número 9, a la Comandancia de Tarragona.Ciudad Real.—Marcelino Fernández- ^lera Mata, soltero, soldado de la Caja 
>3 Recluta de Ciudad Real número 4,la Comandancia de Tarragona.Málaga.—Juan Salvá Bensach, solte- i io , soldado de la Comandancia de Ar- f Ollería de Ceuta, a la Comandancia de T arrago na .\ La Coruña. — Perfecto Ruiz de la fuente, soltero, Cabo del Regimiento ^Artillería de Costa número 2, a la Comandancia de Oviedo.I Badajoz. — Angel Ramos González, Soltero, soldado del Regimiento Infante r ía  número 18, a la Comandancia de Tarragona.í* Málaga. — José Echevarren Garrí- .guez, soltero, Cabo del Regimiento Infan tería  número 17, a la Comandancia de Tarragona.i Málaga.—José Vallejo Moreno, soltero, Cabo de la Comandancia de Ingenieros de Marruecos, a la Comandancia de Tarragona.Segunda Comandancia del 14.° Tercio.—Alfonso Valcárcel Gómez, soltero, Cabo del Regimiento Zapadores Minadores, a la Comandancia de Tarragona.Segunda Comandancia del 14.° Tercio.—Julio Reyes Ampuero, soltero,■ Cabo del Regimiento Infantería núme- *fo 31, a la Comandancia de Nirte ; Ferrocarriles.Malario.—José Olivares de San Gre

gorio, soltero, Cabo del Grupo de Regulares de Alhucemas número 5, a la Comandancia de Tarragona.Segunda Comandancia del 14.° Tercio.-—(Pedro Albarrán Roda, casado, soldado licenciado absoluto, a la Comandancia de Tarragona. ,Vizcaya. — Juan Roig Vidal, casado, soldado del Centro de Movilización y Reserva número 12 , a la Comandancia de Tarragona.Segunda Comandancia del 14.° Tercio.—'Pedro Gómez García (4.°), casado, soldado del Centro de Movilización y Reserva número 1, a la Comandancia de Toledo.Salamanca.—Benito Vicente Rebollo, casado, Cabo del Regimiento Infantería número 28, a la Comandancia de Badajoz.
Salamanca.—S a n t i a g o Rodríguez Cálvo, casado, Cabo del Centro de Movilización y Reserva número 14, a la Comandancia de Tarragona.
Granada.—Carmelo Molina Contre- ras, casado, soldado del Centro de Movilización y Reserva número 4, a la Comandancia de Tarragona.Valencia.—‘Fernando Poré Gandía, casado, Cabo del Centro de Movilización y Reserva número 5, a la Comandancia de Tarragona.
Alicante.—Domingo Ronda Marcos, casado, Cabo, licenciado absoluto, a la Comandancia de Sur Ferrocarriles.■Málaga.—Manuel Calderón González, casado, soldado licenciado absoluto, a la Comandancia de Tarragona.Córdoba.—Miguel García Carmena, casado, soldado del Centro de Movilización y Reserva número 3, a la Comandancia de Córdoba.Primera Comandancia del 14.° Tercio.—Manuel Núñez Ruiz, casado, soldado del Centro de Movilización y Reserva numero 4, a la Comandancia de Tarragona. ■ .
Badajoz.—Pedro Santa Marta Sánchez, soltero, soldado de la Comandancia de Obras y Fortificaciones de la primera División, a ía Comandancia de Tarragona.León.—Julián Marcos Pérez, casado, soldado del Centro de Movilización y Reserva número 1, a la Comandancia de Tarragona.Segunda Comandancia del 14.° Tercio .— Adolfo Sánchez Briz, casado, Corneta de la Comandancia de Obras y Fortificaciones de la primera División, a la Comandancia de Toledo.
Madrid.—Amador Recuenco San Miguel, casado, soldado del Centro de ■Movilización y Reserva de Madrid numero 1, a la Comandancia de Tarragona.Segunda Comandancia del 14.° Tercio.—Pedro García Vayo, casado, Cabo del Centro de Movilización y Reserva número 1, a la Comandancia de Tarragona.
Sevilla.—Federico López de los Santos, casado, Cabo licenciado absoluto, a la Comandancia de Sevilla.Toledo.—Leandro . Acevedo López, casado, sol lado licenciado absoluto, a la Comandancia de Tarragona.León.—Hermenegildo Acero Abad, casado, Cabo del Centro de Movilización y Reserva número 16, a Ig Comandancia de Tarragona.Albacete.—Juan Nova Puentes, casada. soldado del Centro de Movilización

y Reserva número 7, a la Comandancia de Tarragona.Pontevedra.—<D. Eloy del Río Losada, casado, Cabo licenciado absoluto, a la Comandancia de Lérida.Zaragoza.—Manuel Blasco Royo, casado, soldado licenciado absoluto, a la Comandancia de Tarragona.Málaga.—Francisco Gómez Torés,casado, soldado licenciado absoluto, a la Comandancia de Tarragona.Vizcaya.—José Maestro Morral, casado, Corneta del Centro de Movilización y Reserva número 12, a la Comandancia de Lérida.
Falencia.—'Baudilio García Pérez casado, soldado del Centro de Moví'fiza-, cien y Reserva número 11, a la Comandancia de Tarragona.Segunda Comandancia del 19.° Tercio.—D. Rodolfo Moste Angelina, casado, soldado del Centro de Movilización y Reserva número 1 , a la Comandancia de Lérida.Primera Comandancia del 14.° Tercio.—Vicente Molina Flores, case do, soldado licenciado absoluto, a la Comandancia de Córdoba.Orense.—Venancio Domínguez González, casado, Cabo del Centro de Movilización y Reserva número, 15, a la Comandancia de Tarragona.Córdoba.—Rafael Portero López, casado, soldado licenciado absoluto, a la Comandancia de Tarragona.Primera Comandancia del 14.° Tercio.—Ensebio Ramírez Vázquez, soltero, soldado licenciado absoluto, a la Comandancia de Tarragona.Cádiz—Francisco Ramírez Mesa, casado, Cabo licenciado absoluto, a la Comandancia de Córdoba.Segunda Comandancia del 14.° Tercio.—̂Miguel Sanguino Martínez, soltero, Cabo del Centro de Movilización y Reserva número 1, a la Comandancia de Tarragona.Cádiz.—'Rafael Martín Gutiérrez, casado, soldado licenciado absoluto, a la Comandancia de Tarragona.
Barcelona.—Juan Autor Martínez, casado, Sargento del Centro de Movilización y Reserva número 7, a la Comandancia prim era del 19.° Tercio.Alicante.—-Antonio Hernández Parres, casado, Cabo del Centro de Movilización y Reserva número 8, a la Comandancia de Lérida.Zamora.—Ismael Monge Fuentes, casado, Cabo del Centro de Movilización y Reserva número 13, a la Comandancia de Tarragona.Barcelona.— Juan Alcaraz Martínez, casado, soldado del Centro de Movilización y Reserva número 7, a la Comandancia de Lérida.Segovia.—Jesús Manso Ramos, cas-ardo, soldado del Centro de Movilización y Reserva número J3, a la Comandancia de Toledo. •Sevilla.—Tomás Rodríguez Jerez, casado, soldado licenciado absoluto, a la Comandancia de Jaén.
Huelva. —■ Marcelino Gómez Cuaresma, casado, soldado licenciado absoluto, a la Comandancia de Tarragona.Zaragoza.—Valentín Merino de Mingo, casado, Cabo del Centro de Movilización y Reserva número 9, a la Comandancia de Zaragoza.Huelva. — Juan Fremelies Sánchez, soltero, Cabo del Regimiento Infantería número 9,* a la Comandancia de Sevilla,
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Sevilla.—Isaías Sánchez Cano, sol
tero, soldado licenciado absoluto, a la 
Comandancia de Sur Ferrocarriles.

Primera Cora andancia del 19.° Ter
cio.— Saturnino Gómez Esteban, solte
ro, Cabo del Regimiento Artillería a 
Caballo, a la Comandancia de Lérida.

Geiona.— José Vila Paltré, casado, 
soldado del Centro de Movilización y 
Re serva número 7, a la Comandancia 
de Tarragona.

Castellón.—- Francisco Cornil Pérez, 
casado, Cabo del .Centro de Moviliza
ción y Reserva número 5, a la Coman
dancia de Tarragona.

León.—Vicente García Castellanos, 
casado, Sargento del Centro de Movili
zación y  Reserva número 15, a la Co
man dan cía de Tarragona.

Lugo,—Daniel' Lugilde López, solte
ro, soldado del Centro de Moviliza
ción y Reserva número 15, a la Co
m andancia de Tarragona.

Badajoz.—-Bartolomé Sánchez Capi
lla, casado, soldado del Centro de Mo
vilización y Reserva número 2, a la 
Comandancia de Badajoz.

Prim era Comandancia del 14.° Ter
cio.—Antonio Granado Martín, solte
ro, soldado del Regimiento Infantería 
número 31, a la Comandancia de Sur 
Ferrocarriles,

Málaga. — Manuel Moreno Lucena,, 
soltero, soldado del Batallón Cazado
res Africa número 36, a la-Comandan
cia de Lérida,

Valencia.—Jaime Martínez Bohé, ca
sado, soldado del Centro de Moviliza
ción y Reserva de Barcelona número 
13, a la Comandancia de Tarragona.

Prim era Comandancia del 14.° Ter
cio, Rufino Trujillo García, soltero, 
Sargento del Regimiento Infantería nú- 
hiero 31, a la Comandancia, de Sur 
Ferrocarriles.

Prim era Comandancia del 14.° Ter
cio, Félix Benito García, casado, sol
dado de Aviación Militar (Servicio de 
Material é Instrucción), a la Coman
dancia de Badajoz.

Segovia.—Juan Miguel Arcares, sol
tero, soldado del Regimiento Infante
ría número 35, a, la Comandancia de 
Badajoz.

Prim era Comandancia del 14.° Ter
cio, Eduardo García Moraleda, casa
do, Cabo del Centro de Movilización 
y Reserva número 1, a la Comandan
cia de Sur Ferrocarriles.

Cádiz.—Antonio Araujo Ruiz, casa
do, Cabo clel Centro de Movilización 
y Reserva número 3, a la Comandan
cia de Córdoba.

Coruíia.—Eladio Rodríguez Iglesias, 
casado, Sargento licenciado absoluto, a 
la Comandancia de Toledo.

Valencia.—Alejandro López SicPia, 
casado, trom peta del Centro de Movi
lización y Reserva número 5, a la Co
mandancia de Lérida.

Segunda Comandancia del 14E Ter
cio, Aurelio Milláii Gil, soltero, obre
ro filiado del Centra .de-Movilización 
y Reserva número 1, a la Comandan
cia de Toledo.

Aleante. —- Vicente A m iñana'Pérez, 
casado, soldado del Centro de Movili
zación y Reserva número 6, a la Co
mandancia de Tarragona.

T arrag o n a .-- Joaquín Sancho Vila- 
nova, soltero, paisano, a la Comandan
cia de Lérida.

paleares. — Antonio Mairata Marto- 
reil, soltero, Suboficial del Grupo Au
tónomo mixto de Zapadores y Telé

grafos número 2, a la Comandancia de 
Tarragona.

Valencia.—José Gálvez Bellure, ca
sado, soltero, soldado del Regimiento 
Artillería Ligera número 4, a la Co
mandancia de Lérida.

Lérida.—Román Ceriol Fort, solte
ro, soldado del Centro de Movilización 
y Reserva número 8, a la Comandan
cia de Tarragona.

Guipúzcoa.—Isaías Hernando Erraz- 
quín, soltero, soldado del Batallón In 
genieros de Melilla, a la Comandancia 
de Gerona,

Prim era Comandancia del 19.° Ter
cio.— Ramón Centaño Prieto, soltero, 
soldado del Regimiento Artillería Pe
sada número 4. a la Comandancia de 
Tarragona.

Barcelona.—Manuel Perarnáu Miró, 
casado, soldado del Regimiento Infan
tería número 34, a la Comandancia de 
Lérida.

Barcelona. —■ Vicente Juan Colonia, 
soltero, soldado del Batallón Zapado
res Minadores número 3, a la Coman
dancia de Lérida.

Valencia.—Miguel Sastre Aparicio, 
soltero, paisano, a la,Comandancia de 
Tarragona.

Murcia.—Fran’-cisco Romero Maríi- 
nez, casado, soldado de la Base Naval 
de Cartagena (infantería de Marina), 
a la Comandancia dé Gerona.

Córdoba.—Pedro Rojas Higueras, 
soltero, soldado de la Caja de Reclutas 
número 25, a la Comandancia de Ge
rona.

Ciudad Real.—Fernando Mayordo
mo Briz, soltero, soldado del prim er 
Regimiento de Telégrafos, a la Coman
dancia de Tarragona.

Málaga.—Manuel Vadillo Gutiérrez, 
soltero, Sargento del Batallón Ingenie
ros de Tetuán, a la Comandancia de 
Lérida.

Oviedo.—Ensebio del Valle Alvarez, 
casado, soldado del disueito' R egi
miento Montaña número 3, a la Co
mandancia de Lérida,

Valencia.—Pascual Marrados Sifré, 
soltero, paisano, a la Comandancia de 
Tarragona.

Oviedo.—Emilio López Rodríguez 
casado, soldado de la prim era 

Escuadra de Aviación ¡Militar, a la Co
ra andancia de Lérida.

Vizcaya.—Antonio Santamaría San
tam aría, casado/ soldado del R egi- 
miento Artillería Ligera número 1, a 
la Comandancia de Tarragona.

Pontevedra.—José López Cid, solte
ro, soldado del Centro de Movilizáción 
y Reserva número 5, a la Comandan
cia de Lérida.

Málaga.—Juan Gil Gómez, soltero, 
soldado del Regimiento Cazadores de 
Caballería número 8, a la Comandan
cia de Tarragona.

Prim era Comandancia del 19.° Ter
cio.—José Prades Abecia, soltero, sol
dado de la Comandancia de Obras y 
Parque de ingenieros de la cuarta Re
gión, a la Comandancia de Lérida.

Zaragoza.—(Bernardo Juan Juan, sol
tero, soldado del Regimiento Mixto de 
Artillería de Menorca, a la Comandan
cia de Tarragona.

Málaga.—Juan Rambla Escalante, 
s/dtero, soldado del Regimiento Infan*
. te-ría número 17, a la Comandancia de 
prim era del 19A Tercio.

Granada.—Andrés Cobos Sánchez, 
casado, soldado del Regimiento Arti

llería Ligera número 2, a la Coman*] 
dancia de Gerona. j

Prim era Comandancia del 14.° Ter*1 
ció.—Alejandro Méndez García, solté* 
ro, solidado de la Brigada Obrera y To* s 
pográfica de E. M., a la Comandancia!j 
de segunda del 19.°

Málaga.—Vicepte Ferrer Giral, sol* j 
tero, soldado del Regimiento Infante*! 
ría número 15, a la Comandancia de 
segunda del 19.° Tercio. S

Castellón.—Eladio Delgado Yagüe, 
soltero, soldado de la Brigada Obrera'.' 
y Topográfica de E. M., a la Coman
dancia de segunda del 19.° Tercio». ,

Segunda Comandancia del 19.° Ter« 
cío.—Faustino Núñez Miguel, soltero^ 
soldado de la Caja de Recluta númercÉ 
25, a la Comandancia de Tarragona.

Prim era Comandancia del 19.° Ter
cio.—-Liboirio García Vitón, soltero»; 
soldado de la cuarta Comandancia dé 
Tropas de Intendencia, a la Coman* 
dancia de Tarragona,

Santander.— Martiniano Gonzáleí 
Benedite, casado, soldado del Regi
miento Infantería número 23, a :a Co* 
mandancia de Lérida.

Guipúzcoa.—Áianasio Casado Fer
nández, soltero, soldado del di suelto!. 
Batallón de Montaña número 1, a la 
Comandancia de Lérida.

'Castellón.—Alfonso Coca de Diego, 
soltero, soldado del Centro de Movili
zación y Reserva número 5, a la Co
mandancia de Lérida.

* Prim era Comandancia dél 14.° Ter
cio.—Joaquín Sánchez Nieto, soltero* 
soldado del disueito Regimiento de 
Radiotelegrafía y Automovilismo, a la 
Comandancia de Lérida.

Santander.—Manuel- Bue-naga de lar 
Vega, soltero, soldado del Regimiento 
Infantería número 23, a la Comandan
cia de Lérida.

Málaga.—Antonio Montes Díaz, r*I* 
tero, Sargentoi del Batallón Ingenié pM 
de Tetuán, a la Comandancia de Ta
rragona,

Valladolid.-—Angel Pastor Barl f 
casado, paisano, a la Comandancia 
Lérida.

Segunda Comandancia del 14.° Vter* 
cío.—Adolfo Fernández Martínez, sol
tero, soldado de la Brigada Obrera y  
Topográfica de E. M., a la Comandan* 
cía de Tarragona.

Prim era Coman dancia del 19.° Ter* • 
ció.—Bernabé Palomero Alvarez, sol
tero, soldado del Regimiento Infante
r í a  número 39, a la Comandancia do 
Lérida. j

Valencia.—Vicente Ginestar Ginestar, I 
soltero, soldado del Regimiento Artille- j 
ría Ligera número 4, a la Comandancia; 
de Ferrocarriles del tercer Tercio.

Córdoba.—'José Montero López, casa* ¡ 
do, soldado del Regimiento Cazadores! 
de Caballería número 6, a la Comandan* 
cia de Córdoba.

Zaragoza.—Francisco Barriendo Me* 
rodio, soltero, paisano, a la Comandan* 
cia de Zaragoza.

Sevilla. —* M i g u e 1 Rodríguez Pérea 
(2.°J, soltero, paisano, a la Comandan
cia de Gerona.

Sevilla.—Francisco Meló Cuevas, sol* 
tero, soldado del Batallón Zapa-dore* 
Minadores número 2, a la Comandancia 
de primera del 19.° Tercio.

'Valladolid.—•Anselmo Martín Palme*, 
ro, soltero, paisano, a la Comandancia1 
de Norte Ferrocarriles.

Madrid,—Juan Galeano Sáez; casado, 
soldado del. Centro de Movilizáción ^
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J.'peserva número 1, a la Comandancia de 
f {¡rimara del 19.° Tercio, 
f ; Granada, —-Jfosé Rodríguez García 
j [(IW, soltero, paisano, a la Comandancia 
éegunda del 19.° Tercio.

Badajoz.—Manuel Bermejo González, 
éasado, soldado del Cen d o de Moviliza- : 
¿ion y Reserva número 2, a la Coman- 
tíancigi de segunda del li)* Tercio, 

fi; Cádiz.—José Andrade Cascajosa, sol- 
Í|ero, soldado del Regimiento do Trans
misiones, a la Comandancia de Sevilla,

Santander. — Manuel Balsera Liaño, 
i |oltero, soldado del Regimiento Artille- 
($ia Pesada numero 3, a Ja Comandancia 
¡de primera del 19.° Tercio.
G Valladolid,—Agustín Esguevillas Huer-

Sa, soltero, paisano, a la Comandancia 
le primer a del 19.a Tercio,
¡Málaga. — Alejandro Zarzosa Fraile, 

¡Soltero, soldado de la Comandancia de 
'^Artillería de Melilla, a la Comandancia 
de Las Palmas.

t  Segunda Comandancia del 14.° Tercia, 
íiuis Overeóles Menes, soltero, soldado 
¡del Regimiento Infantería número 31. a 
fe Comandancia de primera dél 19a 
¿Tercio.
f fMálaga.—José García Alvarez (9.°), 
Soltero, soldado de la Caja de Recluta 
de Algeciras número 24, a la Coman
dancia de primera del 19.° Tercio.

Zaragoza.—José Berna 1 Descalzo, sol
tero, soldado del Regimiento Infantería 
^umero 5, a la Comandancia de prime
ra  del 19.° Tercio.

/ Málaga, — Juan Gil Ramírez, soltero,

faisano, a la Comandancia de primera 
él 19.° Tercio, 
f Segunda Comandancia del 14.° Tercio, 

jpruciuoso Alonso Estebarán, soltero, 
i toldado del Regimiento Artillería Pe
rlada número 7, a la Comandancia de 
prim era del 19.° Tercio. 
i Granada.—A n t o n i o Mprente Pérez 
12.°), soltero* obrero filiado de la Fá
brica de Trubia, a la Comandancia de ( 
primera del 19.° Tercio. ¡
í Granada. — Pedro González Mendoza, 
foltero, paisano, a la Comandancia de 
Gerona.
' Sevilla.—José Madrid García, soltero, 
paisano, a ía Comandancia de Gerona. 
h (León.—Abraiiam Vecares Rodríguez, 
jasado, Cabo del Regimiento Infantería 
¿Amero 38, a la Comandancia de Zara
goza.

Teruel.—Juan Ibáñez Timoteo, solte
ro, paisano, a la Comandancia de Ge
rona.

Palencia.—José Rojo Giraldo, soltero, 
soldado dél Regimiento de Transmisio
nes, a la Comandancia de Ferrocarriles 
tercer Tercio.

Málaga.—Angel Zapata Galera, sol
tero, soldado del Batallón de Zapado
res Minadores número 3, a la Coman
dancia de Ferrocarriles tercer Tercio.

: Badajoz.—(Ramón Pérez Gil, soltero, 
paisano, a la Comandancia de Ferroca
rriles, tercer Tercio.

Málaga.—Cipriano Alfonso Gutiérrez, 
soltero, soldado del Regimiento Infan
tería número 43, a la Comandancia de 
Ferrocarriles tercer Tercio.

Cádiz.—José Campos Aragón, soltero, 
marinero de la Comandancia de Marina 
de Cádiz, a la Comandancia de Ferro
carriles tercer Tercio.

¡Sevilla.—©engracias Payo Cuevas, ca
sado, Cabo del Regimiento Infantería 
número 9, a la Comandancia de primera 
del 19.a Tercio.

Almería. — Francisco Rodríguez Her
nández, casado, soldado del Centro de

Movilización y Reserva número 4, a la 
Comandancia de primera del 19.° Tercio.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio .—Jo sé Velázquez Lastra, soltero, 
soldado del Regimiento Zapadores Mi
nadores, a la Comandancia de Ferroca
rriles tercer Tercio.

Zaragoza.—Jacinto Calavia Ruiz, ca- 
. sado,soldado del Regimiento Infantería 

número 25, a la Comandancia de prime
ra del 19.a Tercio.

Granada.—A n í o n i o Moren te Pérez 
(1.a), soltero, paisano, a la Comandan
cia de Granada.

Alicante.—José Alonso Espinosa, sol
tero, paisano, a la Comandancia de Ge
rona.

Zaragoza. —- Francisco González del 
Barrio (2.°), soltero, paisano, a la Co
mandancia de Toledo,

Málaga. — Angel Albiñana Escobar, 
soltero, soldado de la disuelta Circuns
cripción de Reserva Infantería, Málaga 
número 18, a la Comandancia de Ge
rona.

Cádiz.-—Diego del Puerto Capilla, sol
tero, soldado del Regimiento Infantería 
número 27, a la Comandancia de Sevilla.

Barcelona.--'Camilo García Martínez, 
casado, Cabo del Regimiento Artillería 
Pesada número 2, a la Comandancia de 
primera del 19.a Tercio.

Jaén.—Pedro Lopera de la Rosa; ca
sado, soldado del Regimiento de Arti
llería Pesada número 3, a la Comandan
cia de Jaén.

Badajoz.—D. Alfredo Serrano Nieto, 
soltero, recluta de la Caja dé Recluta 
número 6, a la Comandancia de Ferro
carriles tercer Tercio.

Oviedo.—Angel Alvarez Padrón, sol
tero, soldado del Regimiento Infante
ría número 14, ¡a la Comandancia de 
Ferrocarriles tercer Tercio.

Zaragoza.—Pablo Pascual Pascual, 
soltero, paisano, a la Comandancia de 
Gerona.

Madrid.—José Martínez Morales, sol
tero, recluta de la Caja número 2, a la 
Comandancia de Ferrocarriles tercer 
Tercio.

Almería.—Juan Redondo Modesto, 
casado, recluta de la Caja de Almería 
número 19, a la Comandancia de Gra
nada.

Zaragoza.—Manuel Pombo Gil, solte
ro, paisano, a la Comandancia de Sur 
Ferrocarriles,

Málaga.—Manuel Yergara Flores, 
soltero, soldado del Regimiento de Ar
tillería de Montaña de Ceuta, a la Co
mandancia de Ferrocarriles tercer Ter
cio.

Cádiz .—Cristóbal Alvarez Arenas, 
soltero, recluta de la Caja número 13, a 
la Comandancia de Ferrocarriles ter
cer Tercio. ,

Primera Comandancia del 19.° Tercio. 
Luis Alvarez Rodríguez (2.°), soltera, 
Cabo del Regimiento Infantería número 
34, a la Comandancia de Ferrocarriles 
tercer Terció.

Granada.—Luis Rejón Pérez, soltero, 
soldado del Regimiento de Artillería a 

.caballo, a la Comandancia de Ferroca
rriles tercer Tercio.

Primera Comandancia del 14.° Tercio. 
Ángel Buendía de Diego, soltero, reclu
ta de la Caja número 1, a la Comandan
cia de Toledo.

I Coruña.—Alfonso Correa Andújar,
I soltero, Cabo del Regimiente; Infantería' 
| número 8, a la Comandancia de Sur Fe- 
l rrocarriles.

Segunda Comandancia del ti.® Tercio.

i
José Noval Andrade, soltero, paisano, 
a la Comandancia de Ferrocarriles ter
cer Tercio.

Baleares.—Antonio Mo ragú es Chilli- 
da, soltero, soldado del Regimiento In
fantería número 28, a la Comandancia 
de Ferrocarriles tercer Tercio.

Zaragoza.—Antonio Jimeno limeño, 
soltero, paisano, a la Comandancia de 
Gerona.

Granada.—Manuel Linares Sánchez, 
soltero, paisano, a la Comandancia de 
Gerona.

Valencia.—Miguel Ibars íbars (2.°), 
soltero, paisano, a la Comandancia de 
Gerona.

.Segunda Comandancia del 14.° T e r c io .  
Antonio Martínez García .(7.°), soltero, 
paisano, a la Comandancia de Sur Fe
rrocarriles.

Valladolid,—Santiago Muñoz Gonzá* 
lez (1,°), soltero, soldado del Regimien-* 
to Artillería Pesada número 4, a la Co
mandancia de Ferrocarriles tercer Ter* 
cío.

Cáceres,—Julián Granados Ruiz, ca* 
sado, soldado del Regimiento Infante
ría número 21, a la Comandancia de 
Badajoz.

Primera Comandancia del 19.a Tercio. 
Andrés Lloret Martín, soltero, paisano, 
a la Comandancia de Ferrocarriles ter
cer Tercio.

Murcia.—Andrés Cava Álix, soltero,, 
soldado del Regimiento Infantería nú-* 
mero 38, a la Comandancia de Ferro
carriles tercer Tercio.

Segunda Comandancia del 14.° Tercio. 
Juan Llamas Regueras, soltero, recluta 
de la Caja de Madrid número 2, a la 
Comandancia de Sur Ferrocarriles.

Burgos.—José Rodrigo Palacios, sol
tero, soldado del Regimiento Artillería , 
Ligera número 11, a la Comandancia 
de Guipúzcoa.

S e g u n d a  Comandancia del 14.° Tercio. 
Eulogio Ramos Esteban, soltero, pai
sano, a la Comandancia de Sur Ferro
carriles.

Madrid.—Victoriano Yayo Marín, 
soltero, soldado del Regimiento Infan
tería número 31, a la Comandancia do 
Ferrocarriles.

L u g o .— Constan tino Díaz Ares, solté-* 
ro, paisano, a la Comandancia de Ge
rona. t ,

Primera Comandancia del 14.° Tercio. 
Saturnino Calles Campos, sóltei^, pai
sano, a la Comandancia de Toledo,

Gerona.—Joaquín García Negrete* 
soltero, soldado de la segunda Coman* 
dancia de Intendencia, a la Comandan
cia de Ferrocarriles tercer Tercio,

Segunda Comandancia del 14 A T ercio. 
Guillermo Pereira Morillo, soltero, sol
dado del Parque Central de Automóvi
les, á la Comandancia de Ferrocarriles 
tercer Tercia.

Málaga.—Juan Rodríguez Aznar, sol* 
tero, soldado del Batallón Zapadores 
Minadores número 2, a la Comandancia 
de Ferrocarriles tercer Tercio.

Cádiz.—Antonio Zamudio Barriga, 
soltero, recluta de la Caja número 13, 
a la Comandancia de Ferrocarriles ter
cer Tercia. , .  ̂ v

Primera Comandancia del 14.° * erc¿o. 
Cándido Más Selles, soltero, Cabo de 
Aviaeión miliiar, Fuerzas Aéreas Afri
ca, a la Comandancia de Ferrocarriles 
tercer Tercio.

Zaragoza.—Jesús Cabelles Sáens, sol
tera, soldada del Regimiento Infante
ría número 22, a la Comandancia de 

1 Sur Ferrocarriles. _
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. Alicante.-—José Pérez Botella, solte
ro, paisano, a la Comandancia de Ge
rona.
' • Madrid.—Agustín Calvo Martí, sol
iere), ■ paisano, a la Comandancia del 
¡Sur Ferrocarriles,

. «Pontevedra.—Luciano Vicente Lei- 
■ va, soltero, paisano, a la Comandan

cia de Gerona.
Almería.—Rogelio López García, sol

tero, soldado del Regimiento Infante
r í a / número 27, a la Comandancia de 
Ferrocarriles, tercer Terció.

.Cádiz.—Manuel Morales Martín, sol
tero, soldado' del Regimiento Infante-, 
ría número 15, a la Comandancia de 
Ferrocarriles tercer Tercio.

Valencia..—Pascual Martínez Soria- 
. lio, soltero, soldado del Regimiento 
Infantería número 33, a la 'Comandan- 
Cia de Ferrocarriles tercer Tercio.

* | -Murcia.—Isidoro Nicolás Hernández, 
Soltero, soldado del Regimienta .Arti

llería de Costa número 3, a la Coman
dancia de Ferrocarriles tercer Ter
cio.

Granada.—José Barranco Castro, sol- 
itero, soldado del Regimiento Infante
ría núm ero 2 a la. Comandancia de 
Ferrocarriles tercer Tercio. - 
i 'Prim era Comandancia del 14.° Ter
cio.—Antonio Ortigosa Medina, solte
ro, paisano, a la Comandancia de Las 
Palmas.
{■■■ Các eres .—Angel Rodríguez Vareta, 
soltero, recluta de la Caja de Cáceres,

f úmero 49-, a la Comandancia de Fe- 
rocarriles tercer Tercio.

■ Barcelona.—Juan Semitiel Morcillo, 
É&ltero, paisano, a la Comandancia de 
Gerona.
J  Segunda Comandancia del 14.° Ter- 
|io.—José de la Viuda Jiménez, solte
ro, paisano, a la Comandancia de Fe- 
jtocarríles tercer Tercio.

Primera Comandancia del 14 * Ter- 
jpío.—José Ferrer Bueno, soltero, pai
sano, a la Comandancia de Toledo.

Córdoba.,—Carlos Miguel Sánchez, 
Soltero, paisano,, a la Comandancia de 
¡Córdoba.
|  Málaga,-—Antonio Porras Castro, sol- 
|ero,' Cabo de la Compañía de plaza 
dé la Comandancia de Sanidad Mili- 
lar de Ceuta, a la Comandancia de 
Ferrocarriles tercer Tercio.
T Giiadalajara.—-Angel Chamorro Agui
jar, soltero, soldado del Regimiento 
Infantería número 5, a la Comandan
cia del Norte Ferrocarriles. 
t  Oviedo.—«Galo Alvarez Retuerto, sol- 
pro, soldado del Batallón Zapadores 
Minadores número 6, a la Comandan
cia de Ferrocarriles, tercer Tercio. 
i  Zaragoza*—Joaquín Arnal Agustín# 
Soltero, paisano, a la Comandancia de 
Gerona*
ÉRrim-era Comandancia del 14.° Ter- 

| k>.—Luis García Calvo, soltero, pai
sano, a la Comandancia de Ferroea- 
fFiíes tercer Tercio, 
v Sevilla.—Salvador González Guija- 
??o, soltero, soldado del «Batallón Za
padores Minadores, a la Comandancia 
ÍP Ferrocarriles tercer Tercio, 
frrimera Comandancia del 14,° Ter

cio.—Amador* Martín Marti, soltero, 
paisano, a la Comandancia de Toledo. 
/ O r e n s e . E d u a r d o  Nieves Raidos, 
soltero, paisano, a la Comandancia de 
^erona.

Primera Comandancia de! 14 ° Ter- 
°.—Angel Moreno Telío, soltero, pai- 
£*0, a la Comandancia del Sur Fe- 

l^)carriles.

Vizcaya.—José Villarreal Martínez, 
soltero, soldado del Regimiento Infan
tería número SO, & la Comandancia 
de Ferrocarriles tercer Tercio.

Zamora. —- Evaristo Pérez Aguiar, 
soltero, paisano, a la Comandancia de 
Gerona.

Valencia—Vicente Pérez Girón, sol
tero, paisano, a la Comandancia del 
Sur Ferrocarriles.

Logroño.—Manuel Cabezas Caracuel, 
.soltero, soldado del "Regimiento Infan
tería número 24, a la Comandancia 
del Sur Ferrocarriles,

Lugo.—Manuel González Rodríguez 
(7.*),.soltero, paisano, a la Comandan
cia de Gerona.

Prim era Comandancia del 19.° T er
c io —Onofre Guillén Cana-pillo, solte
ro, paisano, a la Comandancia de Fe
rrocarriles tercer Tercio.

Valen cia. — Isidro Lucas González, 
soltero, paisano, a la Comandancia de 
Gerona.

Ciudad Real.-—I), Guillermo ■ Rodrí
guez Colado, soltero, recluta de la Ca
ja de Ciudad Real, a la Comandancia 
del Sur Ferrocarriles..

Santander.—Victoriano Molinero To
ledo, soltero, soldado del Regimiento 
Infantería número 23, a la Comandan
cia del Norte Ferrocarriles,

Córdoba—Manuel Jiménez Repiso, 
soltero, soldado del Regimiento' Arti
llería a caballo, a la Comandancia de 
Ferrocarriles tercer Tercio.

Primera Comandancia del 14.° Ter
cio.—Manuel Novella Soto, soltero, pai
sano, a la Comandancia de Toledo.

Almería.—Francisco Martín Restoy, 
soltero, recluta de la Caja número 19, 
a la -Comandancia de Ferrocarriles 
tercer Tercio.

Barcelona—Antonio Zapata Galera, 
soltero, paisano, a la Comáñdancia de 
Gerona*

Primera Comandancia del 14.? Ter
cio.—Faustino Santos Bonilla, soltero, 
paisano, a la Comandancia de Toledo.

Barcelona.—Salvador Gabarra Raro, 
soltero, recluta de la Caja de Tarrasa, 
número 28, a la Comandancia de Fe
rrocarriles tercer Tercio,

(Navarra.—Julián Sorrels Jurió, sol
tero, paisano, a la Comandancia cte 
Gerona,

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio.—José de Julián Rodrigo, soltero, 
paisano, a la Comandancia de Sur Fe
rrocarriles.

Córdoba^Pedro Gardillo Sánchez, 
soltero, soldado del Regimiento Infan
tería número 2, a la Comandancia de 
Córdoba,

Valencia.—«Jesús Tuque Navarro, sol
tera, soldado del Regimiento Infante
ría número 7, a la Comandancia de 
Ferrocarriles tercer Tercio.

Valenci a .—/Eduardo Alonso-Cano, sol
tero, paisano, a la Comandancia de Ge
rona.

Córdoba.—Pablo Sánchez Fomieles, 
soltero, paisano, a la Comandancia de 
Córdoba.

Cáceres.—Guillermo Rodríguez Se
villa, soltero, recluta de la €á|a nú
mero 49, a la Comandancia de Ferro
carriles tercer Tercio.

Córdoba.—Martín Villar Cuenca, sol
tero, paisano, a la Comandancia de 
Córdoba. ' . —

Murcia.—Angel Serrano Rodríguez, 
soltero, soldado del Regimiento Arti
llería Ligera número 6, a la Comandan
cia de Ferrocarriles tercer Tercio*

Murcia.—José Martínez Ros, soltero^- 
soldado del Regimiento Infantería nú*v. 
mero 4, a la Comandancia de Ferro* v 
carriles tercer Tercio.

Zamora.—Esteban Lozano Zarzosa# 
soltero, paisano, a la Comandancia de 
Gerona.

Gerona.—-Vicente Velasco Laguna, 
soltero, soldado del Batallón de Mon
taña número 2. a la Comandancia de 
Ferrocarriles tercer Tercio. <

Oviedo.—Maximino N i e t o  Campo/ 
soltero, paisano, a la Comandancia tí${ 
Gerona. ¡f

Murcia. — Luis Picón Campizaao^ i 
soltero, soldado de, Aviación imiliiaf 
(Aeródromo de Cuatro Vientos), a ía V 
Comandancia de Ferrocarriles tercer | 
Tercio. J

Gerona.—-Juan Todoli Luque, soltero^ 
soldado del Batallón de Montaña núq 
mero 2, á la Comandancia de segunda 
deM9.° Tercio. T

Sevilla.—Antonio Márquez O j e ñ a, 
soltero, paisano, a la Comandancia de 
Gerona,

Sevilla.—Francisco Márquez García 
(2.°), soltero, paisano, a la Comandan* 
cia de Sevilla.

Valencia.—José Brotons Vas, soltero*, 
paisano, a la Comandancia de Sur Fe* 
rrócarriles.

Cádiz,—-Antonio Berna! Galán, solte
ro, paisano, a la Comandancia de Ge* 
roña.

Segó vía.—Julián Aguña Gómez, sol
tero, paisano, a la Comandancia de Ge* 
roña.

Cádiz.—«Bartolomé Trujillo Sánchez 
soltero, paisano, a la Comandancia dj 
Gerona. ¡v

Avila.—Marcelino García ¡Sáez, sol< 
tero, paisano, a la Comandancia de Ge*: 
roña. í

Corana.—Manuel Gasals Sande, sol
tero, paisano, a la Comandancia de 
Norte Ferrocarriles.

Madrid.—Redro J i m é n e z  Macayo, 
soltera, soldado de la primera Escuadra 
de Aviación militar de Getafe, a la Co* 
mandancia de Sur Ferrocarriles.

Málaga.—Rafael Marín Zamora, solí 
tero, soldado de la. Agrupación de Ar* 
tilleria de Malilla, a la Comandanciá |  
de Córdoba. |

León.—«Edmundo Fernández García# f  
soltero, recluta de la Caja de León nú* l 
mero 56, a la Comandancia de Ferro* 
carriles tercer Tercio, \

¡Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio.—Francisco IMonteagudo B a s á n, 
soltero, soldado del Regimiento Infan
tería número 1, a la Comandancia d$ 
Ferrocarriles tercer Tercio. .

Córdoba.—Francisco Urbano López#* 
soltero, paisano, a la Comandancia do ¡ 
¡Córdoba. i

Gnadalajara.—Dámaso Serrano So*f 
moHnios, soltero, paisano, a la Coman* 
dancia de Gerona. ¡

Valencia.—José Copa López, soltereé 
soldado del Regimiento Infantería nü-¡ 
mero 29, a la Comandancia de Ferro* 
carriles tercer Tercio,

¡Sévhla.—-Eduardo de la Reña Dome- 
nedh, soltero, paisano, a la Comandan
cia de Gerona. *

Primera Comandancia del 14.° Ter
cio.—Victoriano Manso García, soltero# 
soldado del Regimiento Artillería 4o 
Montaña número 2, a la Comandancia ; 
de Ferrocarriíés tercer Tercio.

Navarra—Juan. López Ex tr andana# 
soltero, paisano, a la 'Comandancia d i  
Gerona. .... — — .....
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Primera Comandancia del 14.° Ter- 
tóo.—Manuel Galván González, soltero, 
paisano, a la Comandancia Sur Ferro
carriles. ;

Toledo.—Sebastián Fernández Gar
cía (2.°) soltero, soldado de la Coman* 
dancia de Artillería de Melilla, a la 
Comandancia de Toledo.

Valencia.—Alfonso Gálvez Cálvez, 
soltero, paisano, a la Comandancia de 
Gerona. * ■

Ávila.—Felipe Rivas Belarde, solte
ro, paisano, a la Comandancia de Ge
rona.

Coruña.—Cándido Prieto Vilela, sol
tero, soldado del Centro de Moviliza- 

s ción y  Reserva número 15, a la Coman
dan ;ía de Ferrocarriles tercer Tercio. ¡

Málaga.—Alfonso Padilla Pineda, sol- ¡ 
tero, paisano, a la Comandancia de Ge- j 
roña. j

Vizcaya.—Faustino Andrés Cayado, \ 
soltero, soldado de 3a Comandancia de 
Infantería de Marina de Bilbao, a Ja 
Comandancia de Ferrocarriles tercer 
Tercio.

S.giinda Comandancia del 14.° Ter
cio,- -Magno González Maroto, soltero, 
pal-ano, a la Comandancia de Ferroca
rriles tercer Tercio.

Zaragoza.—Amadeo del Olmo Garri
do, soltero, paisano,' a la Comandan
cia de Gerona.

Málaga.—Felipe Ruedas Ruedas, sol
tero, pais-ano, a la Comandancia de 
Gerona.

Vizcaya.—Antonio H e r a s  Ortega, 
soltero, soldado del Batallón de Mon- ¡ 
taña número 4, a la Comandancia de 
Ferrocarriles tercer Tercio.

Córdoba.—■ Francisco Ruiz Agilitar, 
soltero, recluta del Regimiento 'infan
tería número 2, a la Comandancia de 
Ferrocarriles tercer Tercio,
: Córdoba.—Antero Delgado Romero, 
soltero, recluta de la Caja número 14, 
a la Comandancia de Ferrocarriles 
tercer Tercio.

Sevilla.—Juan Cano Gil, casado, re
cluta de la Caja de Osuna, a la Co
mandancia de Sevilla.

Segunda, Comandancia del 14.° Ter
cio, Emilio Bueno Sancho1, soltero, 
paisano, a la Comandancia de Sur Fe
rro1. arriles.

Sevilla.— Francisco Fernández Po- 
vea, soltero, soldado del Regimiento j  

Cazadores de Caballería número 8, a 
Ja Comandancia de Ferrocarriles ter- i  

cer Tercio. !
Sevilla.— Antonio Jiménez Muñoz, 

soltero, paisano, a la Comandancia de 
Gerona.
. Cuenca. — Lucio Chana Díaz, solte
ro, paisano, a la Comandancia de Ge
rona.

Valencia.— Juan Sendra Bolla, sol
tero, soldado del Regimiento Infante
ría  número 7, a la Comandancia de 
Ferrocarriles tercer Tercio.

Córdoba. — Juan Melgarejo Lucena, 
soltero, recluta de la Caja número 14, 
a la Comandancia de Ferrocarriles 
tercer Tercio.

 ̂Granada.—Francisco Cañadillas Mo- 
riana, soltero, paisano, a la Coman
dancia de Gerona*.

Córdoba.— Niceto Aguilera Pareja, 
soltero, recluta de la Caja número 15, 
a la Comandancia de Ferrocarriles 
tercer Tercio,

Primera Comandancia del 14.° Ter
cio, Julio Menéndez Juárez, «soltero, del 
Regimiento Transmisiones a la Có

man dancia de Ferrocarriles tercer 
Tercio.

Coruña.—Fernando López Martínez, 
soltero, paisano, a la Comandancia, de 
Gerona.

Granada.—Santiago Sánchez Rodrí
guez, soltero, paisano^ a la Comandan
cia de Granada.

Valladolid.—Andrés Sánchez Mateo, 
soltero, soldado del Regimiento Ca
zadores de Caballería número 5, a la 
Comandancia de Ferrocarriles tercer 
Tercio.

Sevilla.— Miguel Caballero García, 
soltero, paisano, a la Comandancia de 
Gerona.

Granada.—Gabriel Rodríguez López, 
soltero, recluta, de la Caja de Grana
da número 31, a la Comandancia de 
Ferrocarriles tercer. Tercio.

Sevilla.—Antonio Muñoz Oviedo, sol
tero, paisano, a la Comandancia de 
Sevilla*.

Alicante. — Francisco Senabre Mo- 
nerris, soltero, recluta de la Caja de 
Alicante número 22, a la Comandan
cia de Ferrocarriles tercer Tercio.

Segunda Coman dancia del 14.° Ter
cio.—Angel Bravo Abellán, soltero, \ 
paisano, a la Comandancia de Sur Fe
rrocarriles.

Badajoz. — Nicolás Solís Sánchez, 
soltero, paisano, a la Comandancia de 
Badajoz.

Valencia.—Avelino García Montó, 
soltero, paisano, a la Comandancia de 
Ferrocarriles tercer Tercio.

Primera Comandancia del 14.° Ter
cio.—Aurelio Corrochano Moreno, sol
tero, paisano, a ia Comandancia de 
Ferrocarriles tercer Tercio.

Coruña.—Manuel Silveiró Trapote, 
«soltero recluta, de la Caja número 50, 
a la Comandancia de Ferrocarriles 
tercer Tercio.

Logroño.— César Vega Fernández, 
soltero, soldado del Regimiento Infan
tería número 24, a la Comandancia de 
Ferrocarriles tercer Tercio.

Jaén.—Antonio Rodríguez González, 
soltero, Cabo del Regimiento Artille
ría Ligera número 4, a la Comandan
cia de Ferrocarriles tercer Tercio.
• Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio.—Julio Rodríguez Redondo, soite- ‘ 
ro, Cabo del Parque Divisionario de j 
Artillería número 8, a la Comandan- I 
cía de Ferrocarriles tercer Tercio. I

Valladolid. — Jesús de Dios Prieto, j 
«soltero, Cabo del Regimiento Cazado- ; 
res de Caballería número 5, a la Co- I 
mandancia de Norte Ferrocarriles^ i

Coruña.— D. Joaquín Fernández j 
Suárez, soltero, soldado del Regimien- j 
to Infantería número 12, a la Coman- i 
dancia de Ferrocarriles tercer Tercio, j

Málaga.—Pedro Martín Mora, solté- í 
ro, cabo del Batallón Cazadores Afri
ca número 1, a la Comandancia de Fe- j 
rrocarríles tercer Tercio.

Guadalajara.—Félix Chamorro Agui
la r, soltero, Cabo del Regimiento de 
Aerostación, a la Comandancia del 
Norte Ferrocarriles.

Toledo.—/Mariano Canal Pallo, sol
tero, soldado del Regimiento Infante
ría número 6, a la Cornmdaiu ■ de 
Toledo.

Segunda Comandancia del 14.° : -
ció.—D. José Rayó Tomás/soltero, í : i- * 
rabinero de la Comandancia de Barce
lona, a la Comandancia de Ferroca
rriles, tercer Tercio,

Segunda Comandancia del 14.° Ter

cio.—José Barrios García, soltero, GaA 
bo del Centro de Movilización y Re* 
serva número 1, a la Comandancia d<| 
Ferrocarriles tercer Tercio.

Cádiz.—D. Cipriano Herrero Eied* 
ma, soltero, Alérez de Complementó, 
del Regimiento Infantería número 15| 
a la Comandancia de Ferrocarrile<$ 
tercer Tercio.

Alicante,—D. Miguel Baldó Moreno* 
soltero, Cabo ¿el Centro dqi Moviliza** 
ción y Reserva de Murcia número 6, ai 
la Comandancia de Ferrocarriles del 
tercer Tercio.

Baleares.—Bartolomé Ferrer VidaL 
soltero, Cabo del Regimienta Ínfanteí 
ría número 28, a la Comandancia dé 
Ferrocarriles del tercer Tercio.

Primera Comandancia del 14A Ter* 
cío.—Francisco Vello Gano, casado^ 
Sargento) de Aviación Militar (Servicid 
de Material e Instrucción), a la Cajf* 
mandancia de primera del 19.  ̂Tércioy

Coruña.—Enrique Rodríguez Bilbao* 
casado, Cabo del Regimiento Infaniej* 
ría número 24, a la Comandancia de» 
primera del 19.° Tercio.

Oviedo.—Pedro Hernández CaRró, 
casado, Cabo del Centro de Moviliza* 
ción y Reserva número 16, a la Co
mandancia de primera del 19.° Terció.

Valencia.—Serafín Contreras K-cr* 
nández, soltero, herrador dé seguhdá 
del Regimiento de Caballería núme- 
ro 3, a la Comandancia de Ferrocarri
les del tercer Tercio.

Alicante.—José Vallés Valles, soltar 
ro, Cabo del Regimiento Infantería nu
mero 4, a la Comandancia de Ferrar 
rrocarríles del tercer Tercio.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio.—Saturnino Y usté Larrañaga, 
tero, soldado del Regimiento de Ferroj- 
carriles, a la Comandancia de Ferro caá 
rri'es del tercer Tercio.

Cádiz.—Jo-sé García Morales, sol
tero, soldado del Centro de Moviliza
ción y Reserva número 3, a la Coman
dancia de Ferrocarriles del tercer Ter
cio.

Albacete.—Vicente Martínez Miá'oíz,; . 
casado, soldado del Regimiento de Te
légrafos, a la Comandancia de p¿ L e e r á  
del 19.° Tercio.

Granada.—Francisco Trinidad M o 
rales, -'soltero, soldado del disueno 
mer Regimiento de Aviación Mil Raí* 
a la Comandancia de Ferro-carriles dél 
tercer Tercio.

Alicante.. — Cristóbal Pérez PÁez 
(4.°), casado, soldado del Batallón Za* 
padores Minadores número 3, a la ¡Co
mandancia de primera del 19A Terció*

Badajoz.—Francisco Flores Gonzá
lez, casado, soldado del Centro de Mq* . 
vi.iación y Reserva número 2, a la Cq* 
mandancia de primera del 19A Terció..

Sevilla.—Diego Moreno Perea, casa
do, soldado del Batallón Zapadores Mi* 
nadores número 2, a la Comandancia 
de primera del 19.° Tercio.

Santander.— Manuel Ochoa Martf* 
nez, casado, soldado de la Caja de Rd" 
clutas número 42, a la Comandanciá! 
de primera del 19.° Tercio. -

Valencia.-—Francisco Vidal Tudel#* 
casado, soldado del Regimiento Infan
tería número 7, a la Comandancia dft 
primera del 19A Tercio.

Segunda Comandancia del 19*° Terció. 
Francisco Doncel Barranco, solteró* 
soldado del segundo Regimiento de Aj- 
tillería Ligera, a la Comandancia m  
Ferrocarriles tercer Terció. ^

Barcelona.—Helio doro Bravo



Gaceta de Madrid.— Núm. 87                            28  Marzo 1934  2357

Casado, soldado del Regimiento Infan
tería número 1, a la Comandancia de 
primera del 19.° Tercio,

¡Sevilla.— Julio Rodríguez Morilla, sol
tero, soldado del segundo Regimiento 
'Artillería Ligera, a la Comandancia de 
Ferrocarriles tercer Tercio.

Málaga.— Manuel Baez de Aguilar Fe- 
irer, casado, soldado del Centro de Mo
vilización y Reserva dé Málaga, a la 
Coman dandi' de primera del 19.° Ter
cio.

Corufía.—Emilio Esmoris Gómez, ca
sado, soldado del 13 Regimiento Arti
llería Ligera, a la Comandancia de pri
mera-del 19.° Tercio.

Almería.—Rafael García Barrionue- 
yo, casado, soldado del Centro de Mo
vilización y Reserva número 4, a la Co
mandancia de primera del 19.° Tercio.

Primera Comandancia del 19.° Tercio. 
Alfonso Chillón Sania Cruz, soltero, 
soldado del Regimiento Infantería nú
mero 31, a la Comandancia de Ferroca
rriles tercer Tercio.

Córdoba.— Francisco Ayala Pino, ca
sado, paisano, a la Comandancia de 
segunda del 19.° Tercio. .

Soria.—Antonio Martín de Miguel, 
soltero, soldado del Centro de Movili
zación y Reserva número 10, a la Co
mandancia de Ferrocarriles tercer Ter
cio.

Coruña.-—Julián Gómez Blanco, sol
tero, Cabo del Parque de Artillería Di
visionario número 8, a la Comandancia 
Norte de Ferrocarriles.

Altas como Cornetas.
Badajoz.— Juan Ramírez Vilchez, sol

tero, Cabo del Regimiento Infantería 
número 16, a la Comandancia de Ba
dajoz.

Málaga.— Pedro González Pérez ( °), 
soltero, Cabo del Regimiento I r ” 
ría número 58, a la Comandan le 
Badajoz.

Burgos.— Alfredo Ruiz Diez, casado, 
Cabo del Centro de Movilización y Re
serva número 11, a la Comandancia de 
Norte Ferrocarriles.

Ciudad Real.—Justino Máznelas Ruiz- 
Socolado, casado, corneta del Cer 
de Movilización y Reserva de Ciu d 
Real, a la Comandancia de Toledo.

Baleares.-—Obdulio Ferrer Company, 
casado, Cabo del Grupo mixto de Ar
tillería número 1, a la Comandancia de 
L.° del 19.° Tercio.

Badajoz.—• Fernando Ponce Rodrí
guez, casado, Cabo del Regimiento In
fantería número 57, a la Comandancia 
de Badajoz.

Madrid.—‘Gerardo Pascual Barba, sol
tero, Cabo del primer Regimiento Arti
llería Ligera, a la Comandancia de To
ledo.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio.—Anastasio Rodríguez Vergara, ca
sado, Cabo de la primera Comandancia 
de Intendencia, a la Comandancia de 
Sur Ferrocarriles.

Salamanca.—Julián Sánchez Iglesias, 
soltero, Sargento del Centro de Movili
zación y Reserva número 14, a la Co
mandancia de Sur Ferrocarriles.

Segunda Comandancia del 14.° Tercio. 
Alejandro Rodríguez Garda (3.°), sol
dado del Centro de Movilización y Re
serva número 1, a la Comandancia de 
Norte Ferrocarriles*

%ipúzcoa.—Ju m  Cacho Aranda, ca*

sado, soldado del Centro de Moviliza
ción y Reserva número ,12, a la Coman? 
dancia de Oviedo. 7

Zaragoza.—Francisco Moreno Loren
zo, soltero, Cabo de tambores del Regi
miento Infantería número 18, a la Co
mandancia de primera del 19.° Tercio.

Málaga.—Gonzalo Dávila Antúnez, ca
sado, Cabo del Regimiento Infantería 
número 16, a la Comandancia de Se
villa.

Granada,— Manuel Sabio Rodríguez, 
soltero, soldado del Regimiento Infan
tería número 10, a la Comandancia de 
Granada.

Málaga.—Rafael Segura García, casa
do, Sargento del Regimiento Infantería 
número 7, a la Comandancia de Jaén.

Murcia.—Antonio Ayala Navarro, ca
sado, soldado del Centro de Moviliza
ción y Reserva de Murcia, a la Coman
dancia de Sevilla.

Santander.—R afael Ventayón Cobo, 
casado, soldado del Centro de Moviliza
ción y Reserva de Burgos número 11, a 
la Comandancia de Sur Ferrocarriles.

Lérida.—Marcelino Cid Masó, casado, 
corneta del Centro de Movilización y 
Reserva número 8, a la Comandancia de 
primera del 19.° Tercio.

Granada. —• Antonio González López 
(6.°), viudo, Cabo del Regimiento In
fantería número 19, a la Comandancia 
de Granada.

Murcia.— Antonio Cutillas Fernández, 
casado, Cabo de la tercera Comandancia 
de Intendencia, a la Comandancia de 
Sevilla.

Valencia.—Ismael Barriga Escribano, 
soltero, Cabo del Batallón Zapadores 
Minadores número 3, a la Comandancia 
de primera del 19.° Tercio.

Málaga.— Solero ¡Puertollano Villar, 
soltero, Sargento del Regimiento In
fantería número 10, a la Comandancia 
de Jaén.

Primera Comandancia del 19."* Ter
cio.—Mariano López Riart, casado, sol
dado del Regimiento Infantería nú
mero 34, a la Comandancia de Tarra
gona.

Oviedo.—Francisco Gallardo Bene
dicto, soltero, Sargento del Regimien
to Infantería número 3, a la Coman
dancia de Oviedo.

Burgos.— Angel Nieto González, sol
tero, soldado del Centro de Moviliza
ción y  Reserva número 11, a la Co
mandancia del Norte, Ferrocarriles.

Teruel.:— General Puerto Polo, casa
do, Cabo del Regimiento Infantería 
número 13, ú la Comandancia de Za
ragoza.

Vizcaya.— Antonio Martin Esteban, 
soltero, soldado del Regimiento Infan
tería número 26, a la Comandancia de 
Tarragona.

Segunda Comandancia del 14.*- Ter 
cio.— Alfonso Gordillo Sánchez, casa
do, Cabo del Centro dé Movilización 
y Reserva número 1, a la Comandan
cia del Norte Ferrocarriles'.

Málaga. — Eloy Granados Sánchez, 
soltero, Cabo del Grupo Fuerzas Re
gulares de Melilla número 2, a la Co
mandancia de Granada.

Málaga.— Bartolomé’ Rojas Serrano, 
soltero, soldado del Regimiento de Fe
rrocarriles, a la Comandancia de Jaén.

Madrid, 24 de Marzo de 1934.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES 

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA 

CIRCULARES 
Como aclaración a la Orden de estaf 

Dirección general de fecha 21 de loa 
corrientes, inserta en la Gac eta  del 22J 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer que se considere incluí-* 
da dentro de los términos contenido^ : 
en la aludida disposición la provisión! 
de las Direcciones de Escuelas gra* :
duadas de seis o más grados y las ócc-í s
clones correspondientes a las mismas ] 
y a las de menos de e > número de j 
grados, con excepción de .las que afee** 
tan a las Escuelas prácticas anejos a/ 
las Normales, quedando comprendída^j 
asimismo todas las Escuelas unitarias] 
de nueva creación y las Dirección es i 
y Secciones mencionadas, salvo los ca
sos a que se refieren lós números 3.V 
y 4.° del artículo 82 del Estatuto ge* 
n mal del Magisterio de 18 de Mayo 
de í 923, en los que queda supeditada, 
a ía voluntad del Maestro su nueva 
situación.

Lo digo a V. S. para su conocimien* 
to y demás efectos. Madrid, 28 de Mar
zo de 1934.— El Director general, Fi an-! 
cisco Agustín.
Señores Presidentes de los Consejos 

provinciales, Presidentes de los Con
sejos locales y Jefes de las Seccio* 
nes administrativas de 'Primera eu< 
señanza. r

El día 14 de Abril, España celebra e|: 
tercer aniversario de la proclamación 
de la República. El Gobierno y  muy es< 
pecialmente el Ministro de Instrucción 
pública quisieran que España ese día 
cobrara conciencia de sí misma medían
te un acto reflexivo en donde se en
juiciara con nobleza y altura el sig* 
niñeado histórico de esa fecha.

Se trata, por tanto, de un acto patrilV 
tico. Rechazamos la exaltación vacua 
los valores nacionales tanto como l'B; 
desestimación arbitraria de los misní 
Lejos de todo nacionalismo exacerba^? 
como de todo internacionalismo dé?l- y 
cuescente, aspiramos a una estimativa] 
de nuestra cultura e historia nacionales 1 
que, para realizarse, exige una selección f" 
intelectual y cordial de aquellos üechos 
que por ser genuinamente españoles ad< 
quieren categoría universal. j

Quisiéramos que todos los nacionales, I 
grandes y pequeños, sin distinción poli- ' 
tica alguna, ingresaran ese día en §1 
limpio cauce histórico de nuestra Pa-‘ 
tria. Y nada mejor para ello que hacer 
revivir ante todos inapreciables tesoros1 
de la lengua, del arte y de la acción.

Los profesionales de la enseñanza pri
maria contraen, con la celebración dé 
este acto, una gran responsabilidad pe<< 
dagógica. Con él se inicia en la escuela 
nacional el fomento adecuado de disci
plinas un poco olvidadas: la Historia^ 
la Lengua y la Música, que han sido ys 
serán la fuente de los más vivos senti*: 
mientos espirituales, él instrumento dé’ 
una moderna y sólida educación formalj 
y  la inmersión fecunda de los españole#: 
en el genio de su raza.

Esta Dirección general estima que 
dos los Maestros españoles contribuirán 
entusiastamente al mayor esplendor de 
éste acto* En la Escuela o  en otro ideal
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jplás adecuado, si lo hubiere, el Maes- 
p o  procederá en la mañana del día 14, 

'Éjta-s la emisión radiada a que hace re
ferencia el Decreto de 23 de Marzo pu- 
!|>licado en la Ga c e t a  del día 25, a la 
[lectura de algunos fragmentos de nues- 
[fía literatura nacional, seleccionados al 
|Sfecto por tan alta autoridad como don 
Mamón Meiiéndez Pida! y remitidos por 
||&ta Dirección a todas las Escuelas na- 
í&ionales.

t A continuación d@ esa lectura, el 
aestro hará un "centro de interés** 
jéon finalidad concreta ía exaltación 

Jtntefigente y cordial de valores histó
ricos nacionales relacionados con el te** 

JjjkSL fundamental ée la lectura. La Bi- 
 ̂ ¡rección aconseja el uso de una sobrie- 

¿Bad eficaz.
| Al propio tiempo, la Dirección ex- 
" borla a todos los Maestros a que erfes- 
jte acto convivan y participen, de él 
"cuantas autoridades y personas contri-- 
*■’ puyan a su realce, consiguiendo4 de este 
baodo que el cuerpo soeial adquiera la 

Certidumbre de que la Escuela y  su la- 
Übor educadora se prolongan más allá 
f$e los reducidos años infantiles, 
h  A la probada competencia de los 
plaustros de las Escuelas Normales re
mitirnos la realización; de actos análo
gos en dichos Ceniros._

Y a los Inspectores les recomenda- 
jtpos la mayor publicidad de este pro-

Íxósito y la tarea de facilitar por oían
os medios consideren adecuados la eje
cución de los extremos de, esta Circu

lar.
Madrid a 27 de Marzo de 1934.—El 

¡Director general, Francisco Agustín.
[A todos los Maestros Nacionales, Ins- 
¿ pectores-Jefes de Primera enseñanza 
\ y Directores de Escuelas Normales;,

*' Gomo complemento y ampliación de

§18 instrucciones adoptadas por este 
íinisterio para* la celebración de las 
estas organizadas con motivo de la 

Conmemoración del 14 de Abril, tercer 
Aniversario de la instauración de la Re
pública española,
¿ó Esta Dirección general ha resuelto 
jfcjue se destinen a cada una de las Jun
tas de Inspectores de Primera ense
ñanza, ocho aparatos de radio de ios 
Existentes en los almacenes de material 
‘Escolar, para que con ellos puedan or
ganizarse, en Escuelas de las capitales 
ó  de las provincias fas audiciones de 
'{os actos que el día 14 de Abril sean

f'ransmitidas por la emisora central o 
Ogionales.

v íista Dirección general se reserva el 
fijar posteriormente' el destino definiti- 

de los aparatos de radio remitidos. 
Lo dige a V. S. para m conocimien

to y efectos. Madrid a 27 de Marzo de | 
| l«4 —El Director general, Francisco j 
j Agustín-, |
Señores Inspectprea Jefes de Primera 

«enseñanza y Jefe- de la Sección t í  de 
' qste ‘ Ministerio.

M I N I S T E R I O  D E O B R A S  
P U B L I C A S -

DIRECCION g e n e r a l  DE FERROCA
RRILES, TRANVIAS Y TRANSPOR

TES POR CARRETERA
• Utpn. S r .; Y rites la cm nirúcjWfci (fel i
Prav.de*ule de la C i vú*. Enlaces

Ferroviarios de Bilbao, en la que pro
pone la creación de una Dirección fa
cultativa de Obras aneja a dicha Comi
sión, encargada de cuanto compete ai 
estudio y  ejecución de dichas obras: 

'Considerando «conveniente que se 
resuelva de acuerdo en Ío esencial con 
la propuesta por las razones expues
tas en la citada comunicación, si bien 
se estima preferible que el «personal 
sea nombrado en comisión y se re
duzca a dos el número de Ayudantes, 

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esta Dirección ge
neral, ha tenido a bien «disponer:

1.° Se crea una Dirección faculta
tiva «de Obras aneja a la Comisión de 
Enlaces Ferroviarios de Bilbao, en
cargada de «cuanto compele al estadio 
y  ejecución de dichas obras. Los pro
yectos redactados por «el expresado or
ganismo se someterán a la aprobación 
dol ¡Ministerio-'de. Obras Públicas, pre
vio informe de la Comisión «de Enla
ces Ferroviarios de Bilbao. Esta Co
misión propondrá el sistema que se 
baya de 'adoptar «en la «ejecución de 
las obras, sujetándose a las 'disposi
ciones vigentes sobre la materia; ce
lebrará, previa la oportuna autoriza
ción, las subastes, y concursos corres- 
pendientes y propondrá su adjudica
ción, que se efectuará por el Ministe
rio «de Obras Públicas, después de oír 
al Consejo Superior de Ferrocarriles 
y de determinarse, a propuesta de és
te, con relación a qué Compañía se 
ha de considerar como «aportación el 
importe de la obra, o en qué cuantía 
ha de aportarse a «cada Compañía, si 
son varias las afectadas. Todas las ad
judicaciones de subastas y concursos 
de obras se comunicarán al Consejo 
Superior de Ferrocarriles a los efectos 
de la intervención fie dicho «organismo 
en la gestión económica, «en la misma 
forma en que interviene todas las 
obras de rae jora y  ampliación de la ac
tual' red ferroviaria, que se costean 
con fondos del Estado.

2A La Comisión «de Enlaces Ferro
viarios da Bübaa podrá entenderse di
rectamente con los organismos y  Au
toridades provinciales y locales para 
cuanto sea preciso respectó a la buena 
marcha de las «obras y al cumplimien
to de las di sipo si clones vigentes.

3.° La Dirección facultativa que se 
crea estará constituida «por el Jefe de 
Obras públicas de Vizcaya, el ingenie
ro Director de k  Junta de Obras del 
Puerto de Bilbao, dos Ingenieros «de 
Caminos «de la. Jefatura de Obras 'pú
blicas «de Alava y Vizcaya, Di, Joaquín 
Oquiñena y B* Ignacio Cascaé; ém  
Ayudantes de la «misma Jefatura, don 
José Ramos Eguía y B. Domingo, Ji
ménez CasJardenas; dos Delineantes 
de Obras públicas; dos funcionarios 
administrativos para los trabajos de 
mecanografía y demás servicios auxi
liares y un Ordenanza, que serán nom
brados. por el Ministerio de. Obras. Pú
blicas,, con sujeción «a las disposiciones 
vigentes, a propuesta de, ja Dirección 
que se crea, y para desempeñar este 
servicio en comisión* igual los5 que ! 
ahora set nombran. Efe previsión «de 
eventualidades y  ettandfcr «e¡f servicfo 
lo requiera, podrá nombrarse,, además 
del de plantilla, personal agregado de 
todas clases; los haberes o remunera- 
••cloTies de este personal se satisfarán 
con cargo a la  partida que para perso

nal se consigne en el presupuesto de 
gastos de la Comisión «de Enlaces Fe
rroviarios de Bilbao. Teniendo en 
cuenta el trabajo a desarrollar por to
do el «personal afecto al servicio de 
que se trata, que tendrá que realizar, 
sin dejar de atender aj servicio que 
actualmente desempeña, disfrutará de 
pina remuneración igual al sueldo con 
que figuren en sus respectivos escala
fones.

4.° Se reclamará a la Compañía de 
I oís Caminos de Hierro deí Norte, por 
conducto de la Comisaría del Estado, 
la entrega de los proyectos que tiene 
redactados para la construcción de un 
túnel de enlace «directo entre su línea 
de Miranda y la estación de Amézaga* 
y de una «estación de clasificación en 
San Miguel de Basauri, para su remi- 

« sión a Dirección General de Ferroca
rriles y Tranvías y «envío a la Bire- 
ción facultativa que se crea.

De Orden «comúncada por «el señor* 
Ministro, lú «digo >a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 15 de Mar-*, 
zo de 1934.— El Director general, A,- 
Muntaner.
Señor Presidente del Consejo Superior '

de Ferrocarriles, ri

MINISTERIO DE TRABAJO, SANI
D A D  Y PREVISION

SUBSECRETARIA BE SANIDAD Y  
ASISTENCIA PUBLICA .

CIRCULAR
De conformidad con lo dispuesto en 

la Orden ministerial de 28 de Febrero 
último (rectificada por Orden de 14 
del actual. Gaceta del 18), resolutoria 
del concurso-oposición convocado en 8 
de Octubre de 1§33 para proveer pla
zas de Médicos Puericultores de los ' 
Centros «de Higiene Infantil, «por esta 
Subsecretaría se convoca a concurso 
entre los 48 primeros aprobados en di
cho CGmcurso-oposiciónpaFa^con arre
glo ai orden «de prelación propuesto 
por el Tribunal examinador y que apa
rece en Ya citada disposi-ción, proveer 
las plazas cuya relación se «cita* coa 
expresión de ios respectivos servicios»

«Los «concursantes presentarán sus 
solicitudes «en el Registro generar de 
la Direecih generalMe Sanidad dentro 
del plazo de diez días hábiles, contar 
dois a partir del siguiente al de la pu
blicación de la presenta en la Gaceta 
d e  'Ma d íu o .

Madrid, 22 de Marzo de 19-34.—Ei 
Subsecretario, J. Pérez Mateos.

RELACION QUE SE CITA 

Alava.
Higiene Prenatal, de Lactantes, Pre- 

es colar y Escolar,.

Albacete.

Higiene Prenatal, de L^etanteSj 3Pr@~ 
■escalar, y  Escote.. •

A lican te.

■ W.gtene- Hren&M, de Lactante* Wm* . 
escolar y Escolar,
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Almería.

* ' Higiene Prenatal, de Lactantes, Pre- 
V escotar y Escolar.

■ Avila*

• Higiene Prenatal, de_Lactantes, Pre- 
jfecolar y Escolar.

/ Badajoz,

■■■ o Higiene Prenatal, de Lactantes,. Pre- 
acolar y Escolar.

Baleares,

: Higiene Prenatal, de Lasantes, Pr-e- 
jescol-ar y Escolar,

Burgos.
Higiene Prenatal, de Lactantes, .Pre* 

acolar y Escolar.

C áceres.

r Higiene Prenatal, de Lactantes, Pre-. 
escolar y Escolar.

Cadi.z»

5 Higiene Prenatal, de Lactantes, Pre- 
ftscoiar y Escolar.

Castellón de la Plana.

-  Higiene Prenatal, de Lactantes, Pre- 
JBSCO-Iar y Escolar.

Ciudad Peal»

Higiene Prenatal, de Lactantes, Fre- 
iseolar y Escolar,

^ Córdoba»

L Higiene Prenatal, de Lactantes, Pre
molar y Escolar.

Comím>

i Higiene Prenatal, de Lactantes, Pre- 
fcscolar y Escolar.

Cuenca.

? Higiene Prenatal, de Lactantes, Pre- 
l&colar y Escolar.

Granada.

f Higiene Prenatal, de Lactantes, Pre- 
Ifócolar y  Escolar.

, Guadalajara.

r Higiene Prenatal, de Lactantes, Pre- 
&scola*r y Escolar.

Guipúzcoa.

Higiene Prenatal, de Lactantes, Pre- 
l&colar y Escolar,

w í  JIuelva,

Higiene Prenatal, de Lactantes, -Pre- 
ftcolar y Escolar.

Huesca.

, fc®^lene Prenatal, de Lactantes, Pre-
í «reolíu* y  ■Escotó'-,

. Jaén.

' Higiene Prenatal, de Lactantes, Pre- 
escolar y Escolan

L eó n .

Higiene Prenatal, de Lactantes, Pre-" 
escolar y Escol-ar.

Logroño.

Higiene Prenatal, de Lactantes, Pre- 
escolar y  Escolar.

Lugo.

Higiene Prenatal, de Lactantes, Pre- 
escolar y Escolar. •

Madrid

1.° Higiene Prenatal, de Lactantes, 
Fre~e$colar y Escolar.

2.° Higiene Prenatal, de- Lactantes, 
Pre-escolar y Escolar»

Málaga,
Higiene Prenatal, de Lactantes* Pre- 

escolar y 'Escolar.

Murcia.

Higiene Prenatal, de Lactantes, Pre- 
eseolar y  Escolar.

■ N avarm .

Higiene Prenatal,--de Lactantes, Pre- 
escolar y Escolar.

Orense.

Higiene Prenatal, de Lactantes, Pre- 
escolar y Escolar.

Oviedo

■ Servicio -de Segunda Infancia e Hi
giene Escolar.

Patencia,

Higiene Prenatal, de Lactantes, Pre- 
esc-olar y Escolar.

Pontevedra.

Higiene Prenatal, de Lactantes, Pre- 
escolar y Escolar.

Salamanca,

Higiene Prenatal, de Lactantes, Pre- 
escolar y Escokir.

Santa Cruz de Tenerife.

Higiene Prenatal, de Lactantes* Pre- 
escolar y Escolar. -

Santander.

Higiene Prenatal, de Lactantes, Pre- 
escolár y Escokir,

Segovia.

Higiene Prenatal, de Lactantes, Pre- 
escola*r y Escolar.

, . Sevilla.

í.° Servicio ' de Higiene Infantil, 
Consulta de Lactantes, Pre-escolar y 
Escolar (en la capital).

2.° Servicio Prenatal. Higiene I»-  ¡ 
fantil (en la provincia). Enseñanza y ¡  
Propaganda (Escuela provincial efe 
Puericultura).

Soria. \

Higiene Prenatal, de Lactantes, Pre*l 
escolar y  Escolar. . .

Teruel. ■
*> v

Higiene Prenatal, de Lactantes, Pre* 
escolar y  Escolar. ...

i
Toledo.

•Higiene Prenatal, de Lactantes, Pr* 
escolar y Escolar,

A
Y alenda. L ,

’ í
1.° H igiene' Prenatal y de Laclan* 1 

tes. D irección de la Escuela provia< 
cial de Puericultura.

2.° Higiene Pre-eseolar y Escoia-tf 
Profesorado de la Escuela.

Valladolid. 1\

Higiene Prenatal, de Lactantes, Pre* l 
escolar y  Escolar.

■ . Vizcaya.

Higiene Prenatal, de Lactantes, Prec
es colar y Escolar.

Zamora, \

Higiene Prenatal, de Lactantes, Pr@¿ 
escolar y  Escolar.

Zaragoza.

Higiene Prenatal* de Lactantes, Pre* 
escolar y Escolar,

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA

TRIBUNAL DE OPOSICIONES AL CUERPO ES
PECIAL TÉCNICO DÉ SECRETARIOS Y OFI

CIALES COMERCIALES

Relación de los señores opositores de
clarados aptos para pasar al segun
do ejercicio, con expresiórí de la$. 
puntuaciones que han obtenido. >

Número 1. —  D. Faustino Palouzie 
Torrá, 35,60 puntos.

4 __d . Juan García Ontiveros y Los- 
ceríales, 19,25 puntos.

5 ,— o . Benito Martínez Peiró, 19,15 
puntos.

0 .— D. Joaquín Oquiñena Zapater* 
30,50 puntos.

8 .— D. Juan Simón Matutano, 22,9£ 
puntos*

9.— D. Antonio P. Mínguez y Villo- 
ta, 21,45 puntos.

13.— D. Adolfo Collantes y Alvares 
Buylla, 18,75 puntos.

4 4 j— D. Ricardo Gómez Picazo, 20,45 
puntos.

1 8 ,— Doña María Palao y Martyalay, 
31,90 puntos.

17.— D. Tomás Viada y Mo rale da* 
20,60 punios.
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18.—D. Gonzalo Calderón y Bar
cena, 28,25 puntos.

20.—D. Mariano Matesanz y Román,
26.50 puntos.

24.—D. Juan Bautista Rodríguez Ca
lleja, 26,30 puntos.

26.—D. Juan Bautista Echeverría 
Barrio, 34,50 puntos.

28.—D. Florencio G o r g o l l  Bazo,
26.25 puntos.

30.—D. Ramón Matoses Martínez,
22,40 puntos.

34.—D. Vicente ¡Polo Diez, 19 pun
tos.

35.—D. Juan Mayoral Herrero, 23,65 
puntos.

36.—Doña Antonia Amparo Liza- 
jsoaín, 31,35 puntos.

37.—D. Ernesto de Oteyza y de Lo- 
pía, 24,65 puntos.

38.—D. Fernando Díaz Velasco, 30 
puntos.

39.—D. Carlos F. Llorera y Tenorio,
20.25 puntos.

42.—D. Francisco Sánchez Cañama
res, 24,40 puntos.

43.—D. Santos 3. Bollar y Layda, 
20,85 puntos.

44.—D. Jesús Pintos Vázquez Qui- 
rós, 21,25 puntos.

46.—D. José María Caballero y £o- 
jrral, 26,75 puntos.

47.—D. Eduardo R. Junco M. de Az- 
coitia, 22,50 puntos.

48.—D. José Careaga Echevarría,
21.50 puntos.

49.—D. AntorAo Pascual Ramos, 19,60 
puntos.

50.—D. Manuel Quintero Núñez, 32,50 
puntos.

52.—D. Antonio García Díaz, 28,30 
puntos.

53.—D, Cayetano L. Chicheri y Ur- 
hina, 28,55 puntos.

55.—D. Antonio Iglesias Seisdedos,
20,10 puntos.

58.-—D. José Piera Labra, 23,85 pun
tos.

57.—D. Juan de Olives Beltrán, 18,75 
puntos.

59.—D. Alfonso Bolín y de Mesa,
83,23 puntos.

62.—D. Fernando Garderera Cardere-

64.—D, Angel Rodríguez "González,
25,75 puntos.

66.—D. (Francisco Puentedura Sán
che, 18,65 puntos.

67.—I). Rafael Muñoz Rojas, 18,50 
puntos.

70.—D. Enrique Muñoz y H. Tejada,
31,80 puntos.

71.—D. Jesús Gurich y Escarnidla,
20,10 puntos.

72.—D. Jorge Díaz de Sollano y Por
tillo, 27,15 puntos.

75.—D. Angel Catalina Lone, 29,50 
puntos.

76.—D. Jesús Calvo Fernández, 25,65 
puntos.

81.—D. Juan Renard Olivert, 21,30 
puntos.

82.—D. Manuel Z a r o b e Seguróla,
24.35 puntos.

85.—D. Alberto García Muñoz, 18,50 
puntos. t 

88.—D. Carlos Franco y Bores, 23,25 
puntos.

93.—D. Francisco Torregrosa y Las
tres, 22,35 puntos.

94.—D. Juan Antonio Masa y Martí
nez, 23,15 puntos.

96.—D. Jorge Villota Muniesa, 18,50 
-puntos.

96.—D. Emilio Carmona y Carmona,
28.50 puntos.

99.—Doña María Ántonina Sanjurjo 
y Aranaz, 24,25 puntos,

101.—D. Gabriel Ruiz y Ruiz, 25,45 
puntos.

103.—D. Francisco Bozzano Prieto, 
21,60 puntos.

104.—D. José Gibernáu Castells, 27,50 
puntos.

105.—D. Mariano Amor y Alba, 28,90 
puntos.

107.—D. Emiliano Vilalta y Vidal,
25,40 puntos.

108.—D Francisco de Llobet y Calvo,
20.50 puntos.

109.—D. Luis M.a Luzuriaga y Besné,
23.50 pinitos.

i :" */. Alfonso Güemes Rodríguez,
2íL M i ¡ î s.

i - -a Ignacio Bauer Lanclauer, 
2o¡cd puntos.

113.—D. José Romero Valenzuela,
25.35 puntos.

114.—D. Jaime Muro y O'Shea, 21,75 
puntos.

116.—D. Julio Cordal Carús, 20,40 
puntos.

117.—D. Aurelio Ortusa Montilla, 2% 
puntos.

118.— D. Antonio Riaño Lanzarotfy
25,50 puntos.

121.—D. Julián Martín Rojo, 20,2$ 
puntos.

123.—D. Javier Márquez y Blasco*
22.75 puntos.

124.—D. Luis Carlos Muro y GTíhea,
22.75 puntos.

125.—D. Dionisio Checa y Santos,
18,40 puntos.

126.—D. Jesús Navascués y Arroyo,
30.10 puntos.

130.—D. Luis.Serrat y Valera, 23,10 
puntos.

131.—D. Pablo M. Tu rail y Foraols*
22,80 puntos.

132.—<D. Carlos Lameyer y Lameyer, 
24,90 puntos.

136.—>D. Francisco Acedo Espinóla, 
22,45 puntos.

137.—D. Emilio Lloréns ■ Pérez, 22,50 
puntos.

138.—D. Leopoldo Gay Rleh, 18,25 
puntos.

139.—D. Francisco Domínguez y Diez 
Cantillo, 31,15 puntos. ,

140.—D. Pedro Galvis y Morpíhy, 22,10 
puntos.

143.—D. Miguel Paredes Marcos, 20,25 
puntos.

144.—D. José Jiménez y Rosado, 24,75 
puntos.

147.—D. Manuel de la Chica y Casi* 
mello, 19,10 puntos.

148.—D. Julio J. Alonso y Martínez 
de Osaba, 22,55 puntos.

150. — D. Joaquín Soriano Roesset,
22.10 puntos.

152.—D. Vicente Sebastián Llegat*
18,25 pimíos.

154.—D. Adolfo Iturralde Fernández, 
21,30 puntos.

Madrid, 24 de Marzo de 1934.—El Pre
sidente, José Pan de Roraluce.—El Se* 
ere la rio, Antonio Vidal.


